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, .. 5/r?R-.•"l~~c¡>)yt;. V:ieiro Prieto. - Calle Ge.neral Sanjurjo, 8:], 
La .Coru.ña. - 19 de junio de 1996. - 25.459 peseta~. . . . 

24196. - María Luisa Villar Amejo. - Calle Jumilla; 6 , Las . 
Roµs (Madrid), - 19 de junio de 1996. - 55,,257 pesetas. 

27/96. - · Santiago Belló ~aamonde . - Calle La. Rosa, 8, se
gundo B, Po.zuelo ·de Alarcón. - 19 de junio de 1996 . ..,. 91.064 
pesetas .. 

199/96. - Gustavo Purán San Román. 7' Calle Cerro de los . 
P~cdi.gones , 3, pri~e~o. Pozuelo de Alarcón. - 10 de septiem
bre .de ~996. - 47.228 pesetas. 

Liqukbicioaes del implieSú> sobú oon.Strucciones, instalaciones 
y obras · 

Número de expediente. - Interesado. - Domicilio. - Feéha de la" 
liquidacion. - lrripÓrte ae la deuda , . . ~ 

.11195. - K.lestin, Sociedad .Li.mitada. - Calle Gran Vía, 86, 
sexto A·, Madrid. - 3 de abril de 1995 y 19 de junio de 1996. -
1.411 .887 pesetas. . . . . 

3~/95. - José Manuer. Mom~Y. ~~un. T Calle Santiago Rusi
ñol, U , Madrid : - 24 de junio de 1996 .. ,... ~57.73.S pe·setas·. 

Liquidaciones por et preck> públ~o por utilll.ació~ .Pri~~üv~ de, 
la vfa pública medalote reservas para aparcainlento eicclúsivo, 

carga o descarga de mercandas de cualquier el~ 

Número <k expediente. - -Jnteresadoi ~ DomiciliO-.".;, Feclia de la 
liquidación: - lni¡>orie ae la deuda ' i 

11/96. - Ramón Sebastián Granero. - Calle Genéra1, Mola, . 
10, P:ózuélo de· Aiarcón.':.... 9. d~ júlÍa de i996:. ~ 41.~ pesc;tas. 

.Pozuelo de Alarcón, ~ Í9 d~ noviembre de .. L99~· . .--El alcalde, 
P..D ., el segundo alca,J,de (~ado). 

(L.-8.652/96) {02/5'.591196) 

POZUELO DE ALARCON 

URBANlSMO. 

E11 cumplimiehto de lo dispuesto en ei artfcuJ~ 124. r del 
Real Decreto Legislativo 1/1992, de ·26 de junio, por e'I que se 
aprueba cl texto refundido de la Ley sol;>re el Régimen del Sue
lo y Üfdenaclón Urbaná, y el artículo 70.2· de da I,.:ey. J/1985, 
d~ 2 de abril , Reguladora de l~s Bases de .Régimen Local, se 
pr,oced~ a la publicación del acuerdo: de aprobación. provisional 
y qefinitiva del Plan Parcial Somosaguás Su:r, así como del arti• 
cu\ado de las normas de dicho plan urbanístico que figura cómo 
anexo del presente· anuncio. , ! · · · 

<::ontra diclio acuerdo~ que pone firi a la vía adtrtíriistrafiVá, . 
puede interponerse ·recurso contencioso~administrativo an~é fa 
Sala' de ló Conte~closo-Admiiiísuátivo del Tlibunal S~~nor de 
Justicia de Madrid en. el plazo de dos meses. contadós a part,fr 
dt; la publicación del pr~ntt; anuqciq. , . 

Déberá comµnle;árs~ . previamente .a es.te Ayunt.ami~nt.o la · 
interposición de dicho recurso, en su caso, de conformidad ~n 
lo establecí?<> en el, ~ículo 1103 de la Ley J0/199.2, de 26 de 
no,viembre. 

• ...: • ' h' 

AcuerdoA~~,.A~ta.nYento pleno en SJSióo extraordiaaria 
' .d~ 9 de .. octu~ tk;•lt96 

~Jan Parcial Somo~guas Sur: a)?robación provisional y de- ' 
finitiva . · 

La Al~ldía-PresidenC'ia ~ip , éÍienta de que . ap,i;obllCJo iro
cialmerite P<>r este AyufltaJ?ieflt~ en sesión. plen~ria d!= 2l de 

' 

febrero de 1996 el Plan Parcial Somosaguas Sur,, •en el·periodo 
de información pública se habían preiientado las siguientes ale-
·gaciones por: '· · ' · · · · 

l . Don Walter Bosch, en nombre de la " Entidad Urba
nística Colaboradora de Conservación Somosaguas 
S'ur". 

2. Don Francisco Peñalver -Sánchez, como presidente de 
Ja Junta de Compensación Somosaguas Sur'. 

3. Alumnos de sexto A, institutó "Veritas" : 

· 4. Vecínos de la urbariización "'Prado d(! Sómcisaguas" . 

5. Don JQsé de Diego Alonso, en nombre de " Los No-
gales de Madrid, Sociedad Limitada". . 

6. Don Vicente Somoano Cásillas, como . poftayoz del 
Grupo Municipal Socialista: . 

7. Doña Paloma· Figuerola-llerreti Gil y. don ~am6n Lla; 
dó, Femández Ur01tia ... , ,.., · - · · . ->.-' .. ;:• ,.,_.. 

· •· 8. Don Francisco PeñalveFS~riché:Z; édmQ presidente de 
. ' la Junta de Comperisacióri so·m~aguas' SÚÍ. ,: , L 

9. Fiscalía del Tribunal Superior de Justicia de Madrid , 
en ~epresentación del !llinjs~rio fjl¡cal. 

10. Don Fernando Gómez-Chaparro Díez y siete más. 

11. Don Miguel Doméoech Martínez y seis más. 

·12. Doña -Pilar Lladó Femández..-Urrutia· .. · · 

13. Don José 'Uadó Fernándéz-U'trutla '. · -

14. Doña Clara lbáñe~ . Sin.:~nt, en 1,1ombre de 'ia .Inst,i.tu~ 
ción Teresiana As(!¡Ci~cióo Civij. · ., . ., . 

· 15'. Don Adolfo "Morán·Ortega: " 

16. "Benisán Desarrollos, Sociedad Lin:ii~ad~" , Y. ,;H(?,géi; 
rutil , Socieda~ AnóniJ!la" . · · , · .. · 

17. Dirección General de Agrieultura-·Y ·Alimentación.i, 
Consejería de Ecenoffiía y~ Emt>leo ~ •Ja:;Chm\midad 
de Madrid, presenr.áda !fuera de plazo'. ' · 

" 1 ' . " I . . 

·Las motivaciones de díChas alegacioit'cls l>ori ; cdtr~lativam·en· 
te las siguientes: ' · · '· ·· ·. ~ " ' ·· · ' · 

• ... ... . j ~ • • ~ • J. ¡ f ... 

l. No es po$íble determinar .. sí se hañ1 respetado las su
perficies ~estjqadas a zonas verde5. ~ir! · ~_pu,tar qtras 
colitl<tantes. La r~d de sapeªm~tQ .. pre~js~ ~s insu
ficiente; la solución-. del. problema .pasa . t>Qr ita C()ns
trucción de un nuevo colector- que recoja< las .. agua~., 

tanto 'de Somosaguat ·Sur~ e.orno de ·Si:>mosaguas €en
tro. y que 'deberá Uégai hasta la ~stación ·depura'db'ta 
de Húmera ~uya capaciúad· serff neé.e~n0· mejora/: 

. .. 1 t.;.; • ~. , (J '1.J . J 
2. El alcance de. las condjciones q~int~ f;;'.<>f#av~t · .9.Dl~

gaciones de conservación' y su transmisión a futuros 
propietarios, resulta superior al 'legalmente exigible, 
planteándose prQblemas paJa las ronas, verd.esü :¡ue 
componen el sistema gener.al dC' .dpacios 11ibres; qu~ 
no debeóan ser oonse.,YadóS1 pot"'aquéftosi. ~ ; ·, .-. '~ 

'3: Posible · d~saparidó~'. 'de :dita ' grá~ ·~~éri(ión · dc{z~Íi~ 
ver~. y ·arbolada,. ·, _. ,..,. .. 1, · • .-.. 1. ·1 .'1 : .•,:;1.,~ 

4. Diffcil uso de ·la tolfa':ve~'p(íblica que debería con
.c.entril.~ e,n ,el limit~ ~.el . Plan .. _cqQ, ,eJ.~l~O. "V.4!9-
tas ... , j:Qntjm:rando P9f' •!!i límit«L®o·.Prado de Somo-
sazyas. .. . 

1 
, 

.._ • '•' · . - '!• ' ~ 1.' :..:;! ... ..... , ... \ , !' • 

. . .,. ~. "Error en l~ ,SU,P.f!,rt}~e atrif:>uida; ~ · s~ ·wopjeP.a<I. .. ~ .. 

Suplemento. al BOCM núm. 298, correspondiente al día 16 de diciembre de 1996

Ordenanzas modificadas por acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 16/02/2000 (BOCM de 05/04/2000) y de 
16/06/2004 (BOCM de 10/0/2004). El texto modificado se incluye en los artículos correspondientes,

Virgilio Martinez
Resaltado

Virgilio Martinez
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Virgilio Martinez
Resaltado

Virgilio Martinez
Resaltado
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6. El colegio "Veritas" no estaba incluido en la anterior 
Junta de Compensación y ahora se incluye, siendo un 
centro que da servicio a Prado de Somosaguas y está 
al 100 po_r 100 de ocupación; no se destinan terrenos 
a equipamiento educativo ya que el colegio "Veritas" 
no debe incluirse en el Plan Parcial, y se debe prever 
un .centro' de primaria de línea l (6 + 2), proponien
do su ubjcación en la calle Mistral, con vuelta a So
lano; la zona verde pública s~ delimita con una gran 
dispe.rsión que no tiende a proteger las zonas más 
densamente arboladas, lo, que supondrá un alto coste 
de mantenimiento para esta Corporación , ademá.s de 
que su utilidad será básicamente para los futuros ve
cinos de la zona y no tanto para todos los vecinos de 
Pozuelo; propone la concentración de los terrenos del 
verde público en dos zonas, una próxima al colegio 
" Veritas" y otra· próxima al Valle de las Cañas y M-
40; propone qu·e los viales que han de discurrir por el 
Camino Viejo de Pozuelo a Alcorcón y por la Cañada 
de las Carreras sean cargas del Plan Parcial. 

7 La relación de propietarios es incorrecta ya que los 
alegantes son ader;nás dueños de determinados inmue
bles que indican. 

8. Rigidez d.el artículo 2.2.4 de las ordenanzas, solicitan
do desaparición de limitaciones; proponen una nueva 
redacción. 

9. Las consecuencias medioambientales pueden afectar 
al interés público; no se ha efectuado un estudio de 
impacto y declaración de impacto ambiental; necesi
dad de recabar, en todo caso, informe ambiental o 
pericial ·i~ónea; preservar para la comunidad una par
te apreciable o admisible ecológicamente ajena al pro· 
ceso de urbanización; las zonas verdes son espacios 
marginales no existiendo un planteamiento conserva
cionísta ;_ convenienCia de ampliar ras zonas verdes 
prolongando su continuidad por Jos ejes de la avenida 
de la Cabaña y la calle Los Canales; la función prác
tica de la inclusión del instituto "Veritas" es aumen
tar ficticiamente los equípamientos escolares; sustituir 
parte de las viviendas unifamiliares por bloques. 

JO. Existencia de un recurso contencioso-administrativo 
contra ¡¡probación de las Normas Subsidiarias; varia· 
ción del ámbito de actuación respecto al Plan Parcial 
de 1979 y Proyecto de Urbanización de 1981 , ya que 
lo aumentá en· 30.521 metros cuadrados¡ reducción de 
zonas ver.des. 

11 . Desiste de su alegación . 

12. Desiste de su alegación . 

13. Desiste de su alegación, 

14. Inclusión del instituto " Veritas" en contra del conve· 
nio de 9 .de junio de 1994 entre la Consejería de Po· 
lítica Territorial de la Comunidad de Madrid y la Jun
ta de Compensación Somesaguas Sur; no incidencia 
del instituto "Veritas'' en la ordenación deJ sector por 
su situación de consolidado como se deduce del Plan 
Parcial qÚe no le reconoce derechos de edificabílidad 
ni le dota de servicios urbanisticos aunque se computa 
a efectos de dotaciones; incongrucmcia en las superfi
cies del instituto ·" Veritas" fijadas en el plano catas
trnl y la memoria; se excluye aJ instituto de la obli-

gación de urbanizar aunque no expresamente de la de 
conservar; petición de que forme una unidad de eje
cución independiente dentro de Somosaguas Sur; ne
gación de servicios urbanísticos para lo~ terrenos del 
instituto; error de ubic..-ación del ensanchamiento pre· 
visto para la calle Santa Teresa. 

1·5. Se deberían haber reconocido en las Normas Comple
mentarias y Subsidiarias del Plan Parcial c-0mo suelo 
urbano las viviendas existentes en la avenida de la 
Cabaña; no se contempla tratamiento especifico para 
los terrenos construidos en dicha venida; carencias de 
definición de infraestructura, alineaciones, rasantes, 
zonas de protección de red viaria, etcétera, así como 
su conexión a las viviendas de la avenida de la Ca
baña; no se establecen retraJtqueos a pa'rcelas plan
teando distintos tipos de edificaciones a ambos lados 
de la venida de la Cabaña cuando debería haber una 
zona de espacios libres entre ambas~ no se explicitan 
con claridad los aprovechamientos apropiables, las ce
siones de aprovechamientos medios, los cómpr

0

omisos 
entre Ayuntamiento y promotores, ni el Plan de Eta· 
pas secuencia con claridad la realizaci?n de la urba
nización ; el Plan debe contemplar la rea.lidad de las 
edificaciones de la avenida de la Cabaña creando una 
unidad de ejecución con ellas eón las siguientes de
terminaciones: mantenimiento de las edificaciones que 
no serán declaradas fuera de ordenación y conexión 
de dichas edificaciones a las infraestructuras del sec
tor. 

16. Alegan derechos de propiedad de terrenos incluidos 
en el expediente .de expropiación para la M-40. 

17. No se admite la utilización de vías pecuarias como 
vial rodado; se debe mantener la integridad superfi
cial de la vía pecuaria que garantice los usos priori
tarios, compatibles y complementarios de la misma . 

De dichas a legaciones se dio el trámite de audiencia a la 
, Junta de Compensación que lo evacuó con fecha l 7 de junio 
de 1996. 

Tarribién di cuenta de los correspondientes informes del 
jefe del Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanistica , del 
jefe del Area de Ingeniería, del técnico de Administración Ge
neral y de Secretaría General. 

Figura en el expediente un " Informe Ambiental" redacta· 
do por don Ignacio Claver Fañas, catedrático de la Escuela 
T.S. de Móntes, encargado-' de acuerdo con las conversacío_nes 
entre el alcalde y el fiscal de Medio Ambiente y como conse
cuencia de las alegaciones de éste. 

Según dichos informes procede correlativamente a las ale
gaciones presentadas: 

l . Desestimar la alegación en lo relativo a zonas verdes 
al estar las mismas t iara y suficientemente previstas; 
estimar lo relativo al peque'ño desajuste detectado en 
el trazo del límite NO del P.P.; estimar lo relativo a 
saneamiento y depuración. 

2. Desestimar la a legación ya que las obligaciones de 
conserva'ción se ajustan a lo establecido en los artí
culos 67 a 70 del Reglamento de Gestión y dado que 
únicamente tiene el carácter de sistemas generales el 
viario· que transcurre por la Cañada de la Carrera. 
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3. El Plan Parcial plantea ya desde su aprobación inicial 
un total respeto a las zonas arboladas existentes que 
en su mayoría pasan a constituir zonas verdes públi
cas. 

4. Desestimar . la ·alegación ya que el modelo de zonas 
verdes que plantea el Plan . Parcial es plenamente 
aceptable en función de las características propias del 
medio y de la ordenación propuesta. 

5. Desestimar la alegación por referirse no a la ordena
ción prevista en el Plan sino a una cues~ión de pro
piedad de fincas a tratar. en su caso, en el Proyecto 
de Compensación. 

6. Desestimar la alegación ya que los terre.nos del insti
tuto "Veritas" están incluidos en el ámbito Somosa
guas Sur desde la "Modificación del Plan General del 
Area Metropolitana de Madrid y del Plan General 
Municipal en el Sector Somosaguas" aprobado el 20 
de febrero de 1979; que además de los 44.200 metros 
cuadrados de zonas escolares hay previstos en el PLan 
Parcial 99.400 metros cuadrados destinados a equipa
mientos generales; que las reservas para equipamiento 
escolar que corresponderían de acuerdo con el Regla
mento de Planeamiento serían de unos 12.000 metros 
cuadrados; que el tratamiento de ~onas. verdes sigue 
las directrices de las Normas Complementarias y Sub· 
sidiarias, responde al criterio de crear una l{ama con
tinua de espacias libres que enlaza con las masas ar
bóreas existentes y con otra.s zonas verdes públicas de 
sectores circundantes; que la zona verde del Plan Par
cial está prevista precisamente para los futuros habi" 
tantes de la zona y no tanto como un parque de ma· 
yor ámbito de influencia; que el P.P . prevé que los 
promotores ejecuten el vial proyectado a lo largo del 
Camino Viejo de Pozuelo a Alcorcón; que el vial que 
discurre paralelo a . la Cañada · de la. Carrera forma 
parte del sistema general de comunicaciones de. la 
rona por lo que no es atribuible como carga del Sec· 
tor. 

7. Desestimar la alegación por referirse no a la ordena· 
ción prevista en el Plan Parcial sino a una cuestión de 
pr.opiedad de fincas a tratar, en su caso, en el Pro
yecto de Compensación . 

8. Estimar la alegación dados los razonamientos técnicos 
en que se basa, y en· consecuencia estimar la nueva 
redacción propuesta del articulo 2.2.4 de las ordenan
zas. 

9. Aspectos de la alegación relacionados con el posible 
impacto medio ambiental: · 
No se señ:ilan impactos negativos concretos sino que 
se plantea una preocupación general por el tema . En 
este sentido, y de acu.erdo con las conversaciones 
mantenidas por el alcalde y el fiscal, s,e encargó un 
estudio a don Ignacio Claver Farias, catedrático de la 
E .T.S. de Montes. Dicho trabajo titulado " Informe 
Ambiental-Alteraciones sobr~ el medio natural del 
Plan Parcial Somosaguas Sur", señala que las altera
ciones del Plan Parcial sobre el medio ambiente son 
en ténninos generales moderadas y compatibles y se 
hacen algunas recomendaciones referentes a zonas 
muy concretas para las que se pr<;>ponen pequeños 

reajustes de diseño, propone la rect,acción y aproba
ción de un "Catálogo de árboles" inventario de los 
que tienen que ser protegidos y de Los que deben de 
trasplantarse, e índica que debe reajustarse el vial 
propuesto a lo largo de la Cañada de ' las Carreras 
para preservar la vía pecuaria. 
La Alcaldía señaló que la Fiscalía conoció el trabajo 
del señor Claver, aceptó su contenido y recomendó 
que fuera tenido en cuenta. En consecuencia, prosi· 
guió la Alcaldía , procede estimar parcialmente la ale
gación referente a los aspectos medioambientales en 
el sentido propuesto en el "Informe" del señor Cla
ver. 
Aspectos de la alegación relacionados con la ordena

.ción urbanística: 
Las características técnicas. de la ordenación son las 
fijadas por las Nonnas Complementarias· y Subsidia
rias que deben de valorarse positivamente; se obtiene 
un amplio parque público que bordea las viviendas y 
preserva las masas arbóreas existentes; la sustitución 
de algunas viViendas unifamiliares por bloques supon· 
dría un impacto ambiental negativo; en todo caso el 
Plan Parcial no puede désvíarse de las Normas Com· 
plementarias y Subsidiarias ní en la delimitación de su 
ámbito ni en sus · aprovechamientos y ordenación ge
neral prevista por aquéllas. En consecuencia procede 
desestimar los aspectos de la alegaci6n relacionados. 
con la ordenación urbanística. 

10. Estimar parcialmente la alegación en cuanto a la co· 
rrección del pequeño error de delimitación detec.tado 
en el límite Noroeste del sector de acuerdo con lo 
establecido en las Normas Subsidiarias, y en cuanto a 
que, tal como reflej~n los datos catastrales aportados, 
la superficie total del ámbito es de ,3.341.949 metros 
cuadrados en los que están ini:;luidos los. terrenos del 
instituto "Veritas". Desestimarla en lo relativo a las 
zonas verdes. 

11 . Con posterioridad desistieron los alegantés. 

12. Con posterioridad desistieron los afegante'S. 

13. Con posterioridad desistieron los alegantes. 

1 ( Desestimar la alegación en cuanto a la . no inclusión 
del instituto " Veritas" en el ámbito de Soinosaguas 
Sur, ya que se encuentra incluido en éJ desde 1979, 
sin perjuicio de su incorporación a la Junta 'de Com
pensación y a la Entidad de Conservación con un ré
gimen especial, en su caso, en función de posibles 

··acuerdos suscritos con la Junta de Cóm¡}ensacíón; es
timarla en el s entido de aclarar que la su~rficie tQtal 
del P.P. es de 3.341.949 metros cuadrados incluido el 

.instituto " Veritas" de conformidad con los datos ca
tastrales y que se debe garantizar. la dotación de ser-
vicios urbanísticos al instituto "Veritas" y 'corregir el 
trazado de la calle Santa Teresa para qae no afecte a 
la manzana dei' instituto. 

15. Estimar la alegación en el sentido de que debe garan· 
tizarse la dotación de servicios urbanísticos a las vi
viendas de la avenida de la Cabaña. Desestimarla en 
el sent~do de que las edificaciones de la avenida de la 
Cabaña deban considerarse .suelo urbano, ya que no· 
cuen!an con los servicios exigidos; desestimarla, igual-
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mente, en e l resto de las demás cuestiones que plan
tea dado que el Plan Parcial contiene Ja traza y ca
racterísticas básicas de la red yiaria, servicios e in
fraestructuras urbanas, así como las determinaciones 
básicas legales que afectan a las edificaciones de la 
avenida de la Cabaña; la utilización de la avenida de 
la Cabaña como elemento diferenciador de tipologías 
edificatorias es un' cnterio habitual en urbanismo; la 
fijación de Jos aprovechamientos apropiables y cesio
nes de aprovechanúentos medios corresponden -al• pro
yecto de compensación; el Plan Parcial incluyó los 
co111promisos . ~n'tre el promotor ·y .el A~qtamiento; 
~o procede delinútar una unidad de. ejecución espe·• 
cifica de terrenos de la avenida de .la Cabaña, ya que. 
requerirla complejos mecanismos de equidistribución 
y, por otra parte, el régimen previsto del Plan Parcial 
para las edificaciones existentes que pu~ieran res,ultar 
fuera de ordenación es s'uficientemente amplio como 

• ' 1 , .. • • ' 

para no afectar,,gf~~emei;it~ ~ J~.s mismas, 

16, Desesti_mar la alegación ,por referirse no a la •ordena
ción prevista par¡¡ el Plan, sino. a una cuestión de pro
piedad de fincas í1 tllUar, en su caso; en .el proy.ecto 
de compensación. 

17. Es1imar' la alegación ajustando el 1razado ·de la vía 
pecuaria 'y del vial de forma que ambos discurran en 
paralelo, sin perjuicio de tramitar la modificación de 
dicha vía pecuaria. 

De este as.unto conoció la Comisión de Ufbanismo. 
Efectuada votación ordinaria votaron en contra el señor 

Mora, señor Navarro, señor Yila, señora Ruiz Pére~, señor Ló
pez, señor Corde~o y señor Samoano, y votaroq a ,favor la se
ñora Castillo Castillo, señor Pérez de los Mozos, señor Taber
nero, señora Méndez-Leite , señor Martfnez-Pic.abia, señora 
Fuentes, sefiora Oel Castillo, señor Pérez:Hickman, señor Cos
ta, señora Bosch, seño;· Albert , set\or De IÓs Ríos, señora 
Gr.ande , señor Ruiz y señor Martín-Crespo, siendo, P<>r tanto, 
el resultado de la · votación de 7 'votos en · contra y · 15 votos a 
favor , acordándose p0r mayoría absoluta: 

l.º Estimar parcialmente las alegaciones nútneros 1, 8, 9, 
10, 14, 15 y 17 en el sentido indicado,.en el informe ,, .· ' '. 

1 ·~ 

.. ... # " 

¡ ~ l '' 

_obrantes en el expediente introduciendo en consecuen-
cia en el Plan Parcial' las siguientes· mooúicaciones: 

t.1. Corregir el pequeño' e rror 'de delimiÍación de
tectado · en el límite Noroeste del séctor para 
haéerlo coincidir plenamente con lo establecido 
en las"N~rmlls c0mplirrtentaiia5 y Subsidiarias. 

1.2. Deben solucl~narse los p;obfema.•; de vertido, 
conducción y depíiración dé ·ág\fai 'residuales 
detectados en la ·cuenca <te HúÍnera previamen
te a la· utjlización de las edificaciones que se 
ubiquen en la mjsma , llSf como oonlribuir en 
casQ. ,.pece~ariQ ·a la .resolución do- los aspectos 
relativos al sane11mieQ.to iotegral de P-ozuelo en 
1.a P,fOW,rci? p 9ue l~s pudiera, Wrff Sponder;. 

1.3. El articulo 2.2.4 de las ordenanzas del.Plan Par- t 

·' 

ciaJ e.n ~,\l páf!~º pum.er.o Jm~d¡uá red~tado 
·de la si~ie.n.t~ . f $?r;ma.: , , . , ... ". ; ., , 
' Por enCima de la altura máxima permitida se 
autorizan °Cohsltu&ioncs destin~aas· á ·f,etos has-.. .· .. ,, . 

ta qe 1,20 metros caja d~ ·JlSCCflSOres, ecaleras, 
depósitos, chimeneas y otras instalaciones de 
los servicios exclusivos de la finca , con una al
tura que .no podrá ex~der de 3,50 metros, por 
encima de la altura mwma de la edjficación 
prlncipal. Se podrá admitir la superación de di· 
·cha cota' cuando razones técnicas derivadas de 
la aplicación de otra normativa sectorial lo jus
tifiquen, o lo requiera la armonía y coherencia 
del diseño global de Ja edificación. El plano de 
cubierta tenderá su origen en el forjado del te
cho de la úitima planta, no admitiéndose fal
d~nes verticales aunque no se haya agotado la 
altura mwma permitida. En el caso de existir 
alero y éste no supere 1 metro desde la fachada 
del edificio, el pl·ano dé la cubierta podrá· ini
ciarse en su extremo." 

1.4. Corregir la co'ntradicclón detectada en la me
moria en relación con el cómputo de la super
ficie del sector señalando que la misma es de 
3.341.949 metros cuadrados en ta que están in
cluidos los terrenos del instituto "Veritas". 

J .5. En e l Proyecto de Urbanización se debe garan
tizar la dotación de los servicios de infraestruc
tura a la manzana deJ ins.tituto ''Veritas", así 
oomo las viviendas ,aJtistentes en la avenida ~e 
Ja Cabaña. 

1.6. CÓrregjr el' trazado de l~ calle Santa Teresa 
para que no ilÍCCte a Ja manzana del instituto 
"Veritas' '. 

1.7. Ajustar el tfazado de la vereda del Camino de 
las Carreras y del viario proyectado sobre la 
misma de forma que ambas discurran en para
lelo, respetando en · todo caso Ja leg1slación e~ 
pecffíca de' Ja vía pecua

0

ria y sin perjuicio de tra
mitar en su momento las modificaciones corres
pondientes del trazado de dicha vía pecuaria 
ante la Administración ~ompetente. 

2. º Como consecuencia del "Informe ambiental a las al
teraciones sobre el medio natural del Plan ParciaJ So
mos.aguas Sur": 

.. 

2.1. · Se deberá redactar. y aprobar un "Catálogo de 
árl>oles" que i.ncluirá un inventario de ejempla· 
res arbóreos a proteger y ejemplares que deben 
ser objeto' de tra5plante. · Este catálogo se apro
bará con anterioridad o simultáneamente al 
proyecto de urbanización. La obligación de con
servación del arbolado catalogado sé 'incluirá en 
las ordenanzas .del Plan Pvcial. 

2.2. Introducir las siguientes modificacíones en el 
Plan Parcial : 

a) Conservar el pinar •existente en 'lá parcela 
2.3. incorporando la .mayor .. parte posible 
del mismo a zona verde pública, reorde
nando eonsecuentemente Ja parcela. 

b) Cdn5ervar las masas de pinar •{parcela 3 , 
categoría l , de viviendas unifamiliares) , 
procect¡.endo a la relocalizaciófl de patcelas 
que tengan más del 60 % de ~ superficie 
ocupada por pinar. 
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• 1 · · 'e) Conservar el pinar existente en la parcela 
3, categoria 11 .1, viviendas unifamiliares, 
incorporan<lo la mayor parte posible del 
mismo a zona verde pública, reordenando 
consecuentemente esta parcela. 

d) Conservar las masas arbóreas ligadas a las 
va$Uadas, zonas 3, ca~egoría 1, zona 4 y 
zona 1, parcela 1.1, djseñando las mismas 
de forma adecuada p¡ua cumplir este ob
jetivo. 

e) Retirar y conservar adeciiadarnente para su 
posterior utilización la capa de tierra ve
getal ·que haya que remover. 

f) Instalar v~get~ción a base de plantaciones 
de árboles y arbustos, efectuando las opor
tunas mejoras en el substrato para conse
guir unos niveles' de fertilidad adecuados. 

g) Ejecutar las plantaciones formando panla
llas visuales principalmente en el perímetro 
d.e las parcelas 3, categoría I, 2.3, 2.4 y 
2.5. 

h) Dotar a las zonas verdes públicas del equi
pamiento necesario para la adecuada fun
cionalidad 'y uso de este espacio. 

i) Conservar la vereda denominada Camino 
de la Carrera en su estado actual o bien 
modificar el trazado de la misma de acuer
do con lo establecido en la Ley 3/1995, de 
23 de marzo, de Vías Pecuarias. 

3.º Reajustar el trazado de la calle prevista en la zona 
~orte del sector que d~limita la zona de equipamiento 
municipal, ·donde está prevista la construcción de un 
parque contra incendios, ajustándolo. a la ordenación 
en estudio para l9s (errenos col!n~antes , que son de 
propiedad municipal, al norte del scctpr. 

4.º Declarar que las modificáciones a las que se refieren 
los puntos anteriQres tienen eJ carácter de no sustan
cial. 

. 

5." Con las anteriores modificaciones apróbar provisional 
y definitivamente el Plan Parcial Somosaguas Sur. 

6.º Estas aprobaciones nq sigoifi<::an Rronunciamiento al· 
guno sobre cuestion~s d~ prQp,iedad que deberán di
lucidarse, en su caso, en el P!oy~to de Compensa
ción. 

7.º Esta aprobación queda condicionada a las mismas con
diciones y modalidades que 6gucan en el acuerdo de 
aprobación del Plan Parcial del 21 de febrero de 1996. 

8.º ·Una vez comunicado este acuerdo de la Junta de 
Com~nsación deberá elaborar en el plazo de quince 
días un documento en el que se incluyan las modifi
caciones de los puntos l , 2 ·y 3 para ser diligenciado 
por el .AYl,lntamiento previas las verificaciones corres· 
pondientes. 

9. º Cumplimentado el punto anterior se procederá a la 
publicación correspondiente en el BourrfN OFICIAL 

DE LA COMUNIDAD ·oE M>.oRJO. 

CAPITULO 1 

Normas de caricter general 

Sección l 

Normas de procedimiento 

1.1.1. Tramitación del planeamíento. 

Las actuaciones urbanísticas que requieran de la formación 
y aprobación de planes o proyectos o de algún tipo de autori
zación previa habrán de sujetarse a las normas de procedimien
to legal y reglamentariamente estab~eci~as. 

1.1.2. Actos sujetos a obtención de licencia municipal. 

De acuerdo con lo establecido en los artículos 242 del texto· 
refundido de la Ley sobre Régimen del Spelo y Ordenación 
Urbana, 1 del Reglamento de Distj¡jlinif Ürbanfstica y 16 de la 
Ley de Medidas de Disciplina Urbanística de la Comunidad de 
Madrid; estarán sujetos a· la obtención .previa- de licencia, sin 
perjuicio de otras autorizaciones que fueren necesarias con 
arreglo a la legislación específica aplicable, todos los actos de 
edificación y uso del suelo y subsuelo, tales como los que con 
carácter enunciativo y no limitativo ·se. citan ·a continuación: 

l. Las obras de construcción de. •edificaciones e instala
ciones de toda clase de nueva planta. 

2. l..:as 0bras de ampliación de edificios e instalaciones 
de toda clase existentes. 

3: Las de modificación o reforma que afecten a la es
tructura de los e!icios e· instalaciones de toda cl!ise 
existentes. 

4.. Las de modificación del aspec~9 .exterior de los edll-· 
cios e instalaciones de toda clase existentes. . . 

5. Las obr;as que modifiquen la disposición inte.óor de: 
los edificios, cualqi.Hera que sea su 450. 

6. Las obras que hayan de realizarse con carácter pro
visional a que se refiere el texto refundido de la L.ey 
del Suelo. 

1. Las obras de instalación de servicios públicos . 
' 1 ' ~ 

8. 4s parcelaciones .urbanisti~as. 

9. Los movimientos de ,tierra, tales como desmontes, ex
planafión, excavación y terraple~do, salvo que tales 

. . . actos t;Stén d~~alla~0s . y . P!ogra.m.a~os com~ obras a 
ejecutar en un Pro.yecto de Urbanización o de Edifi
cación aprobado o autoriiado: 

10.,, La primera utilización · u ocupaciÓn de los edificios e 
instaladon,es en' g~q~r3I . . . . · · 

~ ' , ~ . 
11) 4's ,!JSOS de, carácter·provisional a que se refiere el 
, .. texto refundido de la µy del Suelo. 

12: El uso del vuelo sobre ·las·edificaciones e instalaciones 
de toda clase existentes,·· 

13. La mc:Xtiflca°Ciófr del usó de· los· edificíos e instalacio-
" ' · <nes en \general.. · 1 

14. La demolición1' de c:QóstruCcíónés; salvo en los casos 
declarados de ruiria ilim.inenie .' · ' · 

. i ·i .; . -1!.. ,, 1 • t CI ...,'• 

15. Las ins~aláciones sµbterráneas fjfedicadas a aparca-
mientos, áctiVidadés" incfus.triil!es, mercantiles, profe-

Virgilio Martinez
Resaltado
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sionales, servicios públicos o cualquier otro uso a que 
se destine el subsuelo. 

16. La corta de árboles integrados en masa arbórea que 
esté enclavada en terrenos para los que exista un Plan 
de Ordenación aprobado. 

17. La colocación de carteles publicitarios o de propagan
da visibles desde la vfa pública. 

18. La implantación sobre el terreno de cualquier cons
trucción e instalación prefabricada sean de uso resi
dencial, industrial, terciario, de equipamientos o do
taciones, tales como viviendas, naves industriales, pis
cinas, etcétera. 

19- Los actos de uso deJ suelo o subsuelo que impliquen 
transformación de las características del terreno. 

20. En generál, cuales<¡uiera otros de naturaleza análoga. 

Requerirán , asimismo, la obtención de licencia las actua
ciones urbanisticas que realizaren los· particulares en terrenos 
de dominio público, sin perjuicio de las demás autorizaciones o 
concesiones que sea pertinente otorgar por parte del ente titu
lar del dominio público . 

1.1.3. Competencia y procedimiento. 

La éompetencia para otorgar licencias corresponderá al 
Ayuntamiento, salvo en los casos previstos por la L.S. 

Las licencias se otorgarán o denegarán de acuerdo con las 
previsiones y determinaciones de la legislación urbanística del 
P.G., P.A.U. o P.P. legalmente aprobados, y su concesión o 
denegación deberá ser motivada. 

El procedimiento de concesión de licencias se ajustará a lo 
establecido en la legislación de Régimen Local y en las orde
nanzas y normas urbanísticas de Pozuelo de Alarcón. 

1.1.4. Actos presuntos. 

En ningún caso se entenderán adqui.ridas presuntamente, 
por inactividad de la Administración , licencias o facultades con
trarias a las prescripciones de Ja legislación urbanística. o del 
P.G. y demás normas reguladoras. 

La adquisición de licencias o facultades en ausencia de re
solución expresa de la Administración se regirá por lo preve
nido en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la le
gislación de Régimen Local, así como en otras normas que 
eventualmepte fueren de aplicación. 

J.l.5. Información. 

Las personas que se propusieran realizar actos sujetos a , 
licencia y, en general, cualquier administrado tendrán derecho 
a que por el Ayuntamiento se les informe por esciito en plazo 
de un mes sobre el régimen urbanístico, alineaciones, rasantes 
o, en concreto, sobre el de edificación correspondiente a una 
finca o sector. 

1.1.6. Solicitud de licencias. 

La solicitud de licencias , tanto de obra mayor como de 
·obra menor, se realizari por escrito en los impresos oficiales 
normalizados para cada tipo de obra, dirigido al ilustrísimo se.. 
óor alcalde-presidente del Ayuntamiento y firmada por el in
teresado o .su representa~te. A la solicitud se acompañará la 
documentación legalmente precisa e,n cada caso. 

1.1.7. Plazo de concesión de la licencia. 

Las licencias para la ejecución de las obras mayores de 
nueva construcción o reforma de edificios, así como las de ur
banización, habrán de otorgarse o denegarse en el plazo de dos 
mese~ contados a partir de la fecha en que la solicitud hubiere 
ingresado en el Registro General del Ayuntamiento. 

Las licencias de obra menor habtán de otorgarse o dene
garse en el plazo de un mes contado a partir de la fecha en 
que la solicitud hubiere ingresado en el. Registro General del 
Ayuntamiento. 

Si de los informes pertinentes resultara la existencia de de
ficiencias subsanables en las solicitudes , com.o puedan ser la 
falta de datos o documentos, se notificará al peticionario para 
que dentro de Jos quince días siguientes al de la notificación 
puedan ser subsanadas. El cómputo de aque.llos plazos quedará 
suspendido durante estos quince dias·. 

La falta de cumplimentación del requerimi¡;nto anterior 
dará lugar al archivo de la solicitud sin más trámite. 

.1.1.8·. Reserva de derecho de. tercero. 

Las licencias se entenderán otorgadas salvo el derecho de 
la propiedad y sin perjuicio del de tercero. No podrán ser in
vocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal 
en la que hubieren incurrido los beneficiarios en el ejercicio de 
sus actividades. 

Las licencias no alterarán las situaciones jurídicas existen
tes entre el solici1ante y las demás personi~.s. 

1.1.9 . . Concesión o denegación de licencia. 

Concedida la licencia de obras, .se devolverá al solicitante 
un ejemplar del proyecto, con el sello ·del Ayuntamiento y la 
notificación del acuerdo municipal. 

Otro ejemplar del -proyecto quedará unido al expediente. 
Toda denegación de licencia deberá ser motivada, y será 

notificada debidamente. 

l. 1.10. Caducidad de las licencias. 

1) Las licencias caducarán: 

a) Por desistimiento del solicitante expresado ~n es
crito dirigido al alcalde . 

b) Por no haber comenzado las obras en el plazo de 
seis meses desde la obtención de la misma. 

c) Por la interrupción de las· obras por· un plazo su
peñor a tres meses, salvo causa no imputable al 
titular de la licencia. 

d) Por no concluir las obras en el plazo fijado para 
ello, y en defecto de referencia ex·presa, en un 
periodo de cinco años. 

2) Los plazos c-0menzárán a contarse a partir del mismo 
día de recepción de la notificación de la licencia y, en 
el supuesto de interrupción , desde el dia en que ésta 
se produzca. 

3) La caducidad se producirá, previa audiencia del inte
resado, por el transcurso de los plazos señalados en el 
apartado 1), aumentado con las prórrogas que, en su 
caso, hubieran sido concedidas, y surtirá efectos me
diante resolución expresa del órgano municipal com
petente. 
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l , L 11. rrórroga. 

En el supuesto de que la obra o actividad no se hubiera 
iniciado o se. hubiera interrumpido, en ambos casos, por tér· 
mino inferior a Los señalados en el artículo anterior podrá so
licitarse la prórroga de la licencia por causa justificada y por 
una soJa vez. 

1.1.12. Obras inacabadas. 

Cuando 1.as obr.u no se hubieran tenninado en el plazo. 
concedido, la autoridad municipal podrá ampliarlo, prevía pe
tición del interesado, .fijando un plazo para reanudación de las 
obras, así como para su terminación. 

L 1.13. Obras de carácter urgente. 

Cuando se hub¡esen de realiz~u obras cuya urgencia no 
permita sujetarlas a la tramitación normal de .las licencias, po
drá obtenerse la autorización necesaria mediante comparecencia 
ante la Autoridad Municipal que podrá conceder esta_ autori
zación en los términos y condiciones que estime procedentes a 
la vista de las alegaciones presentadas y pidiendo. informe, si lo 
estima oportuno, a los Servicios Técnicos Municipales. 

Esta autorización será provisionaJ y no eximirá !a presen
tación inmediata en el plazo que se determine de la solicitud y 
documentación ordinaria. 

1.1.14. Obras relacionadas con el ejercicio de actividades 
o instalaciones industriales. 

Cuando con arreglo al proyecto presentado la edificación 
de un inmueble se destinara específicamente a un estableci
miento de características determinadas, no se concederá per
miso de obras· sin el otorgamiento de la previa licencia de aper
tura, si fuese procedente. No obstante podrán .presentarse si
multáneamente las solicitudes de licencia para el ejercicio de Ja 
actividad y para la ejecución de las obras acompañadas de la 
documentación técnica que · sea necesaria. para cada una de 
ellas, respectivamente. 

1.1.15. Obras realizadas por otras Administraciones. 

Cuando las obras se proyectaran por algún órgano del Es
tado o de la Administración Autonómica, el titular de las mis
mas lo solicitará con arreglo al procedimiento ordinario, me
diante la tramitación de la oportuna licencia. ' 

1.1.16. Ocupación de Ja vía pública . 

En la solicitud de licencia de obras se expresará si. ha de 
ocuparse 1.a vía pública con andamiaje,_ vaJla., contenedores de 
escombros o material de construcción. No se permitirá la refe
rida ocupación, salvo que se haya obtenido previamente la co
rrespondiente licencia de ocupación de i~ vía pt1blica que :ha
bilita para ello. 

El Ayuntamiento fijará las condiciones y duración del per
miso de dicha ocupación, terminado el cual deberán retirarse 
los andamiajes, vallas, materiales, etcétera, restableciéndose a 
satisfacción munícipal la·vía pública. 

l. l.17. Iniciaci.ón de las obras o de la actividad. 

1. Para poder iniciar cualquier. tipo de obra SA?rá condi
ción y requisito indispensable' Ja posesión.-de Ja corres
pon.diente licencia municipal de obras. 

2. Para poder iniciar cualquier tipo de actividad será con
dición y requisito indispensable la posesión de la co-

rrespondiente licencia de apertura y acta de funciona
miento. 

1.1.18. Documentación en la obra. 

Las copias a que se refiere el artículo 1.9 (ejemplar del 
Proyecto seJlado por el Ayuntamiento) estarán siempre en la 
obra junto con la licencia, y serán exhibidos a petición de los 
servicios municipales, a los cuales deberá facilitarse el libre ac
ceso a las obras en el cumpimiento de sus atribuciones. 

1.1.19. Daños por obras. 

Las licencias áe obras llevan consigo el compromiso de 
abonar cuantos gastos se ocasionen como consecuencia de la 
obra en la .v~a pública, en aceras, pavimentos, paseos, faroles , 
instalaciones de alumbrado, gas y agua y todos los objetos. de 
servicio público y particular que fueren deteriorados. 

1.1..20. Transmisión de las licencias. 

Las licencias serán transniisibfés, '[,ero el antiguo y el nue
vo titular deberán comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin 
lo cual quedarán ambos sujetos a las ' responsabilidades deriva
das de la actuación amparada. por la licencia. 

1.1.21. Vigilancia e inspecció.n. 

Toda obra o actividad sometida a licencia esta_rá sujeta a 
vigilancia e inspeci:ión por· el Ayuntamiento durante la realiza
ción, así cómo a la comprobación fina1 , en la forma que más 
adélante se regula. ' 

1.1.22. Comunicación final. 

El peticionario deberá comunicar al Ayuntamiento la con
clusión de las obras, en el momento .en que ésta se produzc~, 
y, en todo caso, antes del plazo máximo de ejecución de las 
mismas concedido a tal efecto , acompañando certificación del 
facultativo director de las mism.as, sin cuya comunicación_ 110 se 
podrá otorgar la licencia de pri'mera ocupación correspondiente, 
ni se podrá iniciar la utilización del edificio. 

1.1.23. Inspección final. 

J.os técnicos municipales, p_revja inspección de la obra des-. 
pués de concluid~, informarán expresando:. 

1. Si las obras ejecutadas se ajustan al proyect<> que· sirvió 
de base para la concesión de la licencia y, en ~ caso, 
a las condiciones impuestas en la misma. 

·2: Si · se han reparado por el particular" todos los daños y 
perjuicios i:ausados en Ja vía pública y servicios públi

.. cos instalados en ella, así como que el entorno ba que
dado en las deb~as· condiciones. 

La concurrencia de dichas circunstancias·será indispensable 
para que pueda concederse la licencia de primera ocupación 
expresada en la norma anterior. 

l. 1.24. . Tasación de las licencias:. 

·Las tasas de las licencias Serán· fija'das por' el Ayunta'm.iento 
mediante la ordenanza fiscal correspondiente. 

·Al girarse la • tasa conesp<mdiente a la licencia de primera 
ocupación se ·proceder<á a practicar liquidaCión· definitiva corres,: 
pondiente a la licencia de obras. 
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Todo ·eno sin perjuício de la .aplicación del corré~J?O~diente 
impuesto de cÓnstrucciones, 

0

instaiáciones y obras. · · · 

Sección· 2· 

Protección de la legalüúul urbanf.stica 

1.2.25. Legislación aplicable. 

La protección de la legalidad urbanística se regir~ p<>r' lo. 
dispuesto. en el presente capítuJo; así como por el texto refun
di(jo , de la Ley sobre el Régimen .del . Suelo y Orden~clón Ur
bana; la Ley 4/1984, ·sob{e M~idas de .Discip'lln~ Ur~anfstica 
de· la Comunidad de t.{adrid; el Reglamento de pi$tjplin~ U.f.
banística; la Ley sobre Régimen Jurídico de las Ádministracio
nes Públicas y del Procedimiento Ad~qistrativo_.Comúl,l; el Re
glamento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora; Regla
mento de Servicios de las Cotpol'aciones Loc!les~- Regfartlento 
de Actividades Molestas, : InsaJúbres, Nocivas1 y PeUgré>sas, ··y 
por la normativa ·urbaóística de Poz1.1élo · de•. Alarcón. y .demás 
legislación que, eventualmente., fuere · dc .. aplioac:icfllll. . 

. " \ 
1.2.26. Organo competente. 

Será competente para· resolver los expedi'erites-'de discipliña' 
urbanística el alcalde-presidente o -la autot,idad· en quien dele
gue. 

. . 
1.2.27. Organos de vigilancia e inspección . 

l. Los' órganos competentes para la vigilancia e iospec• 
ción de las obras sometidas á licencia ·serán el alcalde:. 
presidente, el concejal de Urbanism~>, . el personal . t~
nico de la Oficina Técnica Municipai y fa Policíp. Mu-
nicipal. · 

. 2, , Las denuncias formuladas por los órganos señalados e!' 
el número anterior gozarán de presunción de 'Veraci
dad, salvo prueba en contrario. 

1.2.28. Apercibimiento de infracción. 

Una vez detectada una obra o actuación urbanística sin li ~ 
cencia, el promotor será advertido pór ·los serv1cios' ,lécnicos 
para que suspenda las obras y, en el improrrogabíe ténni1,1ó d~ 
quince días, solicite la oportuna licencia. Si ésta no se solicltifre 
& no· pudiera concede'tse por ser· 'c.éntraria a la legi$t&ci6n o 
normativa urbanística, se iniciará el correspdndiente''expediente 
<te inf(aCción. , . · · • 

, El expediente de infracci'ón · podrá · inkia.rse sin llecestdád 
del ·apercibimiento señalado. en"los ·casos .de ·reincidoncia ó -es- : 
peci.al .gravedad ·de .la· infr~ón. .. • 1. -.: 

• •¡::' 

1. • 1.2.29. Suspensión de la obra. ;· : 

La desecrión por el , A ru~t~mie.~to .d~. la..,.reaÍiza~~n de 
ótiras ·sin licencia municipal ~ará· lügar a lá Có'rrespondiéil~e or- : 
dt1i ·de' suspensión inmediata de las misfuás. - ' ; ,. .,· ..... } 1 

El incumplimiento de la mencionada ord.en"de"s~s¡)e~si6ri · 
implicará la' adopei6h 'p<>r el ·~yu.muníertto·:Je ·1as medidas ne- . 
cesárias que garantiéeri la total ·intiriupción de la· 'activid11<~; 1á : 
&yos efectós pbdrá o'rdenar la retirida' dé!· 10s 'matcfriitfes 'p¡~: ' 
pa'iatidS para: s'er 'utilizados' en la .. otiff ·y lifm~iqumarlti' af~ á : 
la misma, proceder por SÍ a SU refuada"ent'ca$ij de' nb fiace~io · 
el ·~eresado'<> precinta-ita e . im~r:·definKi\lairi~ ~ a , 
los que diera lugar. · ·· .. - ' · ·'. · " ,; ,:;:,, · ii ""' ' : 

}.2.30. R6gimen de las· infracci~nes y;,&a.ocio.Dm. ':, 

Las infracciones y sanciones se regirán P<>r la ·f egislación 
señalada en ~J artículo 1.2.26. 

" 
CAPITULO Ji· 

Normas geoer~ de. 4iseiio 

Sección 1 

Normas sobre diseño y calidad de la urbaf.;zacwn 

2.LO. Proyect'o de urbanización. 

El proyecto de urbanización recogerá· de fo~a. pormeno
rizada la dotación de los servicios de infraestructura a· todas fas 
'Pª"!-'1~ edificables. y en parti~ular ,la .rorre~ponQie.nte al ins
tituto " Veritas", así como a l~ vivieodas:existentes .en la aye-. 
w<4: ~e la._<:ab¡iña. ' 

'.2.1. L - Sistema Ví'ario. '"' ' ' 

~ Vfas públicas que surjan .de la redacción '.de este Plao 
respo.W~rán a Jas necesidad~s para las que se proy.ectán en re
lación . i:on !a in~ens.idad, velocidad y tónelaje (!el tránsito pre
visto, debiéndose emplear tanto en la red viaria principal como 
secundaria, aglomerado . asfáltico sobre solera de hormigón hi
dráqlic;o,, cuyo~. e·~pesores . se det~~inen en (uo.ción. de las ne
ce~ilf~des. del tráfi~:.a ·sopc;>rtar. 

Criterios de 9isei10: :·. .. . 
1 

Ancllo de vias ...•................ 
Ra~pa. o pendiente máxima .... . . 
~dio µtfnimo ........ .. : ... ... .. .. 
Sección tipo ...... . ....... .... . .. . 
l?en~ient~s transve~les .... ..... . 
Glorie~~ ra.dio l}onnal .. .. . , .. .. . 
Glorieta radio ~nimo .. •.. . . .... 
R~lf~.nqueo, cerram~ent~s , . . . .... . 

11 a 21,50 f11 

6,5 Wo. 
_25,00 ip. 

Aceras-calzada-mediana, 
Mínimo 2 % 

25,50 "1 
17,50 m 

. 3,00 m 

iEn la ejecución qe aceras se tendrá en cuenta lo siguiente: 

a) construcción de. aceras. 

La construcción de la acera lindante con lá fachada de un 
iQJp~ctbl~. C:$ Dbligaci~o de. la :prqpiedad, siempre q\le· linde con 
vía pública en la que esté prevista la construcción o existencia 
de aceras . 

•Esta obligación comprende no solamente la dcJ. pavimento 
en generaJi.;sino también la de . la colocación del conespondien: 
te bordillQ ·o encintado. 

No podrá extenderse la licencia de primera ocupación sin 
antes haberse realizado las 9bras de urbanizaci.ón impuestas en 

;- • .... , • • 1 • 

su caso en la licencia. 
Salvo que se estifl.ute ·10 contrano; \i conservación y repa~ 

~ . -'"': ~ ' ! . ' J • • .... • • 

ración de fas' 'áceras correrá a cargo del Ayuntamiento. 

b) PavimeJ.l_~~d?, d~, ai;~i,~ .· .. ~ -~ vs.:-:-: ,~ ~ ' -: 
El pavimentado de .. ~r~ será.· ~~ ~ mc:?delos reglan,enta-

f!os .P }~ .q~~ · ~'l: ~~ ~Í!l se ap~e~ ... ..... , 

. ' . • e'aié -cte· bbnhilÓ~ én ni'asa ÍiJk> H~ 125 de cemento 1> A.~ 
350, árido máximo 40 Qlilrmetros y consistencia plástfca 

·: ,. · · cdoípacladó nÍedíarite 'regla Vibrante. · · 
• El espesor mfnimo serl¡ de O,zs· metros.· , . 

. ·· ··J>.áVimento '6l~pa' de' 4· ccfaifmefré>s tte e5pCs(jr únitario~ 
constitútdd 'tx>r 'iffeiélaS bitiifoin~ en éálienté tipo 'ti-
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12 D°'D.JO..en la capa de rodadura y tipo A o G e11 la 
capa intermedia. , 

2.1.2. Abastecimientos de agua. 

En las previsiones ~ los Planes y Proyectos de Urbaniza
ción, el cálculo del consumo diario medio se realizará a base 
de los dos componentes' siguientes: · · 

· a) Agua potable para u~ dom~sticos á razón de 200 li
tros/habitantc/d(a. 

b) Agua para destin~ ~~da~o~ seg,ún ,el. ~so .de la or
denación que se prevea con un mfnimo de SO .libros/ 
habitantefd(a. . · ' · ' ·. · · ., . 

' ·'.i' ·. 

' · El eonsum~ máximo para el cálculo de Jll re<f5e ~oterlará' 
multiplicando' el c0nsumo día'rio por 2,5. · · :· · i · 

Los diámetros interior~s mínimos de la Ti:d~ 2uyo -,dl.Séñ'O 
deberá estar justificado en Jos cálculos «iOrre~n~ient~, serán: 

T~t>ert'a de distribuáón ... : .............. : . .. : . . ; .. : . 1so· mm 
Red de riego .· . . ..... , ....... '. .... · ...... -.. :· .. : .. : . : ; . - 86 'mm 
Tubería de servicio para hidrant~ • ..... ~ .. : . ! . ·.; '. . .. : :· t~ ·mm 
~· • "•· • ~; • ' ,• _. .~-.: r 

. · 2 .1.2.1. . Red de distribu~n . e ·.hidrantcs • . , .. . : , 

.. El aba&teci.miento de agua ·potable se tealitari· mediante 
una red de distribución que conectará en· artenú del Canw"·dé 
Isabel 11 en los puntos que este organismo fije:. '. · 

Las conducciones serán de fundición dúctil K=9 (Normas 
fSO 2531, 4179 y 8179 y UNE 36-118). Arterias y conduéci~ric~ 
principales serán del diámetro· necesa'ri01 puá "transportar' ei 
caudal" de diseño, que deberán justificarse con sus córrespont 
dientes cálculos. . · · · 

En la ·red, que deberá ser -obligatoñiubcnt~ en''rifalla;· sé 
instiliarán válvulas de seccionamiento en las' -pro.xi'mídades·· ·dé 
tos·nudbs de las mallas ¡ desaguadores en ·J<>s pu'ntos bajos' pará 
su vaciado y ventosas en puntos alto~ · ~ára · eYSCliar bolsas de 
aire. 

A equidistancías 'de urios 350 metros a lo largo 'de' 1á red 
viaria , se instalarán hidrantes contra incendios de 100 milíme-
tros de diámetro ~omina!. ·, ' ' ... · · ' 

· · Criterios· de diseño! ·· ·· " 
Las dotaciones ptevist8.9 ~ acoerdo con la nónnativa .. del 

C:mal de Isabel 11, setán: · " 
•, 

Viviendas unifamiliares ......•...•.. : . ... . .. . · 3 ,00m'/v. X d. 
··Vivicadas -multifamiliares• ...... : .... r • • , •••••• • 3SO l/b. · x · d, · · 
Usos terciarios ....... .. .... . .............. . ' .10-• •l/s:'·x · ·m" 

: . • . ... 

· ' ·2.1.2.2 . Si~tenias ·éohtra íbcerldios. .. 
Hidrante 0 100 rnfürnctros, 1.000 VPl· •. 
El consumo mWioo .para el ~culo .de. la .re'd ~ .obt~qdrá 

considerando ~ coeficiente punta 2 ,5. · · 
Las velocidad~s máximas adn:aisiblés· serán: · .. 
V <:·2,00 ni/seg·. parir 0 > 300 mm. ·· "'· : · 
En tubería de diámetro inferior a 300 núlfmelros nó se su- , 

perarán Las velocidades C?-~culadas mc44'.nte. la s.i$\Ji.~i,t.~ sxpre- , 
- 1 • • • • ' - ~ • j - ~>. ' ' 

~·6~ ; .. ' ' ' . ' ; • \1 : ' 

· 'En los viales de más. de 15 "!et¡os de ancpo .~ .Í.!'15talarán : 
dos tuberías , una b~í<? cada . ~~ra. ' ' .. ·- -.·:'. · · .. 
~ separaciones ' mlnimas 'entre laS tut>crias. .dC agu pota- ; 

bt~ .y 'i~ ~nduCtvs de lo~ de.más. servi~os' se~~; -_··: .. · 
•. . , • • • , , •, • • ' 1 I , J •,, • ,, 

Servicio Separaci6n 
en plan.ta 

(cm.) 

Seporacwn 
na alrado 

(cm.) 

Alcantarillado 
Gas 
Electricidad-alta 
Electricidad-baja 
'l'elefqnfa 

60 
so 
30 
20 
30 

50 
so 
30 
20 
30 

' En tC;xlo caso, cálculo, diseño y construcción de la red de
t>Ctá eféctua~ de ~6Jeido 'con' la normativa vigente dictada 
pot él Canat'de lsabel'ÍI'. .. • ' 

· 2 . 1.;.2~3 . Red de riega. 

· ... ; list¡ná constituida por conducciones independientes de. tas 
de distribuci9n de agua ,para abastecimiento. 

L.as principales serán de · diámetro igual o mayor de 80 mi-
Umetros, y fundición ·dúétil K·o: ~. 

En planta podrán constituir redes en malla o rami.ñcadas. 

Las tuberfas secundarias pueden ser de polietileno de baja 
de.nsida~ o. de P.VC.de. di~metro de, h~ta 75 millmetros. 

Las caraéteristicas de estas conducciones deben cumplir 
con lo especificado en las normas UNE 53.131 y 53.133. 

Criterios de diseño: 

Volumen ....... : . . ...... .. -. 
Caudál punta .. ..... : ... .. .. 

ni>os de:vegetaci~n : '. 
asped .. : ...... ······· ·· ·· 
Tapízadores . . .. . . . .... . ... . 
Tratamientos .dl.lr.OS ...• , .. . 
ArP<>l3do ·: . ..... , .. .... .. .. . 

¡ • • 1 

.. .,, 

1.800 m'/Haxaño 
0,70 Vsx Ha 

10 % máximo de la superficie 
20 % de la superficie 
20 % de la supedicie 
. sp .% .. de la superficie 

A lo largo de las tuberías secundarias o en otros de inferior 
orden, en las zonas verdes se situarán sistemas de riego por 
g<?teo y rriicroa~persión. 

. ·' N~: ~- i
1

n~a!arán bQc.itS. de riego en la red viaria, . que estáo.. 
~o~i~~· expre~en~~ P.Or la normativa del Can.al de .Isa-~ 

tx:J ~1 ..... " . ': . . (• 
. • Gru;p,"de Jnstalarse de!>crán 'lllimentarse con recu~ hi-
d¡á~-propios,,~jenos ~ lqs del citado organismo. , , .. r •• 

Se ha pre visto un siste~a de riego de las zonas 1'erdés pi\!. 
blicas que cqnsjst~ ~ la disposición toma independiente de ar
quetas, quci. (uncion.cn como puntos. de agua conectados con la 
red de abastecimientos; de fonna: que el t~tamiento de. ~a zona 
verde pública como área forestal pueda ser mantenido y asr 
poder conservar y proteger fas especies que surgen de fonna 
~~~nt.~~a .X .se. !JUtren . p.r~cticamente del agu~ de lluvia .. 

· ?.~1,~,J~ C!~~uciÓn ~e las ~cometiqas a la !ed de aba5it:ci; 
miento deberán soli.pit~rse i?s oportu,n~s permisos .. de la . cq~ 
pañía suministradora: . 
...... ,. l; •. f : , ~ .. ' ') •• ~. ' f 1 _,_. • ~ • 

1 ~~~" ~ ~isP,Ondrá ~e una red. de gOt4fros que se jns\a1 

lará, !1- Jo lat~~ d'j la~µ)e~!an¡i y, aceras 4e la. avewd<\ de Ja ~ 
ñ~~a,.)~ .,':'.~ ~ Y: s~ ~nex~ón _C011 .Ja, M-52 .. Esta !ed-es~ 
fO.~ti\uid;a ~rc .. SP.~uccio.oes io~epen~entes de las de distrit:>u1 

~~. d~ ~gu~ PPf. ~b~tec?~e~to. . . ., . .. ,, .:: 
, I.ai\ car~cte~S\ÍC8$' .de es.tas. conducciones deben ·cumplir 

con lo especificado en las normas UNE 53.131 y 53.133. . ,. ' 
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2.1.3. Red de evacuación. 

Se prohíbe expresamente el uso de fosas sépticas en el sue
lo ürbano y urbanizablc. Los proyectos de las redes de evaeua
ción deberán cumplir las siguientes condiciones mínimas: 

a) Velocidad del agua a sección llena: 0 ,5 a 3,00 m/seg. 

b) Cámaras de descarga automáticas en cabeceras con ca
pacidad de 0,5 metros cúbicos para las alcantarillas .de 
diámetro igual o menor a 300 milímetros y de 1 metro · 
cúbico para las restantes. 

c) Pozos de registros visitables en entronques de ramales 
o en distancias no superiores a 50 metros. 

d) La sección mlnima de la red será de 300 milímetros y 
su trazado seguirá el de la red viaria y espacios Ubres 
de uso p<íblico. 

e) Los sectores residenciales de suelo urbanizable progra
mado verterán a la ' red general de alcantarillado, en 
tanto que los de sue'lo urbanizaql~ no programado re
querirán una estación terminal depuradora previa al 
vertido de aguas residuales al cauce público, o su co
nexión a la red general. 

f) Será de obligado cumplimiento, con carácter comple
mentario, la nqrmativa existente sobre ~ateria de ver
tidQs en la actual legislación. 

l 
Se ejecutarán redes sepata1ivas para aguas resíduales y plu-

viales. 
P.ara el drenaje superficial también instalarán conducciones 

tubqlares u ovoides, capaces para evacuar la máxima avenida 
generada por el aguacero más desfavorable con período mínimo 
de recurrencia de quince años. 

En su conjunto esta área drena de un modo natural b~cia 
dos cuencas difer~nciadas, que resultan ser a 1ravés de la carre
tera M-502 por el arroyo de .. H(lmera o hacia Prado del Rey. 

Así pues, todas las aguas, mediante las respectivas conduc
ciones, deberán circular hacia esos dos puntos de-desagüe. · 

Las aguas pluviales generadas en la red viaria, zonas pa
vimentadas y cubieftas de los edificios del núcleo central ver
terán a través de las correspondientes conducciones hacia las 
vaguadas. En ellas se ha pre-visto construir una serie de peRue
ños lagos. Estos lagos de escaso calado permitirán crear hábi
ta~s de cierto valor estético, urbanístico y bio lógico. 

Para ello, se construirán pequeños diques dotados de de
sagües de fondo y verted~ros superficiales a través de los cuales 
evacuar~n las aguas sobran1es. 

. · Estos cauces, que confluyen en las obras de fábrica del 
dren$lj.c; tr~sv~rsal de la carretera C-502, se interrumpirán por 
la vía denominada A , lo que implicará construir. a lo largo .de 
esta calle, en el. intervalo comprendido entre los arroyos extre
mos de esta 'red, un colector que interceptando las aguas plu
víales las cond~a hasta el punto más bajo, por el que se crea
rá 'una zona de servidumbre' de 10 metros de ancho, 5 met~os 
á"cada lado del eje del colector, en ei que se situará el colector 
para finalmente desaguar, a través del ·pontón existen té' de 
l ,50x1;90 .metros cuadrad~ de Seéción y'la ' ampiiación en s~- . 
ción que · pudiera ré~uitar ·neéésaria. En su conjunto estos per
mitan desaguar avenidas de un periodo mínimo de recurien'cia 
de quince años. .. · :· 

Aguas abajo de la citada carretera M-502, las aguas pluvia
les deberán continuar ciréulando por el caace natural existente, 

al que también desaguan las procedentes de otras zonas urba
nizadas. 

Las aguas generadas en el área contenida entre la avenida 
de la Cabaña y la urbanización Prado del Rey verterán hacia 
ésta a los colectores existentes de aguas pluviales que en su día 
se tuvieron en cuenta al dimensionar los colectores en la urba
nización Prado del Rey (Yallehermoso). 

Métodos para el cálculo de caudales pluviales: 
Para el cálculo de las máximas avenidas se utilizará la nor

ma 5.2.1.C. Drenaje superficial, contrastándola con Ja 5.1.1 .C. 
Ambas editadas por el M.O.P.U., son utilizables para el cálcu
lo de avenidas en pequeñas cuencas. 

La primera de ellas es de uso obligado actualmente, en 
tanto que la 5.1.1.C. estuvo vigente hasta ser sustituida por la 
5.2.l.C. 

Las bases de partida se fundamentarán en las máximas pre
cipitaciones registradas en . el área, que en la publicación " lso
líneas de precipitaciones máximas previsibles e n un día", 
M .O.P.U., han sido extrapoladas por Ja Ley de Gumbel para 
diversos períodos de relomo y expresadas gráficamente en for
ma de isolfneas. 

Para este cálculo determinaremos la componente de aguas 
pluviales que utilizaremos para el diseño de las redes de alcan
tarillado en el municipio de Pozuelo de Alarcón (Madrid). Si
guiendo la instrucción de saneamiento del M.O.P.U., el perio
do de retomo utilizable para los cálculos deberá ser de diez a 
quince años. Por razones de seguridad adoptamos el mayor de 
ambos. 

Caudales de pluviales. 

• Mé.x.imas avenidas (según Norma 5.1.LC.). 

C.l .A. 
o= 36() 

A = Superficie en Ha. 
Q = Caudal m3/s. 
l = Intensidad de lluvia en mm/h. 
Periodo de retorno adoptado: quince años. 

• Precipitaciones. 
De la publicación " lsolíneas de precipitaciones máximas 

previsibles en un dia" , publicada por el M .O .P.U., en su hoja 
VI se deducen precipitaciones de 60 mm./24 horas. 

• Tiempo de concentración. 

Teniendo en cuenta que se trata de una pequeña cuenca 
urbana se prevén 1iempos de concentración variables entre 10 
y 30 minu~os (t.). 

• Intensidad de aguacero máximo • 
10 = 0,50 x P4 = 0,50 x 60 = 30,0 mm. 

[, = 9,25 X I~ X t~"s 
~o.:u 

l, = 9,25 X 30 X t, = 277,5 X ·t;º-'1 

t. (m) 
1, (mmlh) 

IO 
78,21 

• Coeficiciente de escorrentía: . . 

20 
53,42 

30 
42,74 

Reli~ve del terreno ondulado . . ............ .. .. , . . . . . . . . . 20 
Pavimentos viales bituminosos y cubiertas de edificios• 
. (SO %) ..... . ... ....... .... .. ........ ............... _. 15 

Zooas ajardinadas (50 o/o) .....................• . ....... 10 
C,apacidad de almacenamiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 

Suma ...... . ........ ... ......... .... .... .. ......... .. . 60 
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o,55 ~ e ~ o,60 

• Máximas avenidas. 
Caudales específicos por unidad de superfici~: 

lt (mmlh) 
q (mi/seg/Ha) 

78,21 
0,119 

C.I . 
q = -

360 

53,42 
0,081 

• Máxímas avenidas (según Norma 5.2.1.C.}. 

K = 300 
Q = Caudal ml/s 

C.I.A. 
Q=-

K 

1 = Intensidad de Uuvia en mm/h 
A = Superficie en Ha 
Período de retorno adoptado: quince años. 

• Precipitaciones. 

42,74 
0,071 

Análogamente que para la primera hipótesis de cálculo se 
ha considerado una precipitación total diaria Pd = 60 mm. 

I. = 60/24 = 2,50 mm./h 

Del mapa de isolínea.s l/Id se deduce un valor de 10. 

11 = 10 Id 
• Tiempo de concentración. 
Se prevén tiempos de concentración variables entre diez y 

treinta ·minutos. 

• Umbral de escorrentía. 
Cincuenta por ciento de la superficie de cuenca receptora 

cons'títuida por pavimentos bituminosos. 

P.'= 1 mm 
Cincuenta por ciento de la superficie de cuenca receptora 

constituida por zonas ajardinadas con pendientes del orden del 
3 por 100 y suelos. arenoso-limosos (B). 

P0 " = 20 mm 
Umbra} de escorrentía ponderado: 10 mm. 

Relación P JP. = 6 

• Coeficiente de escorrentía: 0,51 . 

• Intensidad de aguacero a considerar en la fórmula de 
cálculo. 

te (m) 
I111d 

[, (mm/h) 

10 
26 
65 

• Máximas avenidas. 

20 
18 
45 

Caudales específicos por unidad de superficie. 

I, (mm/h) 
q (rn3/~g./Ha) 

65 
0,110 

C.J . 
Q =-

300 

45 
0,076 

30 
14,5 

36,25 

36,25 
0,061 

Valores muy parecidos a los obtenidos aplicando el pri
mero de los. métodos. Por razones de seguridad adoptamos 
aquellos resultados que son ligeramente superiores a estos úl
timos. 

De los resultados obtenidos a partir de la aplicación de 
ambas normas, deducidos los caudales específicos que deberán 
utilizarse para determinar el caudal pluvial previsible en una 
red de alcantarillado en el municipio de Pozuelo de Alarcón. 

Pequeñas áreas urbanas 

(S ~ 10 Has.) 

Tiempo de concentración supuesto . . . . . . . . . 10 ,minutos 
Máximo caudal específico de aguas pluviales 

(período de retomo quince años) ... '..... 0,119 m'/seg/Ha 

Areas urbanas intermedias 

(15 Has. ~ S <!S; 40 Has.) 

Tiempo de concentraci~n supuesto . .. . .... . 
Máximo caudal especifico de aguas pluviales 

(período de retomo quince años) ....... . 

Areas urbanas mayores 

(S > 40 Has.) 

20 minutos 

0,081 m'/seg/Ha 

Tiempo de concentración supuesto . . . . . . . . . 30 minutos 
Máximo caudal específico de aguas pluviales 

(periodo de retomo quince años) . . . . . . . . 0,071 m3/seg/Ha 

Justificación de redes y vertidos ·pluviales: 
Hacia el arroyo de Húmera se han previsto en su conjunto 

caudales de unos 18 m3/seg., por Jo que previsiblemente,. con
siderando una pendiente longitudinal del 1 por 100, serán ne"
cesarias dos obras de desagüe, de dimensiones parecidas a la 
del actual pontón, situado frente al cauce principal de la red de 
drenaje estudiada. 

La zona que denominamos 3 CAT.11.1 (ver plano 1.3.1.) 
aportará un caudal de 1,30 m'/seg. , que irá a desaguar en el 
colector existente en la calle Prado del Rey, constituido por un 
ovoide 0,70/1 ,50, cuya capacidad hidráulica en el punto de co
nexión es de i,70 m3/seg. 

La wna denominada 2.3 aportará un caudal de 0,60 m1/ 

seg., que desagua.rá en el colector existente en la calle del So
lano, constitui9o por un ovoide 0,7011,05, con una capacidad 
hidráuHea en el punto de conexión idéntica al anteriormente 
citado. 

Las zonas denominadas 2.4 y 2.5 aportarán en su conjunto 
un caudal de 1,3 m'/seg. , que desaguará en el colector existente 
en la calle Abrego , constituido por un colector ovoide 0,70/1,05 
con la capacidad hidráulica en el punto de conexión ya indí· 
cada. 

Por consiguiente, estos tres colectores están suficientemen
te dimensionados para recoger para recoger las aguas pluviales 

· generadas en las áreas anteriormente descritas. 

2.1.3.1. Fecales. 

Como ya se ha indicado con anterioridad en el preámbulo 
de este capftulo, las aguas fecales generadas deberán conducirse 
hacia el arroyo de Húmera o hacia la red de aguas fecales exis
tente en la urbanización Prado del Rey, dado que ambos pun
tos son los de desagüe obligado' por las características topográ
ficas y morfológicas en la zona a urbanizar. 

Métodos para el cálculo de caudales de fecales: 
Considerando las dotaciones de abastecimiento, que se jus

tifican en el capítulo 2.1.2, Abastecimiento de agua, y la pobla
ción y usos terciarios previstos, estimamos un caudat global de 
aguas residuales de 80 Vs. 

De este caudal unos 59 Vs. cirularán hacia el arroyo Hú
mera y ios 21 Vs. restantes hacia los colectores del área de 
Prado del Rey. 

Justificación de redes y vertidos de fecales. 
El colector que afluye hacia el arroyo de Húmera discurri· 

rá por la banda de scmdumbre de 10 metros de ancho, situa-
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da en la zona para ~os tertjari.os, antes de cruzar la canetera 
M-502. 

El diámetro de este colector en su tramo final será de 50 
centímetros, y conectará en el existente situa<to aguas abajo de · 
la carretera. 

El colector ex.istente, también de 50 centímetros de diáme· 
tro en origen, conducirá las aguas fecales hasta la E.D.A.R. 
de Húmera, discurriendo sensiblemente paralelo al cauce d~I 
arroyo. 

Las aguas fecales qué se gener;uán ~n el área comprendida 
entre la avenida de la Cabaña y la urbani2'.ación Prado del Rey 
se conducirán hacia la red de fecales existente en esa urbani
zación, ya .que cuando~ proyectó esa''i:ed s'.e tuvo en cuenta el 
número <te viviendas de la urbanización objeto de planeamiento 
que deberían verter en ella. 

En la zona que denominarnos 3 CAT.II: l (ver plano 1.3.2) 
se generará un cauda) de aguas fecales de 7 ,5 Vseg. , que desa
guarán al eolector existente en · 1a· calle Prado del Rey, cuya 
sección hidráulka es una galería de dimensiones· libres interio· 
res 0,70 x t,50 miiros:.' · " 

En la zona que denominamos 2.3 se ge~erimi' un caudal de 
aguas fecales de 4,0C>' Vs., que desaguarán al colector existente 
en la calle del Solano; cuya sección hidráulica es una galería 
visitable de dimensiones libres interiores 0 ,70 >< 1,50 metros. 

Finalmente, las zonas denominadas 2.4 y 2.5 aportarán un 
caudill de aguas feca.les de 9,4 Vs. Estas aguas 8e condu'cirán 
hacia el colector tubular de 60 centímetros de diámetro que 
discurre por la calle Mistral , y' euya' capacidad de desagüe es de 
un<lS 700 Vs. 

Criterios para el diseño de las conducciones: 

• Se proyectarán redes separativas. 

• Los caudales pluViales a evacuar deberán calcularse para 
un perfodo de recun:encia de quince años. 

• Los Cáudales de ·aguas feeales a evacuar deben detcrmi· 
óarse a partir de loli caudales de agua a abastécér. 

• Rango de velocidades mínima y máltima del agua a sec-
ción llena: 0,50 a 3,00 metros/segundo: 

• Diámetro mínimo de condµctjón tubulaf: 0,~0 nietros. 

• Diámetro máximo de conducción tubular: 0,80 metros. 

• Conducciones ovoides de relación '2:3 (D,,...;H), . 

• En la red de aguas résiduales ~ Ínstalarán cámaras , de 
descarga automáticas de · 0,6 'metros cúbicos de capaci
dad, que deberán situarse en las cabeceras de los ra· 
males. 

• Se construirán pozos de registro en las conducciones no 
vi.sitables en los aimbio$ de alineación, cambios de pen
diente, entronques de ramales y como máximo a distan· 
clas de- SO' me\tos. ' · 

. ' .•,.El traiado :·d~ . es~ ~ede~ · éfi~'unirá pe)~ , Ja' .r~~ vill.ñ~ y 
· espacios· libres ~~ uso p6~licó . . · ' , 

• Las conducciones tubulares serán de hormigón prefabri
cado y estarán dotadas de enchufe .y campana para junta 
elástica de goma, . , , , :· 

• Las conducciones ovoides y visitables serán de hormigón 
· prefabricado; todos de 'junta ma_chiembrada: · 

'• ~s sector~~ .~si~e·~~~~ de s~eio, ·~~rú2a~le p.r9v~~ 
,m~do . y~rterá!J. ¡q~ . re~ g41ner~ ~e aguas . r~sidu~~' ~ 

' \a~t~ que .l~,,ffe .. ~uelp n~ Pf~~~ requerirán ,uQa 

estación depuradora para el tratamiento, previo al ver
tido de· aguas residuales al cauce púbJico o su coil~xión 
a la red ·general. 

• ~erá de obligado cumplimiento, con carácter comple· 
mentario, la normativa existerite ·en materia de vertidos 
en la actual legislación. 

• Se prohíbe expresamente el uso de fosas sépticas en el 
suelo urbano y urbanizable. 

2.1.4. Red de suministro de energía éléctrica. 

El cálculo de las redes de baja tensión se efectuará de 
acuerdo con el contenido del Reglamento Electrotécnico de 
Baja Te.nsión actualmente vigente; todo ello en base a una pre
visión de cargas minimas en los edificios según su uso, obteni
das por aplicación de la Instrucción Ml·BT-001 y eh las Normas 
Técnicas de Diseño y Calid.ad para Viviendas Sociales, en fun· 
ción del grado de electrificación correspondiente. 

Todas · las instalaciónes· eléctricas en suelo urbanizable se 
realizarán mediante redes ·de distribución subtenáneas y satis
farán las. condiciones establecidas en los Reglamentos y en las 
Normas de la compañía suministradora. 

2. 1.4.1. Suministro de energía eléctrica. 

2.1.4.2. Objeto. 

Es la previsión de potencia5 colectivas en las distintas zo
nas para la c·reación de la correspondiente infraestructura de la 
Red de Media Tensión y Centros de Transformación para el 
suministro de energía a las viviendas y distintos servicios de la 
urbanización. 

2.1.4.3. Clasificación de usos del suelo. 

La urbanización está dividida en varias zonas, donde se fija 
el uso del suelo y la superficie máxima autorizada de edifica
bilidad. 

La clasificación de estas zonas y usos es: 

Zona 1: Terciario, edificabilidad máxima 96.000 metros 
cuadrados. 

ZQna 2: Con . un total de 642 viviendas colectivas coo 
superficie máxima de 250 metros cuadrados, en 
las siguientes subzonas: 

Zona 3: 

. ' 

2.1. 158 viviendas. 
2.2. 80 viviendas. 
2.3. 112 viviendas. 
2.4. 140 viviendas. 
2.5. 152 viviendas. 

Categoóa l. Viviendas unifamiliares 210 parce· 
las de 2.500 metros cuadrados y 600 metros 
cuadrados máximo en cada vivienda. 
Categoría 2. Viviendas unifamiliares 123 párce· 
las de 1.000 metros cuadrados y 300 metros 
cuadrados máximo en cada vivienda. 

Zona 4: Deportivo privado edificabilidad 5.500 metros 
cuadrados. 

Zona .. 5: Verde públiC(). 

,Zona . 6: Equipamiento cultural docente (existente con 
"" servició eléctrico). 

Zmia · 7: Servicio de infraestructuras-. 
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1 Zona · 8:. ~Pll Ay.untamieqto 40.00Q.91etros cuadrados 
de terreno sin previsión edificabilidad. 

.Zona. 9: . Terciario cesión -Comunidad de Madrid, ·edifi~ 

cabilidad 50.000 metros cuadrados. 

Zona 10: Viales. 1. Objeto. 

2.1.4.4. Reglamentación y normalizacióp 

Para el desarrollo del proyecto ·se han tenido en cuenta: 

• Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantfas de 
Seguridad en Centrales El~tricas, Subestaciones y Cen• 
tros de Transformación e. Instrucciones ~éCni.cas Com-
plementarias. . ' 

• Reglamento Electrotécni~o · par~ l)aja Tensíó,n. 

• Reglamento de, Verífu:aqones. Eléctricas y . regt,alaridad 
en el !!Uministro de energía eléctrica. 

• Nonnas particulares de la compañia suministrajlora. 

• Condiciones y nonnativa impuestas por las entidades pú
blícas afectadas. 

2.1.4.5. Empresa suministradora 

. La empresa que suministra· la, é.nergía eléc~ric~ en ~ ;zo_na 
es " Iberdrola, SOCiedad Anónimif', con domicilio social en Ma
drid calle de Claud.io Coello, número 55, y ofjcin~ en la calle · ' . . 
de Reina Mercedes, número 15, de Pozuelo de Alarcón. 

2.1.4.6. Previsión de .potencia 

De acuerdo- a lo establecido. en la Instrucción Ml.BT 010 · 
del vigente Reglamento y co'tl los Servicios Técnicos de la em
presa suministradora se han previsto las siguientes potenCiás: 

Viviendas zona 3, categoría l ........... 35 kW por cada una 
Viviendas roña 3, categoría 2 ... ..... : . . 15 kW por cada' una 
Viviendas zona 2 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lÓ kW por cada una 
Edificación de uso terciario .... . ........ 0,1 kW por cáda una 

Servicios general:s y alumbro pÜbiico (est~ll!a-
do) . . . .... ..... .... .. . .... ... .. ... ........ . . 

Edificio uso deportivo .•......... .......... .... 
1.000 kW 

0 ,1 kW m.2 

Por tanto, la potencia base de cálculo para el conjunto 
será: 

210 V. de 35 kW .. ,_. .. _ ............ _ •. ..... . _, .. . .. 
123 V. de 15 k:W ..... .. ... .......... . .. , ... . , .. .. 
64290 V. de 10 kW ...... ... ... . ................ . 
146.000 m.~ terciario ... . .. . . . ..... . ...... ., ...... . 
Otros. suminis.trQs . .. . ......... .. . -.: .. . .. . . .. .. .. . .. 
DeJ?Ortivo 5.500 .. ..... ....... . .... . ............ ., 

7.350 kW · 
1.845 kW 
6.420 kW 

14.600 kW 
1.000 kW . 

1.550 

Para determinar la carga real, 'ºlberdrola, Sociedad Anó- , 
nima", dispone la aplicación de unos coeficientes de simulta· . 
neidad ·para cada -tipo de .uso, pudiendo obtenerse as{. ta de- · 
manda máxima previsible a nivel de C.T. Estos coeficientes son 
para viviendas 0,4/0,9 y par¡t u.so terciario ,0,6J0,9, por, tanto ya 
podremoa eadmar la potencia mú.ima • demandar: 

.. . 15.615 X 0 ,4 
Potencia e.n viviendas = 

0 9 
= 6.940,3 kva .. . .:-· 

., 14.(J()() X 0,6 ' 
Potencia terciario y deportivo = 0,

9 
= 6.733,3 ~va 

1.550 X 0 ,6 
Potencia en viviendas = 

0 9 
= 1.033,0,3 kva 

' 
Total: 17.677.6 leva. 

2.1.4.7. Tensiones de servicio. 

Las instalaciones que se proyectan estarán a las tensiones 
de 20.()()() V . . del ladp de M.T . y ~801220 V. del lado de B.T . 

2.1.4.8. Enlace con el exterior y obras complementarias. 

La alimentación pnncipal a la urb.a.n~aciÓn se efectuará 
desde la S.T. Pozuelo y eri dos de los C.T. proyectados, uni~n· 
dóse la r~d al menos .en tres puntos ·a la ya existente en 1a zona, 
con lo cuai' se integrará pertectaoiente en el sistema de distri
bució.n de " lherdrola". Asimismo, se pr.evé la modificación de 
11.s lí()~~ aéreas q~e a~almenie ·diseuiren po~ los. terrenqs. a 
ord~nar, las cuales se pasarán a subterráneo. 
1 •• 

2.1'.4.9. ·Obras a realizar: 

Par~. lograr ,d objeti.vo propuesto, será ne<;esario ·~~atizar: 

• Centros de ttansformación . 

• Red de media tensión. 

Obras estas que a continuación se describen y detallan: 
~ • ¡ ' 1 

2.1.4.10. Centros de transform~ción. 

Puesto q u.e en la urbanización no se•.ha definida aún la 
disposición y emplazamiento de los edifitjc¡>~, <te. uso terciario, 
nos ocµp3:remos de estable~r_ r, ~e djpleñsionar e)l:ClU$iVam~nte 
los C.T . que atenderán el suministro a las zonas resi~en,ciales 

y·tos cuales deberá'n contar con tantas celdas de lfnea como se 
necesiten en función de esquema de M.T. y con un transfor
mador de 630 KVA ·o 400 KV A según sea la carga a cadá cual 
asignada. 

La carga qilculad'!-> par~ ~I ~njunto de vivien~as. es .6. 940 
KV A , por tanto si dividimos este por las posibles potencias a 
ftistalar, Obtendremos el previsible número de C.T. ..... . . ._ , 

6.940 = 11 C. T . 
630 

6.833',3 . ' 
~ = 17,3.S. C.T. ' ; 

. ' ' 
' El núm.ero de 'c.T. necesarios estarán C90)pre~d~~os entre 

11 y 17, cuyo número exacto de C.T: se calculará eo el mo
mehto de la e jecución' de.I proyecto de ~rbanización de acuerdo 
con la implantación de los edificios ·o parcelas. 

' . 
_211.:;. Alumbrad() póblico 

2.1.5.1. Consideraciones generales. 

' ' 'El 'objetivo principal del_ a1li.9i.bradp urbano .es co~eguir 
una adecuada segurid!ld. en el tráfico rOdado de vehículos, de 
manera que el eónductor pueda ver sin dtticultad a peatones y 
p(>sit;les' obstáculos en ·Ja ~ltada 1 durante ta noche!: Existen 
otto1 maticei comó' ~l fácllitar ét 'tnantenlmientó d~I brdcn y 
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vigilancia de los "edificios que conforman la calle, amén de pro
porcionar un aspecto atractivo de la via durante la noche. 

Estqs factores determinan las caracteristicas que deben al
canzarse. 

En cuanto al nivel de iluminancia, será consecuente con el 
tráfico de vehículos en estas vías, como son de nuevo trazado 
y penetración a urbanización con población futura considerable, 
siendo vías también de enlace, oonsideramos los niveles para 
estas vías entre 38 y 40 lux. 

2.1.5.2. Generalidades y datos de partida. 

En una instalación de alumbrado público, desde el punto 
de vista de rendimien•o y comodidad visual para la seguridad 
del tráfico, se' oonsideran como criterios de calidad más impor
tantes los siguie ntes: 

- Nivel de luminancia e iluminancia. 

- Uniformidad de los valores de lumínancia e iluminan-
cia. 

- Grado de limitación del deslumbramiento. 

- Apariencia de color y rendimiento en color (espectro 
de la lámpara). 

- Eficacia de la geometria de la instalación para la orien
tación visual. 

El nivel de luminancia en la superficie de una calzada tiene 
una contribución directa sobre rendimiento visual de los con
ductores, ya que influye sobre la sensibilidad del ojo del con
ductor y sobre e l contraste de los obstáculos en la calzada res
pecto a su fondo. 

Una adecuada uniformidad de la luminancia depende en 
gran manera del punto de vista económico. Cualquiera que sea 
el sistema de alumbrado, mejor uniformidad sólo ·puede lograr
se-.· bien mediante un menor espaciamiento de los puntos de luz 
o bien por un sistema, óptico de la luminaria más cuidado.sa
mente diseñado que en cualquier caso aumenta el costo de la 
instalación. 

Si bien el criterio de uniformidad desde el punto de vista 
del ." rendimiento visual" o "seguridad de percepción" es la re
lación Lmin/Lmed, que en ningún lugar de la calzada debe ser 
inferior aJ valor 0,4, se ha demostrado que aun cuando se cum
pla con este' valor puede presentar el alumbrado un incómodo 
aspecto de luz-sombrá. Pc;>r tanto, se utiliza un criterio adicional 
de "comodidad visual" o " facilidad o percepción" que se ex
presa mediente la relación Lmin/Lmax, medidas a lo largo del 
eje de cada carril por un observador que mire en el mismo 
sentido que el tráfico. 

Se ha de tener ºen cuenta los dos criterios relacionados con 
la noción de deslumbramiento en el alumbrado exterioT: el des
lumbramiento " fisiológico" o " perturbador" se califica en tér
minos de " rendimiento visual" o " perceptibilidad"; el deslum-· 
brantieÓto' ' 'psicológico" o " molesto" se califica en términos de 
''<:omOdidad visual'\. 

Las investigaciones y experiencia demuestrah que no hay 
casi ningún deterioro del nivel de perceptibilidad si el grado de 
deslumbramiento es aceptable desde el punto de vista de la 
coniodidad visual. · 

2.1.5.3. Elección de la lámpara. 

Lá·finalidad principal de una fuente luminósa es la produc
ción de luz, y la eficacia con la que una láinpara lleva a cabo 

su cometido se expresa por el cociente de dividir el .Dujo lu
minoso en lúmenes que emite por la potencia consumida en 
watios. 

La compasión espectral de la luz emitida por la lámpara 
determina en primer lugar la apariencia de color de la misma 
y forma en que se apreciarán los colores de Los objetos que 
ilumfoa . 

Las fuentes de luz que se utilizan en el alumbrado público 
son: 

• Incandescencia. 

• Luz mezcla. 

• Vapor de mercurio color corregido. 

• Vapor de sodio baja presión. 

• Vapor de sodio alta presión. 

Por ser conocidas las caracteristicas · de C'dda lámpara no 
nos extenderemos e n estos detalles. Para zonas urbanas está 
demostrado y sancionado por la práctica que por su vida ec6-
nomica, eficacia lúmenes/watio y buena reproducción · de los co
lores, la fuente de luz de mejores caracteristicas es la lámpara 
de sodio alta "presión. 

Se han elegido para este proyecto lámparas de vapor de 
sodio alta presión de 250 watios, cuyas características son: 

Lámparas V.S.A.P. 

Tensión nominal de red ................... . 
Casquillo . ..... . .. ......... .... . ...... . .. .. . 
Tensión nominal de ignición .............. . 

Voltaje de la lámpara ............. . .. .. .. .. 
Intensidad media lámpara funcionando ... . 
Intensidad durante arranque . . ....... .. .... . 
Flujo 100 ti. y tensión nominal ........ ... . 
Vida media 50 % mortalidad ..... . ....... . 
Depreciación flujo a 12.000 h. . ..•....... .. 

. Cond. necesaria (para cos = 0,9) ......... . 

2.1.5.4. Elección de luminaria. 

250W 

220 V 
E-40 

170 V a+ 20 ºC 
200 V a - 18 ºC 

100 V 
1,40 
2,30 

27.000 
16.000 h 

10 % 
24 uf 

Anteriormente se ha indicado que para obtener una ade
cuada uniformidad de la lumi·nancia una de las formas de lo
grarla es e.ligien"o un sistema óptico de la luminaria cuidado
samente diseñado, por lo que ha de tener un alto rendimiento, 
una buena distribució n del flujo luminÓSO y unas caracteristlcas 
constructivas que garanticen su perdurabilidad y reduzcan a un 
mínimo lo~ costes de mantenimiento, factor de gran interés en 
esta clase de instalaciones. 

Consecuentes con las anteriores consideraciones se descri
ben las características que debe reunir la luminaria a instalar. 

La luminaria proyectada es cerrada hermética con aloja
mientos para equipo y lámpara independientes, con sistema de 
apertura de estos alojamientos que no precisen de ningún tipo 
de herramientas. 

2. 1.5.5. Báculos y columnas. 

Los. soportes, báculos y columnas que sustentarán las lu
min~rias estarán homologadas por el Ministerio de Industria y 
Energja, y cumplirán las especificaciones técnicas, de obligado 
cumplimient.o, aprobadas por Real Decreto 2 .642/1985, de 18 
de díéicmbr'e. utilizándose para Pozuelo de Alarc6n el tipo 
AM-10, por lo que deberán tenerse en ~uenta la corrección de 
errores del cuadro correspondiente a este tipo y publicado en 
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el "Boletín Oficial del Estado" número 67. de fecha 19 de mar
zo de 1986. 

2.1.5.6. Alcance de las obras. 

Este apartado comprende la totalidad de las obras a reali
zar para la ejecutjón de las zanjas donde se alojarán las cana
lizaciones, construcción de arquetas para acometida a puntos de 
luz y cruces de calzada, así como de salida de centro de mando 
si fuera preciso, ejecución de las bases para fijación de los so
portes de luminarias y globos, tendido de conductores, izado de 
soportes, montaje de luminarias y globc?s. instalación eléctrica 
de conexionado. de cajas de protección , tomas dt; tierra y todos 
los trabajos eléctricos para la puesta en funcionamiento de Ja 
instalación del alumbrado público que nos ocupa. 

2.1.5.7. C9nductores eléctricos. 

Los cabl~s que se instalarán serán de cobre, formación uni
polar, con aislamiento de PV_C, para tensión nominal de 0,611 
kilovatios. Las secciones de Jos conductores quedan reflejadas 
en los esquemas del · anejo de cálculo y en· el plano de planta, 
no siendo en ningún caso inferior a 6 milfmetros cuadrados al 
ser instalación subterránea. 

Pará el interior de los candelabros, se emplearán conduc
tores de las características reselladas y sección de 2><2.;5 milí
metros cuadrados. 

2.1.6. Red de gas natural. 

Su instalación discurrirá subterránea, estando constituidas 
las conducciones por · tuberías de. P.E. , polietileno. de media 
densidad S.D.R. 11, de diámetros variables entre 160 y 90 mi
límetros. 

Las tuberías se instalarán sobre una cama de arena lavada 
de río y recubiertas con arena de miga. A 20 centímetros sobre 
la generattíz superior se colocará una banda de señalización de 
plástico homologada tipo G.N . 

El trazado en planta se realizará con alineaciones rectas y 
curvas con radios superiores a 25 metros. 

En todo caso, el diseño , construcción y pruebas funcionales 
deberán ejecutarse según normas de Gas Natural. 

2.1.7. Red de teléfonos. 

Su instalación discurrirá subterránea, situándose los con
ductos en el interior de tubos de PVC de 0 110 milímetros. 

Los .tubos a su vez se alojarán en prismas de hormigón en 
masa tipo H-150. 

En las bifurcaciones de líneas y a distancias máximas de 
unos 150 metros se construirán cámaras de registro tipo G.B.R. 
Estas cámaras podrán ejecutarse de hormigón para armar o fá
brica de ladrillo. 

El trazado en planta se realizará con alineaciones rectas y 
curvas con radios superiores a 25 metros. En casos estrictos 
podrán colocarse codos de 5 metros de radio. 

Eo todo caso, el diseño y construcción de esta red deberá 
ejecutarse según normas de la C.T.N.E. 

2.1.8. Tratamiento de los espacios libres de uso público y 
privado. 

Los proyectos de urbanización deberán contener obligato
riamente las partidas consignadas en presupuestos que corres
pondan a plántación o conservación de arbolado de especies y 
porte adecuados, instalaciones de bancos para uso público y 
zonas de juego de niños, en su caso, y red de alumbrado pú
blico· con nivel de iluminación adecuado. Asimismo, deberá ha
cerse expresa referencia a las especies arbóreas que pudieran 

ser ·afectadas conforme a lo prescrito en el catál_ogo de especies 
arbóreas. 

2.1 § Protección der suelo. 

Antes de comenzar la construcción de la urbanización, se 
procederá a la extracción y acopio de la tierra vegetal de la 
capa superior del suelo para em.plearla posteriormente en los 
distintos tratamientos que se vayan a apHcar. 

La excavación y acopio de tierras será de manera adecuada 
a fin de conservar las caracteristicas intrínsecas de la tierra ve-' 
ge tal. 

Se evitará el lavado y demás operaciones de mantenimien
to de maquinaria de zona de vaguada a fin de no degradar estas 
zonas y evitar la contaminación de arroyos o aguas de subsuelo. 

En las zonas. verdes se procurará la conservación y el man
tenimiento de las especies vegetales, así como la mejora del 
sustrato del suelo. 

Sección 2 

Nomuu técnicas de diseño y calidad de la edificación 

Las viviendas y los servicios comunes de los edificios de
berán cumplir las condiciones exigidas por las Normas Técnicas 
de Diseño y Calidad que se expresan a continuación. 

2.2.1. Altura de la edificación. 

1. Se establecen dos tipos de unidades por .número de 
plantas y por distancia vertical. Cuando las ordenanzas 
señalen ambos tipos habrá de cumplirse el más restric
tivo. 

2. En lás calles ron declive la altura de la edificación se 
medirá en el punto medio de la fachada si esta no ex
cede de 20 metros de longitud. Si sobrepasa esta .di
mensión se medirá desde los 10 metros,. contados des
de el punto más bajo , permiti~ndose el escalonado co
rrespondiente a partir de los 20 metros. En calles con 
pendientes.· igual o superior al 6 % será obligatorio .el 
escalonamiento en altura de los edificios como máximo 
cada 20 metros de distancia. 

2.2.2. Altura en patios de parcela . 

La altura del patio se medirá desde el nivel de piso d~I 
local habitable de cota más baja , con huecos al mismo, basta 
la coronación de los muros, incluido el antepecho de fábrica, si 
lo hubiere. 

2.2.3. Altura en edificación abierta. 

' 
~ altura máxima debet:á cumplirse en todas las fachadas 

y se medirá a partir de la cota de terr.eno definitivo resultante 
del proyecto de edificación, con el mismo criterio establecido 
en el apartado 2 del artículo 2.2.1. 

· En caso de accesos privados que se desarrollen por debajo 
de la rasante del viario oficial y de la de los espacios libres 
privados, la cota de referencia a efectos de medición de alturas 
será la de la prolon¡ación de la rasante de dichos espacios li
bres privados en cada sección transversal, de conformidad con 
el esquema adjunto. 
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2.2.4. Gonstruccioncs permitidas por encima de la altura. 

Por entfnia 'de la altura máxima permitida se autorizan 
construcciones destinadas ·a 'petos hasta· de 1 ,20 met~os, caja de 
aseensores, escaleras, depósitos, chimeneas y otras instalaciones 
de ~ servicios exclusivos de la linea,· con una altura que no 
podrá ei<.ceder· de· 3,5 metros por encima de la altura máxima 
de -.13 · emficadÓri ·pnncipal'. Sé po~rá admitir la superación de 
díeha cotá ciando razones técnicas derivadas de la aplicación 
de . otra norin'litlvlt' sectorlal lo jústifiquen o lo requiera la ar
manfa· y ooheren'cia del dlseñt> global dé Ja edificación. 'El plano 
de cubierta tel'ldrá·'su ·origcn en-el forjadó del techo de la últi
ma planta, no admitiéndose faldones verticales aunque no se 
baya agotado la altura máxima permitida. EJJ. el. caso de existir 
alero y éste DO supere l metro desde la fechada del edificio, el 
ptá'no 'de· la cufiierlir j>odrá inícia.i'se en su extremo. 

· i\simismo, 'pt>r enéima de la' altura máxima permitida y 
bajo .fa ·cubierta"de la edificación cuando su petldieñte no sea 
superior a 45~.podra· aprovecharse· el ·espacio resultante como 
área .habitablo, siendo coin)htabJe· a ·los efectos de edificabili
dad el espacio comprendido entre · paramentos verticales cuya 
altura, ~a superior a I.,SO metros. 

La: aJtura. máxima. de cumbrera no será superior a S,00 me
tros medjdos _sob~e ·fa última planta pennirida¡ ' aunque no se 
tiaya,. agotado la altura máxima. 
-: La-edificabilidad resultante será compu'table a efectos de la 

má:tima' permitida~. . · 
• .,, .. Lll''11upel'ficiC resuJt.ánte inencionada solamente podrá vin

cularse ª ' la ·plarita" inmédiata inferio~ o desti'narse ·a trasteros 
con 'Supctrfloie · n~- mayor de 5 tnetTos cuadrados por anidad y 
viecont~!l;regisrral~ente · li tas ' viVíef'ldas· él ioeates det edificio. 
- •. r.:Qúéi!Mn1 ·prl:>h1bidós·los ·átlcos·por encima de ·1a altura má-
léma :fijada '.élf ·I~ ooroia'.$ piruculllres' de zorta . . 

! -·~ se ~rmititan ;teit~as 'tfü-- eubiertá inclinad.as ' vinculaélas al 
área habitable cuando su frente ~o supere ' ím terCio del frente 
do\ fachada. ; ." -' . · _.• · • 

1 .. i:se, pOdrá~ supeYar ·Jtt' 'dimens;·óir' \'n'dicada anferiormente 
cuando las terrazas respondan a uif diseño gfo'baJ' def edificio, 
sean estas debidamente · justifi_cadas y no se puedan desarrollar 

.. , . ... , •• + • 

en las mismas otros uso que no sea el d,portivo. .,. 
,, ~.;$. ;-,l?uami:ntos Jtl .dc,scubierto.· . . ~ •• • 

~.:.~·~~bs· fós p~~am'en~~ .. d~ ~~·t·a 'n~tur~leza,.~~~.~dtaner~~· 
o no, deberán tratarse de forma que su aspccio y calida4 sean 
análogos a los de las fachadas. · · · •· · 

.. 

2.2.6. Sótanos y semisótanos. 

1. Deberán tener ventilación suficiente. No se permiten 
viviendas en sótanos ni semisótanos. 

2. La altura libre en piezas no habitable~ no podrá ser 
inferior en ningt'.ín punto· de las mismas a 2 ,20 metros, 
medioos desde el pavimento de la pieza a la cara in
ferior- de 1 forjado o : elemento estructuraJ que pudiere 
colgar por debajo de éste. 

3. El plano de pavimento del sócamo más profundo no· 
rebasará 'en ningún punto la cota dé 9 metros bajo la 
rasante de. la calle o terreno. 'Se permiten tres plantas, 
cuando dos de ellas, por lo menos, se dest~nen a apar-
camiento. 

. . . 

2.2. 7. Entreplantas. 

l. .. En las pfan~ bajas, que no sean viviendas, se permi
ten .entreplantas, una i.;ez construido. el edifici.o y efec
tu¡i.da la delimitación de los locales comerciales. 

2. La construcción de la entreplanta se efectuará en el 
momento de la adaptación de ·cada local a los diferen
tes usos comerciales, incluyéndose ,. a fin de obtener Ja 
corresP,Ondiente licencia de obras, en el proyecto esta 
adaptaéi6n. 

3. 

4. 

5. 

· '. 

6. 

~o p<?drán ocup_~r más del 50 % de la superficie de 
cada local, y su superfide será computable a efectos de 
edificabilidad. 

La altura libre por encima y por ~ebajo del forjado de 
la entreplanta no J>C'.ldrá ser inferior a 2,20 me~ros. 

La entreplanta formará parte de la planta baja , no pu
diendo tener ac.ceso indeP,endiente de la misma, sino 
solamente a 'través dél pro'pio loéaJ· comercial. 

i-ooas 1a5 in~didas son' d:'e aplica.ción contabilizada en 
~ad~ jocai pÓr s~parad~>. ' .. • 

2.2.8. MediCión dé la edificabilidad. 

l . En la medición de la edificabilidad han de incluirse 
también los cuérpos volados; el 10·% (fe tas tarrazas 
cub~rtas;· ten'dedérns y porches, cerrados 'por tres la
'dós;"d SO% de'' la's 'terrws cubiertas cerradas por dos 

. 1ad0s;> 'el . 5'0 % de ' las terraz~s éubiértas qüe sin tener 

.. ~rréJ~eotos latA;r~l~s¡ -~'1 -foodo desde la fachada sea 
mayor ~~ 1,5a ·metros en la parte . que . supere esta di
mensión; el 50 % en po·rc~es exentos o adosados a una 

- fachada; los sótanos y semisót.anos, cuando no c11t6n 
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destinados a aparcamientos o instalaciones para el ser
vicio exclusivo del edificio y sus accesos, tales como 
calefacción, acondicionamiento de aire, maquinaria de 
asa:osores, cuartos de contadores y centros de trans
formación, etcétera, en dimensiones apropiadas al tipo 
de instalación. Cuando el paramento inferior del for
jado de techo del sótano se encuentre a una altura de 
más de 1,20 metros sobre la rasante de la acera se 
incluirá en la medición de edificabilidad, cualquiera 
que sea el uso a que se destine; la superficie construida 
~ajo cubierta destinada a uso vividero será computable 
a efectos de edificabilidad. 

2. En el cómputo de la superficie edificada por planta no 
se incluirán los soportales, los pasajes de acceso a es
pacios libres y públicos, los patios interiores de parcela 
que no estén cubiertos, las planta$ bajas porticadas, los 
elementos ornamentales en cubierta y la superficie 
bajo la cubierta si carece de posibilidades de uso o está 
destinada a depósito u otras instalaciones generales del 
edificio. Asimismo, tampoco cons\lmirán edificabilidad 
las plantas bajas en la cuantía. de superficie que reciba 
este tratamiento, y en vivienda unifamiliar los sótanos. 

3. En edificaciones destinadas a uso residencial, las plan
tas inferiores a la baja, s~tuadas por debajo de la ra
sante oficial de la 9fa públi9l de referencia, que co
munica con. el acceso viario privado de las mismas, 
cuando se destinen a uso de aparcamiento, acceso pea
tonales o de vehículos, o salas de instalaciones, no 
computarán a efectos de edificabilidad. 

2.2.9. Medición de la ocupación. 

l. En la medición de ocupación se incluirán el 100 % de 
las superficies comprendidas dentm de los limites de
finidos p<>r la proyección sobre un plano horizontal de 
las líneas externas de toda la construcción, incluso te
rrazas, porches y cuerpos volados. 

2. A dichos efectos no se computarán los aleros de cu
bierta cuya anchura sea igual o inferior a 1 metro, ni 
los elementos ornamentales o decorativos , tales como 
jardineras, impostas, etcétera, cuya anchura sera igual 
o inferior a 0,50 metros. 

3. Los aparcamientos totalmente subterráneos, en los es
pacios abiertos y libres, no se computarán como super
ficie ocupada en las condiciones que se fije en cada 
norma zonal. 

4. No se computarán las terraza$ . "no cubiertas" que se 
construyan en prolongación de· la planta baja de la edi
ficación , siempre que ·debajo de ellas no exista apro
vechamiento de sótano o semisótano. En cualquier 
caso éstas deberá.n respetar los retranqueos fijados 
para la edificación principal. 

1
5. No computarán como ocupación, los toldos, -las pér

golas y demás elementos de jardinería permeables, que 
no se p~edan asimilar a porches o .elementos .cubiértos 
sean de carácter fijo, desmontable o desplegable. 

6. Las cubiertas sobre construcciones depo'rtivas, piscinas, 
etcétera, sean fijas o desplegables, computarán a los 
efectos de ocupación. 

2.2.10. Medición de separación a linderos (retranqueos). 

l. Los retranqueos son las fajas de terreno comprendidas 
entre las alineaciones oficiales y los linder0s de la par
cela y las )(neas de la edificación. 

2. Las escalera.'! de acceso desde el nivel del terreno a Ja 
planta de sótano o a las terrazas de planta baja podrán 
desarroHarse en la zona de retranqueo. 

3. Los elementos ornamentales de las edificaciones o de 
jardinería, tales como pérgolas, barandillas, jardine
rías, etcétera, · podrán ·situarse en la zona de retran
queo. 

4. Excepcionalmente podrán situarse en la ·zona de re
tranqueo o adosados a los cerramientos o a las facha
das del edificio, elementos vinculados a las instalacio
nes de las edificaciones, tales como depósitos de al
macenamiento de combustible, siempre que respeten la 
normativa especifica del tipo de instalación. 

5. A las instalaciones deportivas "n~, cubiertas", tales 
como piscinas, pistas de .tenis, etcétera, no se les exi
girá el retranqueo de la edificación principal, siempre 
que no sobresalgan de la rasante máxima permitida y 
que la altura del cerramiento no incumpla la presente 
normativa. Excepcionalmente se admitir~ cerramien
tos para este tipo d~ instalaciones por encima de los 
2,5 metros de altura a base. de mallas ligeras que per
mitan Ja vi$ibilidad y el soleamiento a su través, siendo 
condición indispensable el consentimiento previo deV 
los colindantes. 

2.2. 1 1. Movimiento de tierras. 

1. Las edíficaciones se proyectarán teniendo en cuenta las 
rasantes oficiales y la topografia natural del terreno. . . . 

2. No podrá alterarse la configuración. del terreno salv.o 
los ajustes necesarios para su .regulariiación. y contacto 
con la nueva edificación, ma,nteni~ndo b~icamente l~s 
niveles del terreno natural. · 

3. Excepcionalmente el Ayuntamiento podtá autorizar·· re.,.. 
llenos sobre el nivel natural del .terreno de no• más de. 
un metro, siempre que; esto no. suponga perjuicios a !as 
fincas colindantes, tales como empujes del temmo;' 
dr;enaje de aguas,. etcétera, en cuyo caso deberán ~ue
dar resueltos éstos previamente al relleno. E.Stos relle
nos tendrán por objeto únicamente la niwelación del 
terreno para mejor aprovechamiento de. las zonasJibre 
de Ja edificación. Ei;i este caso los cerramieotos con las 
parcelas colindantes o el viario público o privado se 
ajustarán a las presentes ordenanzas,. debiéndose tomar 
como cota de referencia del ceµaUi'i~to la re~ltaate,. 
después del relleno, en beneficio de la seguridad y. evi
tación de vistas. 

4. De la modificación de niveles del terreno, en ningún 
caso podrá deducirse un aumento eij el aprov,echa
m.iento máximo permitido,. 

2.2.12. Tipología de edificación. . . 
Las definiciones y limitaciones correspondientes a los dife

rentes tipos de edificación que se ·prevén én 'las ordenanzas se
, rán, en conformidad con lo estipulado en las Nonnas Urba~ 

ticas, las siguientes: 
Tipos de edifi.éación: 
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a) Edíficaci~n en bloques abiertos (BA). 

b) Edificación aislada (AS). 

c) Tipos no especificados. 

Las características de estos tipos 4e edificación serán las 
siguientes: 

a) E5fificación en bloques abiertos (BA). 

Tipología urbana en la que la edificación se dispone en 
bloques aislados entre sí separados por espacios libres. 

El retranqueo de las edificaciones a las alineaciones exte
riores será como minimo de 3 metros. 

La distancia menor entre dos bloques, medida en cualquier 
dirección, no podrá ser inferior al cuarto de la altura del más 
alto, con un mínimo de 3 metros, debiendo además guardar las 
separaciones que seguidamente se expresan. 

Estas separaciones mínimas se medirán sobre Ja perpendi
cular a las fachadas, en cualquier punto de las mismas, incluso 
a partir de los cuerpos volados, balcones y terrazas. · 

La separación entre bloques sin patios cerrados será igual 
a la altura y en los bloques con patios cerrados igual a vez y 
medía la altura. 

La separación será la mitad de la establecida en el párrafo 
anterior en los siguientes casos: 

1. Entre bloques cuando la proyección ortogonal de cual
quiera de eUos sobre la fachada o fachadas del otro 
tenga en planta una longitud inferior a los 12 metros. 

2. De los bloques a linderos con otras parcelas. 

La separación a los linderos con otras parcelas no será pre
ceptiva cuando en la ordéoación conjunta se cumplan las se
paraciones entre bloques en Ja forma establecida en esta orde
nanza. 

Esta separación, en casos de bloques con diferentes altu
ras, será la correspondiente a los del de mayor altura, a excep
ción de aquellos casos en que, .por su orientación o uso que no 
sea el de vivienda, cultural , hotelero y sanitario con enfermeóa, 
fuera admisible aplicar la ·del bloque más bajo. 

En todos los casos, la sepa/ación entre bloques no podrá 
ser inferior· a 6 metros ni a 3 metros de los linderos. 

La dimensión total del bloque o conjunto de bloques, me
dida en cualquier dirección, no podrá sobrepasar de 100 metros 
lineales. 

En bloques sin patios cerrados el ancho máximo será de 
veinte metros. No obstante, podrá admitirse mayores dimensio
nes en edificios aislados cuando la longitud o e l ancho no su~ 
peren los 30 metros. En bloques con patios cerrados el ancho 
máximo será de 30 metros. 

B·ajo la cubierta de la edificación, cuando su pendiente no 
sea superior a 45º, podrá aprovecharse el espacio resultante 
como área habitable, siendo computable a los efectos de edifi
cabilidad, el espacio comprendido entre paramentos verticales 
cuya altura sea superior a 1,50 metros. La altura máxima de 
cumbrera no será superior a 5 metros. La superficie mencio
nada solamente podrá vincularse a las viviendas de la planta 
inferior, a trasteros cuyo número máximo será igual o superior 
en dos al número de viviendas a qu~ sirvan, con superficie no 
mayor de 5 metros cuadrados por unidad ,o ·a otras instalaciones 
o servicios propios del edificio. En ·ningún ca.so se admitirán las 
buhardillas o áticos independientes. 

b) ·Edificación aislada (AS). 

Tipología de edificación en la que cada vivienda se disp0ne 
en una parcela independiente. 

Separación a los linderos: 

Alineación 

Categorla 

fuferior Lateral Fondo 

1 10,00 10,00 10,00 
u 5,00 3,00 3,00 

Los retranqueos mínimos señalados respecto a la alineación 
exterior y respecto al fondo de la parcela podrán intercambiar
se, es decir, disponer en la alineación de la calle. el c.orrespon
diente al fondo, y en el fondo el correspondiente a la calle. 

Podrán construirse en la categoría T edificaciones auxiliares 
de. una sola planta separándose en los linderos una distancia no 
inferior a 3 metros, 13udiéndose situar sobre la alineación exte
rior con destino a pabellones de vigilancia. 

En la categoría 11 las edificaciones podrán adosarse a uno 
o más linderos interiores de la parcela, consti~yendo viviendas 
unifamiliares pareadas siempre que se solicite la autorización de 
construcción para todas en un mismo proyecto y se construyan 
simultáneamente. 

Podrán agruparse varias parcelas formando una común , 
siempre que la suma de Jas superficies de uso propio y común 
no sea inferior a Ja parcela mínima. 

·Bajo la cubierta de la edificación cuando su pendiente no . 
sea superior a 45º podrá aprovecharse como área habitable 
siendo comput,able a Jos efectos de edificabilidad el espacio 
comprendido entre paramentos verticales cuya altura sea supe
r:ior a 1,50 metros. La altura máxima de cumbrera no 5erá su
perior a 5 metros. 

Se admitirá Ja construcción de cuerpos de edificación des
tinados exclusivamente a garaje, alineados a fachada, siempre 
que no ocupen más de un cuarto de la fachada y como máximo 
6,00 metros y consten únicamente de planta baja. Estas edifi
caciones computarán a los efectos de edíficabilídad y ocupación 
máxima permitidas. 

La construcción de estos garajes deberán guardar una se
paración a los linderos laterales de 3 metros. No obstante se 
podrá eximir de cumplir la separación mínima ·en los siguientes 
casos: 

l. Que exista ya una construcción en la medianera a la 
que puedan adosarse éstos. 

2. Que se presente proyecto conjunto o simultáneo por 
parte de cada uno de los titulares de las parcelas colin
dantes. 

c) Edificación Industrial (IN). 

Se define como tal la edificación del tipo usual en las ins
talaciones industriales. 

2.2.13. Edificios fuera de ordenación. 

En los edificios e instalaciones erigidas con anterioridad a 
la aprobación. del Plan General Vigente que resultasen discon
formes con el contenido del n:iismo en razón a la diferente re· 
gulación de las condiciones. de edificabilidad y aprovechamien· 
to, podrán realizarse las obras de reparación que exigiere la 

7,00 7,00
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higiene, el ornato y Ja conservación, modernización y mejora, 
pp¡ 110 . es.tar: pre'1st~ :su dell}olició.n. 

Excepcionalmente podrán solicitarse obras de lUTlpliación y 
mejora de las edificaciones siempre que concurran las siguiéntes 
condiciones: 

J. Que nó se hayan superado los índices de edificabilidad , 
ocupación y altura con las edificaciones que ·existan so
bre la parcela que se pretende actuar.· 

2. Que las refoi;mas y ampliaciones que se pretenden rea
lizar respeten en todo momento .)as pre~entes ordenan
zas, es decir, que no sobrepasen junto con las cons
trucciones existentes los Indices máximos pennitidos de 
edificabilidad, ocupación y alrura, a la vez que guardén 
los retranqueos mínimos exigidos para fa tipologfa de 
aplicación . 

3: Que con la actuac.i6n no se aumenten °las unidades de 
viviénda existentes sotfre la parcela. 
. . 

4. Que la parcela no se encuentre incluida en Unidad de 
Actuación alguna en desarrollo del planeamiento, esté 
prevista su éxpropiación o se propongan por el planea
.miento nuevas aljnea~iones que · puedan afectar a la 
parcela. En este caso seria posible la regulai:izaci!Sn 
previa de las alineaciones, adaptándolas a lo previsto 
po~ el pla~~~miento . 

5. Que las construcciones existentes no hayan sido objeto . 
de expedien.te de ·infracción urbanística alguno y en 
ca~ contrario que éste haya sido resuelto favorable
mente con Ja restitución de la normalidad urbanística. 

6'. Que ·1as edificaciones existentes no supongan una des
viación tipológica completa · dentro de la zona donde se 
ubiquen y·, por tanto, el Ayuntamiento considere ino
portuna t.a actuación pretendida. 

7. En los supuestos .d~ demolición total o parcial, las zo
na~ recoustruidas. deberán adaptarse a las detennina
ciones fijadas por las ord.enanzas, no pudiendo recons
trui.(se a su estado original las edifícaciof!eS que no tas 
cumplan. 

Si se cumplen las condiciones ~nteriormente expuestas se 
podrá tramitar la correspondiente licencia de obr¡tS. 

Las construcciones que alberguen usos no pennitidos por 
las presentes ordenanzas podrán seguir siendo utilizadas para 
Jos usos. para los q4e fueron C!.Utorizadas, salvo qu~ aquéllas 
hubieran de ser demolidas. 
, :• ~- uso~ di~nfqrryies no podrán ser ampliados en ningún 
ca,sq, sin embargo se podrán realizar actuaciones puntuales con 
~bje'to de adaptar las medidas de Seguridad e Higiene a la re
glamentación especifica. 

Condiciones suplemenJarias de los tipos de edificación 

2.2:i4. 'cubrición de patios. 

Salvo prohibición expresa, en la normativa de uso o zona 
cabrá la cubrición de' patios de parcela con Claraboyas y lucer
,(larios traslúcidos, siempre que estos· elementos dejen un espa
cio perimetral desprovisto <Je ·cualquier tipo de. cierre entre los 
muros del patio y .e\ement0 de cubrición que permita una su- · 
perficie .mínima ~e . ventilación superior a un 20 % de la del 
.patio .. 

2.2.15. Chimeneas de ventilación y eva~uación . 

Se permitirán las chimeneas de ventilación de aseos y cuar
tos de baño, de calefacción, de acondicionamiento de aire y 
garajes. Salvo las destinadas a ventilación de aseos y cuartos de 
baño, el resto sólo podrán utilizarse para su uso con exclusión 
de cualquier otro. 

En ningun edificio se permitirá instalar la salida libre de 
humos por fachadas , patios comunes, balcones y ventanas, aun 
con caráct~r provisional. 

Todo tipo de conducto o chimenea estará provisto de ais
lamiento ténnico/acústico y revestimiento, en evitación de mo
lestias a colindantes. 

. Los conductos de evacuación de humos no discurrirán vi- ' 
sibles por las fachadas exteñores y se elevarán como mínimo 
un metro por encima de la cubierta más alta situada a una 
distancia no superior a 8 metros. EL Ayuntamiento podrá im
poner las medi~as correctoras que se estime pertinentes cuan
do, previo informe técnico, ·se acredite que una salidad de hu
mos cause perjuicios al vecindario.-

En todo. Local no destinado a vivienda se preverá una chi
menea de ventilación independiente y con salida a cubierta para 
la evacuación de humos y gases, así como las ventilaciones in
dependientes de baños y aseos. 

2.2.16. Condiciones de los locales. 

Toda pieza habitable tendrá luz y ventilación directa por 
medio de huecos ·de una superficie total no inferior a un octavo 
de la que tenga Ja planta del local, permitiendo dependencias 
cuyo fondo total , contado a .partir del hueco, no exceda de diez 
metros, salvo que se garantice por medios mecánicos las reno
vaciones de aire exigibles y .se dote de iluminación necesaria de 
acu~rdo con la actividad a desarrollar. 

2.2.17. Portales. 

l. El portal tendrá desde el hueco de entrada hasta la 
es~lera principal o el ascensqr,"si Lo hubiere, un ancho 
mínimo de dos metros cuando el portal dé acceso a 
más de- una vivienda. E l anobo del hueco -de entrada 
del portaJ,.no tendrá menos de 1,30 metros de luz. De
berá destacafse de los restantes huecos -de la finca . 

2. Estos podrán' estar situados en planta baja, en planta 
sernisótano o én planta sótano. 

J. Queda prohibido el establecimiento de cualquier clase 
de comercio o ·industria, escaparates o vitrinas comer
ciales en lós portales de las fincas. 

2.2.18. Escaleras. 

1. Salvo en viviendas unifamiliares, las escaleras con utí
lizació~ por el público no . podrán ten~r un ancho in
ferior a un metro. En viviendas unifamiliares la anchu
ra mínima de 0,60 metros. 

2. En las edificaciones en q1,1e la altura pennitida se~ 
con10 m,áximo de cuatro plantas, incluida la baja, se 
ad~itir~)a luz y ventilación cenital, por medio de lu
cernarios, que tengan por lo menos una super:fjci..e en 
planta de los dos .tercios <te la correspondiente a la caja 
de . escalera. La dimensión mínima del ojo de escalera, 
que en este . caso es obligatorio, será de 0,80 metros. 

3. En rellan·o de escaleras tendrán un ancho igual o su
perior aJ del tiro. La anchura de las escaleras será un.i-
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' 
forme en todo su recorrido. Cada tramo de escalera 
entre rellanos no podrá tener más de dieciséis pelda
ños. 

4. En todas las escaleras de uso público la huella y ·con~ 

trahuella serán uniformes en toda la altura de la e5ca
lera, prohibiéndose los peldaños compensados, asf 
como las mesetas partidas. 

La dimensión del peldaño será tal que la relación 
entre la tabica y la bueUa no dificulte la ascensión. La 
altura de tabica será igual o inferior a 18 centímetros 
y la anchura de huella mayor o igual a 28 centfmetros. 

5. Será obligatoria la instalación de, al menos, un aparato 
elevador cuando la altura del pavimento del último 
·piso sobre la rásante de la acera en el poi:_tal. del edi
ficio sea superior a 10 metros, y en cualquier caso se 
atenderá a lo dispuesto en la Ley de Promoción de la 
Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

Si las puertas de ascensores abren hacia el rellano de es· 
calera, sus hojas no podrán entorpecer la circulación de la es· 
calera, .por lo que en estos casos el ancho mínimo del rel.lano 
será .de l.SO metros: 

2.2.19. Entrantes, salientes y vuel9s: 

Los voladizos sobre las vías públicas o privadas se penni· 
tirán en las siguientes condiciones: 

a) <;uerpos de edificación cerrados. 

Safü;nte de la línea de fachada no mayor del 7 % del an
cho de calle, con un múimo de 1,20 metros. 

Longitud libre con la condición de retirarse de los extre
mos de la fachada una distancia no menor de dos veces el vuelo 
y como mínimo fiO centímetros. 

b) Balcones o voladizos abiertos. 

Saliente de la linea de fachada no mayor del 7 % del an
cho de la calle, con un máximo de 1,00 metro. 

Longjtud libre con la condición de retirarse de los extre
mos de la fachada una distancia no menor de O.fiO metros. 

En cualquier caso, no podráñ disponerse voladízos a una 
altura menor de 3,50 metros sobre e l nivel de la acera peatonal 
transitabh~ (en marquesinas esta altura será de 2,50 metros y el 
saliente deberá quedar remetido 0,20 metros, como mioimo, de 
Ja .vertical de la línea del bordillo existente o previsto). 

Lo aleros no se considerarán cuerpos volados, l)Í cerrados 
ni abiertos. 

2.2.20. Pasajes comerciales. 

Se pennitirán . pasajes comerciales sin circulación rodada 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

l. Su altura libre será la de la planta o plantas comercia· 
les. 

2. Su ancho no será inferior a S metros. 

3. Habrán de comunicar en dos puntos como mínimo a la 
calle. 

2.2.21. Vallado de solares y parcela no edificados en su~ 
lo urbano. 

En beneficio del ornato público, los propietarios de solares 
y parcelas no edificados en suelo urban~ tendrán la -obligación 

de mantenerlos en estado decoroso y convenientemente cerca
dos y con cierre adecuado en sus portales de acceso, de forma 
que no sea visíble su interior desde la vía pública, y con arreglo 
a las siguientes nonnas: 

a) En las zonas de edificación aislada tendrán una altura 
de 2 metros. 

b). En las restantes zonas Ja altura de la valla será de 2,20 
metros. 

c) Las anteriores alturas se entenderán medidas desde la 
vía pública para el cierre la alineación, y desde el te· 
rreno más alto en el cierre de medianeras. 

d) En terrenos con pendiente se admitirá el escalonado 
de la pared de cierre, de fonna que no se rebase nun
ca en más de 40 centfmetros las alturas anteriores. 

2.2.22. Cubos de basura. 

Todo edificio dispondrá, en dimensiones adecuadas al edi
ficio al que dé servicio, con fácil acceso, de un· local dotado de 
ventilación para los cubos de basura de los ocupantes, cum
pliendo además cuantas. condiciones señalen las .disposiciones 
vigentes. 

2.2.23. Servicios de cartería. 

Todo edificio dispondrá de bU210nes para la corresponden
cia de acuerdo con las normas vigentes. 

2.2.24. Señalización de finca . 

Toda edificación deberá estar convenientemente señalizada 
con e l número que le corresponda de la vía en que esté situada, 
perfectamente visible durante el día y la noche. 

2.2.15. Acceso a cubierta. 

Todo edificio tendrá una salida fácil al tejado o azotea de 
cubierta, cuando sea necesario para su conservación. 

2.2.26. Pabellones de vigilancia. 

Se permiten en línea de fachada junto a los accesos a la 
parcela con unas dimensiones máximas de 20 metros cuadrados 
y una separación a linderos laterales de 3,00 metros. Su altura 
será como máximo de una sola planta y 3 metros de altura. 

2.2.27. Aparcamiento obligatorio. 

Será obligatorio el establecimiento, como mínimo , del nú
mero de plazas de aparcamíento que se determinan en estas 
ordenanzas para cada zona . Se exigirá una plaza por la cifra 
que en cada caso se señale o fracción de la misma. 

2.'2.28. Vallado de obras. 

l. En toda obra de nueva planta o de derribo, y en las 
de refonna o conservación que afectan a las fachadas, 
habrá de colocarse una valla de protección de 2 metros 
de -altura, como mínimo, de materiales que ofrezcan 
seguridad y conservación, decorada y situada a la dis
tancia máxima. de 2 metros de la alineación oficial. En 
todo caso, deberá quedar remetida del bordillo al me
nos 0,60 metros para permitir el paso de peatones. 
Para la continuación de las obras a partir de la primera 
planta será necesaria la colocación de un andamio de 
protección. ' · 
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. 2, En toda valla será obligatoria la instalación de luces de 
señalización, con intensidad suficiente; en ·cada extre-·· 
mo o ángulo saliente de ésta. · 1, 

3. La instalación de vallas se entiende siempre con carác
ter provisional, en tanto dura la obra. 

2.2.29. Condiciones estéticas. · 

1. Con carácter general, el Ayuntamiento, por razones 
estéticas de relación con el entorno, podrá exigir a las 
construcciones los materiales, texturas y colores que 
estime conveniente para el mejor ornamento de la 
ciudad. 

2. .Queda prohíbido con carácter general el cerramiento 
y cubrición de balcones, terrazas, etcétera , así como 
cualquier cuerpo volado que en el proy'ecto original 

. no hubiera aparecido como cerrado. 

3. Las normas particulares 'de Jos Planes Parciales .que se 
redacten podrán contener condiciones estéticas espe
cificas. 

4. Composición de fachadas . y edificios.-Dentro de las 
condiciones establecídas en las presentes ordenanzas, 
será libre la composición' de las fachadas del edificio. 

En todo caso, se recomienda la armonización del 
edificio con el ambiente circundante, 

5. Ornato dé edificios.-Es obligación ,de los propieta- . 
rios o comunidad de propietarios de los edificios pú
blicos o particulares el · éonservar en decoroso estado 
las fachadas de los edificios .• así como las medianeras 
y partes yisibles desde la vía pública. 
Cuando fueran requeridos por el Ayuntamiento para 
realizar obras de conservaci6n y ornato y no lo hicíe: 
ran en el plazo señalado, el Ayuntamiento podrá rea
lizarlas por s.us medios y a costo de la propiedad, sin 
perjuicio de las sanciones a que hubiera lugar-. 
En beneficio del ornato 'público, los parámentos de 
las paredes medianeras, sea cual fuere su caráct~r, 
que puedan ser visibles desde el exterior deberán tra
tarse en armonía con la fachada , empleando colores 
y materiales similares, recayendo esta obligación en la 
propiedad del • edificio, debiendo consentir la propje
dad del edificio o solar colindante la ejecución de di
chas obras y sus reparaciones.· 
Los áticos, cajas de escaleras y ascensores y, en ge
nera~ . tbda la edificación situada por encima de la al
tura reguladora deberá sei tratada eo armonía ·con la 
fachada empleando colores y materiales ·similares. 
Tampoco podrán ser visibles desde la vía pública las 
tuberías de cualquier clase ni las antenas de televisión 
o radio, redes eléctricas y 'telefónicas. 
Los espacios de retranqueo, tanto re~pecto a vía pú
blica como a medianeras, las terrazas, gaterías y cu
biertas. deberán manten,erse en perfecto estado de 

. limpieza. . 
E~pecialm~nte los espacios de retranqueo citados que 
sean visibles .desde la vía pública o . edificios vecinos 
no podrárÍ dest.inarse a almacenar objetos o .mercan
cías que. puedan. redundar en perjuicio del o~ato pú-
blico. · 

6. Anuncios y rótulos.-En cada edificio sólo podrá ins
talarse un anuncio o rótulo, luminoso .o no; por fa-

....... , 

' 
. , 

chada a partir de !Os J ;50' metr<>S de"altura sobre el 
pavimen·10 de · la aéera; ·salvo ·que ·en· 'el edificio esté 
ya prevista la decorosa situación de los mismbs. 
Queda expresamente prohibida la ubicación. de anun
cios o ·rótulos, cualquiera que sea su clase, adosados 
a barandas o balcones·. 
Entre los 2,50 y 3,50 metros de altura sobre la rasante 
de la acera o de la calzada, en su caso, queda libre 
la colocación de anuncios o rótulos, luminosos o no, 

. : y sus elementos de sujeción , siempre que se cumplan 
las siguientes condiciones: 

7. 

" 

9. 

a) Que no sobresalga más de 0.;15 menos del plano 
. de fachada. ' · 

b) No exceda su longitUd; en direcdón paralela a la 
fachada, la anchura del 'establecimien'tó que se 
anuncia. · · ' :.:. · 

e) Ñi en sú' compo'sicióó; forma· o 'colores, puedan 
tener semeja~a o pr~~tar.s_e 04. col)(us,ión con se-
ñal~~ .. ~e · tráfiéo. . · ~ · .... . 

' • ' f J: .. i • . , ' • ·' -..1 

No o~s~f}te lo .. dispuel¡to.en l_Qs. párr~fps precedentes, J 

la Corporaci6n podrá denegar la ins,al~ción de .anu.q-,, 
cios o r.ótulos cuan.do por su contenido, forma, color 
o situación puedan ocasionar· molestias, ~ resultar ina
decuados o a¡e"!tar . al decqr_Q público. , .. 

Marquesina.-Las ~afquesinas , tanto .s.i son comér- -
dales como .decorativas, podrán tener un vuelo má
ximo de 1,50 metros>.y .. rw s uperior.· a un; décimo del 
¡m<:ho de la v.ía públic.a.. a, partir de la aHn~ación ·ofi
cial de la ca)le. No. ~!án: ~tocarse a .qna .• ¡llturfl_, in.~;, 

. feri_or a 2,?0 metro~ .. sobr~ la. ra~ante d~ de. I~ acera, 
~~didos d_()Sde su plano inferior eq el punl<>r más. d~:.; 

favorable; su contorno <let:>efá estar situaqQ,,a. di~~aJh· 
cia superior a 80 centímetros de cualquier vertical tra- . 
zada por el borde e:icterjor de! ~nantado-de acera. No 
podrán so~r~.salif d~J!l ,alin~~ción .en, yias ~úblicas sin 
aceras. .. ·= ..' ,;,l 

Fa~les,..,.ia· instaJ¡tción de faroles y .. otros··el~mentos 

·de llumin~ciQn· de ;pará~J,eJ·.partic~lat 1 .Jlo_:formandor, 
. pan.~ del· aJl.\mb,ado pú,blko;. se regirá;•PQo.laniguien-

~' t_es n.01I11as: . . ,., . ... .. '· . .. · ·u ":> 

"ª) En vtas·con ·acetaS"r-"No-pottrán colocarsc!·látolaSll 
y· '.otros •elementos.. de· ilumi~~cióf\ .que :S<>bresal" '· 
gan de ·las fachadás :a -uria·.altura iñfenoc a 2,50~; 
metros sobre. el pavimento de.- la :acera, ' 1Pór en
cima de dicha altura se permitirá su instalá~rP 
siempre y cuando no sobresalgan .más de 0,40 
metros de la alineaeió~"at táchaaáS y sü éxtr'emo 
más ·.saliente · diste como . plfnlmo:t);80 \ m·~1ros de 
la vertical .. corresf>ondienle .a1 ·borde exterior· det-J 
encintado. 

b) · Vías Siil"acéra.:...2Sólb tiodráó' 'él.ufüiiÍ~rS~ .. por en
cima de los cuatro metros de altura, y "siempre 
que ·no sobresalgatf rhás !de 0',40 fliefrés!<le la· ali
neació!l 4e-. facha.Q.si.s,, :;;.., . ! :-. . ! ~ . ; ;:;• :~! · 

Instalaciones de fachadas.-Queda expresamente pro-

~ibi~·ª, ·-!~ . ~.b~~ª~.1'! ·~":}f.f.~1ad~. <~lf! i f,~~,men.~~' para 
aoon61c1oaam1ento <Je aire, ca(~f,~$?~" t ,,refrigeraCión 
o de cualquier otra clase . · · · " 

10: Toldosi-'--l;bs' tóldds'pifega6tes1 o énY,01fab1e~ ; titi~o si 
son. 6 jos 'füino ~esmórtflible'S;' óéf'i)O<fffin i ristát'ársé1·;e'n'( : : 
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plantas bajas de fachadas lindantes con vías p6blicas 
en que no exjsta acera. En las que exista acera .. En 
las que exista acera podrán tener. un vuelo m~o 
que, en cualquiera de sus funciones, no sea supenor 
a 1,50 metros y no exceda de un décimo del ancho 
de la vía pública. 
Cualquiera de sus elementos de sujeción, fijos o m~· 
viles, que sobresalgan de la pared de fachada del ed17 
ficio , ni tampoco sus suplementos de cortina o col~an
te en general, podrán resultar situados a altura infe
rior a 2,50 metros sobre la acera, en cualquiera de 
sus posiciones. 
Los que se instalen en fachadas . de plantas de pisos 
QO podrán exceder, en su vuelo, más de 0,20 metros 
de los voladizos permitidos. Los que se instalen en las 
plantas de áticos no podrán sobresalir del plano de 
fachada. En la obligatoria petición de licencia muni
cipal para su instalación de~erán aportarse los docu
mentos necesarios suscritos por el propietario o co
munidad de propietarios del edi.ficio que garanticen 
no solamente su conformidad, sino también la simuJ
tánea colocación sobre los voladizos de balcones, te
rrazas o ventanas del edificio de que se trate y Ja 
adopción de uniformidad del sistema de colocación, 
de coloridos y dibujos. 

11 . Alteraciones de las fachadas de edificios construí· 
do.-En lo~ edificios construidos y en construcción no 
se permitirá la modificaci6n de la fachada. 

12. Protección de arbolado.-Será obligatorio conservar, 
en las más amplias cuantías posibles, el arbolado exis
tente y reponer dicho arbolado cuando sea imprescin
dible suprimirlo. 
En dichas zonas al solicitar licencia será obligatorio 
señalar el arbolado existente sobre el plano topográ
fico y en los planos .del proyecto definir el arbolado 
que se conserva y el que se. repone. 

13. Carteles publicitarios.-En las áreas de protección fo. 
restal o de interés paisajístico previstas en el suelo no 
urbanizable se prohíbe la ínstalación de carteles des
tinados a publicidad comercial. 
Fuera de estas áreas y por motivos de defensa del 
paisaje, el Ayuntamiento podrá acordar la prohibición 
de instalaciones de los mismos en un· sector concreto 
del término municipal, delimitado de antemano de 
acuerdo con los procedimieñtos legalmente estableci
dos. 
La regulación de carteles, vallas y publicidad atenderá 
a la normativa especifica que a Jos ef~tos apruebe el 
Ayuntamiento. 

Sección 3 

Tipos de proyectos de edificación 

2.3.J. Clases de obras de edificación. 

A los efectos de su definición en proyecto y de la aplica
ción de las condiciones generales y particulares reguladas de las 
presentes normas, las obras de edificación se integran en los 
grupos siguientes: 

. a) Obras en los edificios. 

b) Obras de demolición. 

c) Obras de nueva edificación. 

2.3.2. Obras en los edificios. · 

Son aquellas que se efectúan en el interior del edificio o 
en sus fachada's exteriores, sin aJterar la posición de los planos 
de fachada y cubierta que definen el volumen de la edificación, 
excepto la salvedad indicada para obras de reestructuración. Se
gún afecten aJ conjunto del . edificio, o a alguno de los locales 
que lo integran, tienen carácter total o parcial. 

Se incluyen en este grupo los siguientes tipos de obras que 
pueden darse en modo individual o asociadas entre si: 

a) Obras de restauración: tienen por objeto la restitución 
de un edificio existente, o de parte del mismo, a sus 
condiciones o estado original, incluso comprendiendo 
obras de consolidación, demolición parcial o acondicio
namiento. La reposición reproducción de las condicio
nes originales podrá incluir, si procede, la reparación 
e incluso sustitución puntual de elementos estructurales 
e instalaciones para asegurar la estabilidad y funcio
nalidad adecuada del edificio o partes del mismo, en 
relación a las necesidades del uso a que fuere desti
nado. 

b) Obras de conservación o mantenimiento·: son aquellas 
cuya finalidad es la de 'mantener el edificio en correc
tas condiciones de salubridad y ornato sin alterar su 
estructura y distribución. Se incluyen, entre ot~s aná
logas, el cuidad~ y afianzamiento de comisas y vola
dos, la limpieza y reposición de canalones y bajantes, 
los revocos de fachadas , la pintura, la reparación de 
cubiertas y e l saneamient.o de conducciones. 

c) Obras de consolidación o reparación ; soo las que tie
nen por objeto el afianzamiento, refuerzo o sustitución 
de elementos dañados para asegurar la estabilidad del 
edificio y el mantenimiento de sus condiciones básicas 
de uso, con posibles alteraciones menores d.e su estruc
tura y distribución. 

d) Obras de acondicionamiento: son las destinadas a me· 
jorar las condiciones de habitabilidad de un edificio o 
de una parte de sus locales mediante la sustitución o 
modernización de sus instalaciones. e incluso, la redis· 
tribución de su espacio interior, manteniendo, en todo 
caso, las características morfológicas. Podrá autorizarse 
la apenura de nuevos huecos, si así lo permite el cum· 
plimiento de las restantes normas generales y de las 
normas particulares de la zona. 

e) Obras de reestructuración: son las que afectan a los 
elementos estructurales del edificio causando modifi· 
caciones en su morfología, ya incluyan o no otras ac
ciones de las anteriores mencionadas. 
En función del ámbito e intensidad de las obras. se 
distinguen: 

- Obras de reestructuración parcial: cuando la obra 
se realiza sobre parte de los locales . o plantas del 
edificio o cuando, afectando a su conjunto, no llega 
a suponer destrucción total del interior del mismo. 
Las reestructuraciones de este tipo pueden incre-
mentar la superficie edificada mediante la construc
ción de entreplantas o cubrición de patios con res-
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peto de las condiciones establecidas por estas nor
mas y de los áprovechamientos máximos permiti
dos. 

- Obras de reestructuración total: cuando la obra 
afecta al conjunto del edificio, llegando al vaciado 
interior del mismo, en el supuesto de actuaciones 
en edificios no sujetos a regímenes de protección 
individualizada, las obras de reestructuración podrá 
comprender la demolición y alteración de la posi
ción de fachadas no visibles desde la vía pública. 
Las obras de reestructuración están sujetas aJ ré
gimen de· óbras de nueva planta, salvo en aquellos 
preceptos que sean de imposible cumplimiento 
como consecuencia del mantenimiento de fachadas . 
El volumen comprendido entre sus nuevas fachadas 
y cubiertas no superará el de la situación origina
ria. 

f) Obras exteriores: son aquellas que sin estar incluidas 
en alguno de los grupos anteriores afectan, de forma 
puntual o limitada, a la configuración o aspecto exte
rior de los edificios sin alterar la volumetria ni la mor
fología general de los mism9s. Comprenden especial
mente la modificación de huecos de fachada, la susti
tución de materiales o elementos de cierre o el esta
blecimiento de otros nuevos (cerramiento mediante re-

. jas o mamparas) y la implantación de elementos fijos 
exteriores de otras clases, con o sin afectación estruc
tural (marquesinas, aparatos de acondicionamiento de 
aire , salidas de humos, muestras, escaparates, etcéte
ra). 

2.3.3. Obras de demolición. 

Según supongan o no la total desaparición de lo edificado, 
se considerarán: 

a) Demolición total. 

b) Demolición parcial. 

2.3.4. Obras de nueva edificiación. 

Comprende los tipos siguientes: 

a) Obras de reconstrucción: tienen por 'objeto la reposi
ción mediante nueva construcción de un edificio pree
xistente e n el mismo lugar. total o parcialmente desa
parecido, reproduciendo sus caracterlsticas morfológi
cas. 

b) Obras de sustitución: · son aquellas por las que se de
rriba una edificación existente o parte de ella, y en su 
lugar. se erige nueva construcción. 

e) Obras de nueva planta: son las de nueva construcción 
sobre solares vacantes. 

d) Obras de ampliación: son las que incrementan el vo
lumen construido o la ocupación en planta de edifica
ciones existentes. 

2.3.5. Condiciones comunes de los proyectos de edifica
ción. 

Los proyectos de obras de edificación comprenderán me
moria descriptiva justificativa, planos y presupuesto, y se re
dactarán con las características y detalle que requiera la debida 

definición de las obras comprendidas. Deberán satisfacer lo dis
puesto en las reglamentaciones técnicas aplicables e incluirán , 
además, los complementos documentales específicos previstos 
en los artículos siguientes para los distintos tipos de obra, así 
como la documentaci(m y autorizaciones de los organismos re
guladores en la materia o actividad. 

2.3.6. Documentación e specífica de los proyectos de 
obras en los edificios. 

Los proyectos de obras en los edifjcios contendrán la do
cumentación complementaria que a continuación se señala: 

1. Obras de restauración: 

a) Descripción documental de todos aquellos ele
mentos que ayuden a ofrecer un mejor marco de 
referencia para el conocimiento de las circunstan
cias en que se construyó el edificio, de sus carac
terí~ticas originales y de su evblución. 

b) Descripción fotográfica cfel edificio en su conjunto 
y de sus elementos más característicos y corppa
ración con el resultado final de la restauración 
proyectada. 

e) Descripción pormenorizada del estado de la edi· 
ficación con planos en los que se señalen los ele
mentos, zonas o instalaciones que requiriesen re
paración. 

2. Obras de conservación • mantenimiento. 

Cuando en la obra se alterase alguna de las caracterís
ticas básicas del aspecto del edificio, tales como mate
riales, textura, color, etcétera, se aportarán como ane
xos los documentos que justifiquen y describan la so
lución proyectada, la pongan en comparación con la de 
partida y permitan valorar la situación final como re
sultado de la ejecución de las obras proyectadas .. 

3. Obras de consolidación o 'reparación. 

Cuando con la obra se alterase alguna de las caracte
risticas básicas del aspecto del edificio, tales como ma
teriales, textura, éolor etcétera, se aportarán como 
anexos los documentos que justifiquen y describan la 
solución proyectada en comparación con Ja de partida 
y como mínimo: 

a) Detalles pormenorizados de los principales ele
mentos que sean objeto de consolidación, repa
ración o sustitución, poniendo de manifiesto las 
posibles alteraciones que en la morfología del edi
ficio pudieran introducir las obras. 

b) Descripción pormenorizada del estado de la edi
ficación con planos y fofograffas en los que se se
ñalen los elementos, zonas o instalaciones que re
quieren reparación o consolidación. 

4. Obras de acondicionamiento de reestructuración. 

a) Levantamiento del edificio en su situación. actual , 

b) Descripción fotográficª del edificio en su conjun
to, y de sus elementos más característicos, y com
paración con las caracteristicas del resultado final. 

S. Obras exteriores. 

a) Descripción fotográfica de la configuración y as
pecto exte.rior del edificio. 
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b) Representación gráfica de l;a sih~ación final como 
resultado de la obra o instalación proyectada. 

2.3.7: Documentación es¡)ecifica de los proyectos de de
molición. 

Los proyectos de demolición incluirán documentación ade
cuada · para poder estimar la necesidad o conveniencia de la 
destrucción y, en todo caso, testimonio fotográfico del edificio 
o parte del mismo a demoler. 

2.3.8. Dócumentación específica de .tos P,royectos de nue
va edificación. 

Los proyectos para los distjntos tipos de ·obras de edifica
ción de nueva planta se complementarán con los documentos 
que a continuación se señalan: 

l. Obras de reconstrucción. 

a) Reproducción de los planos ,oríg1nales del proyec
to de construccióil del edificio primitivo, si los hu
biera. 

b) Descripción documental de' todos aquellos ele
mentos que ayuden a ofrecer un mejor marco de 
referencia para el conocimiento de las circunstan
cias en que se consttuyó el edificio que se pro
yecta reconstrufr de forma que pueda valorarse la 
conveniencia de la reconstruccióh. .. 

c) Si las obras de reconstrucción fuesen de una parte 
del edificio, se expondrá gniJicamente la relación 
con la parte en las que se íntegra. 

2. Obras de sustitu~;ón. 

Cuando las condiciones particulares de zona lo requie
ran, se incluirá un estudio comparado dd alzado del 
tramo o tramos de calles a los que dé la fachada del 
edificio, así como la documentación fotográfica nece
saria para justificar la solución propuesta en el proyec
to. 

3. Obras de nueva planta. 

E.n los casos en que ·1a edificación deba formar frente 
de calle con sus colindantes y lo requieran las condi
ciones particulares de la zona. se incluirán los mismos 
complementarios previstos en. el número anterior para 
las obras de sustitución. 
Las _construcciones prefabricadas, viviendas, naves, pis
cinas, elcétera, requerirán para su tr11mitacíón el pro
yecto técnico que contenga la misma documentación 
exigible a las de construcción convencional y de acuer
do con el. artículo 2.3.5 de las pre~ri,es ordenanzas. 

4. Obras de ampliación. 

a) Levantamiento del edificio en, su' situación actual. 

b) Descripción fotográfica del edificio en compara
.ción con las características del resultado final. 

c) Cuando las condiciones particulares de la zona lo 
requieran, estudio comparado de .alzado del tramo 
o tramos de calle a los que· dé. fachada el edificio 
y cuanta documentación gráfica permita valorar la 
adecuación morfológica conjunt.a de la ampliación 
proyectada. 

Sección 4 · 

Condiciones de seguridad de los edificios 

2.4.1. Definición. 

Condiciones de seguridad son las que se imponen con el 
propósito de obtener mejor protección de las personas median
te requisitos en las caracteñsticas de los edificios. 

2,4.2. Aplicación. 

.1. Las condiciones que se señalan para la seguridad en 
los edificios son de aplicación a l_as obras de nueva edj,.. 
ficación . Serán asimismo de aplicación en el resto de 
las obras en los edificios en los que, a juicio de Jos 
Servicios Técnicos Municipales, su provisión no repre
sente desviación importante en los objetivos de la mis
ma. 

2. Cumplirán la legislación supramunicipal en la materia. 

2.4.3. Acceso a las edificaciones. 

l. Toda edificación deberá estar señalizada exteriormente 
para su identifi<;ación de forma que sea claramente vi, 
sible de día y de'noche. Los servicios municipales ·se
ñalarán los lugares en que deben exhibirse los nombres 
de las ealles y deberán aprobar la forma de exhibir el 
número del edificio. 

2. A las edificaciones deberá accederse desde la vía pú· 
blica, aunque sea atravesando un espacio libre privado, 
etl cuyo caso dicho espacio libre deberá ser colindante 
directamente con el viario público, al menos en un oc
tavo (1:8) de su perímetro, con un mínimo de cinco 
(5) metros. La distancia a recorrer entre la via de ac
ceso y Ja entrada al edificio, cuando se destine a vi
vienda colectiva, no superará los cincuenta (50) me
tros, y en este caso, y en cualquier otro edificio de uso 
colectivo, será posible el acceso a la construcción por 
vehículos de servicios de ambulancia y bomberos. 

3. Podrá superarse la distancia referida en el punto an
terior cuando se dote al recinto de un acceso exclusivo 
para vehículos· de bomberos y ambulancias y el viario 
de distribución interior cumpla las condiciones exigídas 
a la vía pública correspondiente. 

2.4.4. Señalización en los edificios. 

l. En los edificios de uso público existirá Ja señalización 
interior correspondiente a salida ·y escaleras de uso 
normal y de emergencia, aparatos de extinción de in
cendios, sistemas o mecanismos de evacuación en caso 
de siniestro, posición de accesos y servicios, cuartos de 
maquinaria, situación de teléfonos y medios -d.e circu
lación para misnusválido~, señalamiento de peldañeado 
en es_caleras y, en general, cuantas señalizaciones sean 
precis~s. para Ja orientación de ·las personas en el inte
rior del mismo, y facilitar los procesos de evaluación 
en caso de accidente o siniestro y la acción de los ser
vicios de protección ciudadana. 

2. La .señalización y ·su funcionamiento en situación de 
. emergencia será objeto de inspección par los servidos 
~écnicos municipales antes de la autorización de la 
puesta en· uso del inmueble o local y de revisión en 
cualquier momento. 
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2.4.5. Puerta de acceso. 

1. Los edificios tendrán una puerta de entrada desde el 
espacio exterior, cuya anchura, salvo el caso de las vi
viendas unifamiliares, no será inferior a ciento treinta 
(130) centímetros, con una altura que será mayor o 
igual a doscientos once (211) centímetros. 

2 . Deberá distinguirse claramente de cualquier otro hueco 
practicable de la misma pla~ta . 

2.4.6. Circulación interior. 

Se entienqe por espacios ~e círculación interior de los edi
ficios los que permiten la comunicación para uso· de1 público en 
general entre los distintos locales o viviendas de un edificio de 
uso colectivo, entre ellos y los accesos con el exterior, los cuar
tos de instalaciones, garajes u otras piezas que integren la cons
trucción. Son elementos de circulación: los portales, rellanos, 
escaleras, rampas, ascensores, distribuidores, pasillos y corre
dores. Sin perjuicio de que por el uso del edificio se impongan 
otras condiciones, cumplirán las siguientes: 

a) Los portales tendrán una anchura mínima de dos (2) 
metros has~a e l arranque de la escalera principal y los 
aparatos elevadores. E l hueco de entrada al portal no 
tendrá menos de ciento treinta (130) centímetros de 
luz. 

b) I..:os distribuidores de acceso a viviendás o locales ten
drán ancho superior a ciento veinte (120) centímetros 
cuando sirvan a un n6mero de locales igual o inferior 
a · cuatro ( 4). Si se da servicio a más unidades, la di
mensión será superior a ciento cuarenta (140) cenÜ
metros. 

c) La forma y superficie de los espacios comunes penni
tirá el trasporte de una persona en camilla desde cual
quier local hasta la vía pública. 

2.4.7. Escaleras. 

1. La anchura útil de las escaleras de utilización por el 
público en general no podrá ser inferior a cieñ (100) 
centfmetros ni podrán tener rellanos partidos, desarro
llos helicoidales, peldaños compensados, ni otras solu
ciones que ofrezcán peligro al usuario. Las escaleras 
interioies de una vivienda o local, de uso estrictamente 
privado, tendrán una anchura mínima de · sesenta (60) 
centímetros, y podrán construirse como mejor conven
ga al usuario. 

Todo ello sin perjuicio de mayores limitaciones conte
nidas en la normativa del uso a que se destine el edi
ficio o local. 

2. El rellano en escaleras tendrá un ancho igual o supe
rior al del tiro. La anchura de. las escaleras será uni
forme en todo su recorrido. Cada tramo de escalera 
entre rellanos no podrá tener más de díeciséis (16) pel
daños. La dimensión del peldaño será tal que La rela
ción entre ·1a tabiéa y la huella no dificulte la ascen
sión. La altura de tabica será igual o inferior a diecio
cho (18) cenlfmetros, y la anchura de huella mayor o 
igual a veintiocho (28) centÍmetros. La altura libie de 
las escaleras será en todo caso superior a doscientos 
diez (210) centfmetros. 

3. Si las puertas de ascensores o de acceso a locales abren 
hacia el rellano, sus hojas no podrán én1orpercer la 
circulación de la escalera, por Lo que el ancho mínimo 
del rellano será de ciento cincuenta (150) centímetros. 
Si existiendo huecos estos abrieran hacia el interior de 
Los locales, o mediante puertas deslizantes, la anchura 
del rellano no será inferior a ciento veinticinco (125) 
centímetros. La apertura de puertas a espacios de cir
culación interior se hará siempre en el sentido de es
cape. 

4. No se actmiten escaleras de uso-púbiico sin luz natural 
y ventilación, salvo los tramos situados en planta bajo 
rasante, y los de planta baja y primera cuando éstas se 
encuentren dedicadas a usos terciarios, en cuyo caso 
contarán con chimenea de ventilación u otro medio se
mejante, y las interiores a los locales . Cuando la· ilu
minación de la escalera sea directa a fachada o patio, 
contarán al menos con un hueco por planta, con su
perficie de iluminación superior a un (1) metro cuadra
do, y superficie de ventilación de al menos cincuenta 
(50) centímetros cuadrados. En. edificio de hasta tres 
plantas ~ admitirá la iluminación cenital de la caja de 
escaleras, sie!'flpre que se resuelva la ventilación me
diant~ un medio mecánico o chimenea adecuada. En 
este ·caso', la superficie en planta, de iluminación del 
lúcemario, será superior a las dos terceras partes (2:3) 
de la superficie útil de caja de escaleras, y se emplea
rán en su construcción materiales traslúcidos. 
En escaleras con iluminación cenital la dimensión del 
ojo de e5ca1era, que en este caso será obligatorio, ten
drá como mínimo 0,80 metros. 
Podrán construirse escaleras sin cerramientos de fábri
ca cuando Ja solución de acceso a los locales a que 
sirva cuente con vestíbulos contravientos que garanti
cen la inexistencia de ~cdidas térmicas. 

2.4.8. Rampas. 

Cuando las diferencias 9e nivel en los accesos de las per
sonas fueren salvadas mediante rampas, éstas tendrán la anchu
ra del elemento de paso a que correspondan, con una pendien
te no superior al diez por ciento (10 %). Cuando se trate de 
rampas auxiliares de las escaleras, ·su anchura podrá reducirse 
hasta los cincuenta (50) centímetros. 

2.4.9. Supresión de barreras arquitectónicas. 

En todos los edificios de uso público será de aplicación la 
normativa vigente sobre supresión de barreras arquitectónicas. 

2.4.10. Prev.ención de incendios. 

l. Las construcciones deberán cumplir las medidas que en 
orden a la protección contra incendios establecen la 
Nonna Básica de la Edificación NBE-CPI~91 , y cuan
tas estuvieran vigentes en esta materi'a , de cualquier 
otro rango o ámbito del Estado. 

2. Serán de cumplimiento obligado las disP<>siciones mu
nicipales que el Ayuntamiento tuviera aprobadas para 
incrementar la seguridad preventiva de los edificios y 
para facilitar la evacuación de personas y la extinción 
del incendio si llegara a producirse. 

3 . Todo local destinado á usos · no residenciales deberá 
contar con salidas de urgencia y acce5os especiales para 
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ei salvamento de personas que, en cada caso Y de 
acuerdo con la naturaleza y caracterfsticas de la acti
vidad determinen los servicios técnicos municipales, en 
prevención de los siniestros originados P<>r el fuego . 

4. Cuando una instalación no pueda alcanzar, a juicio del 
Ayuntamiento., unas condiciones correctas. de seg~ridad 
para si misma , y para su entorno, ofTec1endo nesgos 
no subsanables para persona y bienes, podrá ser decla
rada fuera de ordenación, forzándose la erradicación 
del uso y el cierre de la instalación. 

2.4.11. Condiciones especiales para locales con estancia 
de automóviles. 

En los destindos a la guarda, depósito y reparación de ve
hículos automóviles se tomarán las siguientes medidas tle pre
caución. 

l . Constructivas: 

a) Todos los elementos que constituyan la estructura 
de la edificación habrán de ser resistentes al fuego 
durante tres horas o estar debidamente protegidos 
con material aislante, teniendo en cuenta la ac
ción d~rivada de Ja temperatura que pueda alcan
zar ·dicha estructura a través de su protección, de
biendo especificarse en los proyectos correspon- · 
dientes la naturaleza, espesores y características 
de 'los materiales p,rotectores. 

b) El recinto deberá estar aislado del resto de la edi
ficación o. fincas colindantes por muros y forjados 
resistentes al fuego , sin huecos directos de comu
nicación con patios o locales destinados a otros 
usos. 

c) Podrá comunicarse el local con la escalera. ascen
sor cuartos de calderas, salas de· máquinas; cuar-

' tos trasteros u otros servicios autorizados del in-
mueble cuando éstos tengan o tro acceso y dispon
gan de un vestíbulo adecuado de aislamiento con 
puertas blindadas de cierre automático, resistentes 
a la temperatura durante noventa (90) minutos y 
estancas al humo. Si estuvieran situados debajo de 
salas de espectáculos, estarán totalmente aislados, 
no permitiendo ninguna comunicación interior con 
el resto del inmueble, y cualquier hueco de éste 
deberá estar a una distancia al menos de cuatro 
(4) metros de otro del edificio o de los linderos 
con las fincas colindantes. 

2. De ventilación. 

a) La ventilación natural o forzada estará proyectada 
con suficiente amplítud para impedir la acumula, 
ción de vapores o gases noci-vos en proporción su
perior a las cifras que señala ·· el Reglamento de. 
Actividades Molestas, siendo obligatorio, cuando 
exista ventilación forzada , disponer de un aparato 
detector de CO por cada quinientos (500) metros 
cuadrados, sitüándolo en los puntos más desfavo
rablemente ventilados, que aC4ione automática
mente dichas instalaciones. Se hará por patios o 
chimeneas para su ventilacion excli1siva , construi
dos con elementos resistentes al fuego , que sobre
pasarán un (1) metro de altura máxima, y si de
sembocan· en lugares de uso o acceso al público, 

tendrán una altura m{nima desde la superficie pi
sable de doscientos cincuenta (250) centímetros. 

b) Se entenderá por ventilación natural aquella en 
que existe un (l) metro cuadrado de sección en 
los huecos o conductos de aireación por cada dos
cientos (200) metros cuadrados de superficie del 
local, y por ventilación forzada, a aquel conjunto 
de elementos que garanticen un barrido completo 
de los locales con una ~pacidad mínima de seis 
(6) renovaciones por hora y cuyas bocas de aspi
ración esttn d ispuestas de forma que existan 
cuando menos dos (2) bocas de p.-oyección verti
cal sobre el suelo por cada uno de los cuadrados 
de quince (15) metros de lado en que idealmente 
pueda ser dividido el local. El mando de los ex
tractores se situará en local de fácil acceso. 

3. En los medios de iluminación: 

a) La iluminación artificial de los local~s se reallzará 
sólo mediante lámparas eléctricas, y las instalacio
nes de energía y alumbrado responderán a las dís
posiciones vigentes sobre la materia. El Ayunta
miento podrá exigir la instalación de a lumbrado 
supletorio de eme.rgencia en los locales de garaje 
de uso eolectivo, q>n un nivel mínimo de cínco 
(50 lux. En los de más de seis mi1 (6.000) metros 
cuadrados además existi{á una señalización lumi
nosa en el suelo. 

b) Cuando haya de utilizarse otro tipo de ilumina· 
ción se requerirá una autorización especial del 
Ayuntamiento. 

4. Dotaciones de prevención. 

a) Se instalarán aparatos de extinción de incendios 
de seis (6) kilogramos de nieve carbónica o pre
ferentemente polvo seco, de forma que correspon
dan cuatro (4), como mínimo; por cada quinientos 
(500) metros cuadrados de superficie de local o 
fracción , situándose uno de ellos junto a Ja puerta 
de acceso y el resto a una dis~ancia no superior a 
15 metros entre ellos. Están e)(entos de esta obli
gación los de dimensiones inferiores a cíncuenta 
(50) metros cuadrados. En los locales de más de 
dos mil (2.000) metros cuadrados se contará con 
un carro extintor de polvo de cincuenta (50) ki
logramos de capacidad. 

b) Si la mencionada superficie de quinientos (500) 
metros cuadrados estuviera desarrollada en varias 
plantas, se exigirá al menos dos (2) _extintores e~ 
cada una de ellas. Los extintores manuales se s1-

. tuarán sobre los soportes y muros, en lugares de 
fácil ac.ceso y provistos de dispositivos de sujeción 
seguros y de rápido manejo, debiendo figurar una 
chapa de instrucciones para su uso. Igual señali
zación se empleará para los carros extintores. 

e) tos locales de más de dos mil (2.000) metros cua· 
drados dispondrán, en las proximidades de cada 
acceso por la vía pública, de un hidrante del mo
delo r~glamentario utilizado por el Servicio de In
cendios . 
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2.4.12. Prevención contra el rayo. 

Cuando por la localizaci9n de una edificación, o por la 
inexistencia de instalaciones de protección en su entorno, exis
tan riesgos de accidentes por rayos, se exigirá la instalación de 
pararrayos. La instalación de pararrayos quedará definida por 
la resistencia eléctrica que ofrezca, considerando el volumen 
edificado que debe protegerse y la peligrosidad del lugar res
pecto al rayo. 

2.4.13. Prevención de las caídas. 

l . Los huecos horizontales en los edificios abiertos direc
tamente al exterior a una altura sobre el suelo superior 
a 50 centímetros y los resaltos del pavimento estarán 
protegidos por un aniepecho de noventa y cinco (95) 
centímetros o una barandilla de cien ( 100) centímetros; 
para alturas sobre el suelo superiores a veinte (20) me
tros las dímensiones de antepechos y baraJJdillas serán, 
respectivamente, de ciento cinco (105) y ciento diez 
(110) centímetros. Con igual sistema de protección y 
bajo las mismas condiciones se protegerán los períme
tros exteriores de las terrazas accesibles a las personas. 

2. Por debajo de la , altura de la protección no habrá en 
contacto directo con el exterior ningún hueco con di
mensión superior a doce (120 centímetros, ranuras a 
nivel del suelo de dimensión mayor que cinco (5) cen
tfmetros, ni elementos constructivos o decorativos que 
permitan escalar al antepecho o la barandilla. 

3. La altura de las barandillas de las. escaleras no será 
inferior a noventa (90) centímetros, estarán constitui
das por elementos verticales, y la distancia libre entre 
ellos no será superior a doce (12) centimetros. 

Sección 5 

Condiciones generales de los U.Sos 

Subseci:ión l. Determinaciones generales. 

2.5.1. Definición. 

Las condiciones generales de los usos son las condiciones 
a las que han de sujetarse las diferencias actividades para poder 
ser desarrolladas en los lugares que para ello tenga dispuesto 
este sector o el planeamiento que lo desanolle. 

A tal efecto se establece el siguiente cuadro de usos, clases 
Y. categorías de los mismos. Se definen · los usos principales, 
compatibles y prohibidos o excluyentes: 

l . Usos principales: los que predominan sobre los demás 
en cantidad y calidad, dando sus características al ám
bito que se aplican . 

2. Usos tolerados o compatibles: aquellos que se admiten 
en el ámbito considerado en proporción siempre infe
rior a la del uso principal con el que son compatibles. 

3. Usos prohibidos: los que se consideran incompatibles 
con el dominante dentro del ámbito considerado. 

2.5.2. Aplicación. 

1. Las condiciones generales de los usos edificables serán 
de aplicación en la fonna y circunstancias que para 
cada uno de ellos se establece. 

2. Además de las condiciones generales que se señalen 
para cada uso deberán cumplir, si procede. las gene-

rales de la edificación y de su entorno y cuantas se 
deriven de la regulación que corresponda a la zona en 
que se encuentre. 

3. No serán de aplicación a los usos existentes salvo que 
en ellos se hagan obrás que afectaren a los elementos 
o parámetros · que particularmente se regulan en este 
título. Serán, sin embargo, de aplicación en las obras 
y eo los edificios, en las que a juicio de los Servicios 
Técniéos Municipales su cumplimiento no represente 
desviación importante en el objeto de la misma. 

4. En todo . caso deberán satisfacer la normativa supra
municipal que les fuera de aplicación . 

2.5.3. Destino de los usos. · 

1. Los espacios edificables podrán · ser destinados a los si-
guientes usos: 

a) Residencial. 

b) Industrial. 

c) Servicios terciarios. 

d) Equipamientos. 

2. Los espacios no edificables podrán ser utilizados para 
los siguientes usos: 

a) Dotación para el transporte comunicaciones. 

b) Dotación de parques y jardines. 

c) Dotación de servicios infraestructurales. 

2.5 .4 . VentiJación e iluminación, 

Salvo que las condiciones técnicas de la actividad lo exijan, 
no se 'dispondrá ningún lugar de estancia o de trabajo a más 
de diez (10) metros de distancia de los huecos de ventilación e 
iluminación natural que, cuando así se estime conveniente , se
rán ayudadas por medios artificiales. 

2.5.5. Locales en sótano. 

l. En planta inferior a la baja no podrá desarrollarse nin
gún uso salvo que esta planta esté vinculada a un local 
situado en esta planta al que deberá estar unido, al 
menos, por una zona de contacto de superficie mínima 
de diez (10) metros cuadrados. 

2. A los efectos de la aplicación del apartado anterior, se 
entenderá por zona de contacto la supe'rficie común de 
la proyección horizontal de cada dos plantas separadas 
por . un solo forjado de piso. 

2.5.6. Diferentes usos en un mismo edificio. 

l. Cuando el uso principal está acompañado de otros, 
cada uno de ellos cumplirá las especificaciones deriva
das de su uso que le fuesen de aplicación. 

2. Pata la definición de las condiciones de edificación que 
correspondieran al edificio que las albergue, se tendrá 
en cuenta el uso que tuviera mayor superficie útil. 

2.5. 7. Actividades permisibles. 

.Solamente podrán instalarse en los suelos urbanos las ac
tividades que por su propia naturaleza o por aplicación de las 
medidas correspondientes adecuadas resultaran inocuas según 
lo dispuesto en el Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas y cumplan las normas de la orde
nanza general de seguridad e higiene del trabajo, debiendo sa-
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tisfacer, en todo caso, las condiciones que se establecen en es· 
tas Normas Urbanísticas. 

Usos 

Residencial 

Industrial 

Terciario 

Equiparo. 

Clases 

A) Vivienda. 

B) Residencial comunitaria. 

A) Reparación, rranspones, 
produc. de consumo. 

B) Prod~ anesarial y oficios 
artisticos. 

C) Talleres domésticos. 

A) Hospedaje. 
B) Cumercio. 

C) Oficinas. 

D) Salas de reunión. 
E) Restauración. 

A) Dotacional 

B) Servicios urbanos. 

C) Servicios infraestructura 
básíoos (agua, teléfono, 
etoérer~). · 

Categoría 

l. Unifamiliar. 
2. Colectiva. 

l. Local oomercial. 
2. Agrup. oomercial. 
3. Gran sup. comercial. 
L Serv. adlninistrativo. 
2. Ofic. privadas. 
3. Desp. prof. domést. 

l. Educación. 
2. O,.iltural. 
3. Salud y bien social. 
4. Deporte y oéio. 
5. Religioso. 
l. Serv. de la admón. 
2. Otros serv. urbanos. 

Uso dctacional para transportes y oomunicaciones 1. Red Viaria 
Dotaciones de; parques y jardines públicos 

Subsección 2. Uso residencial. 

2.5.8. Definición y clases, 

l. Es uso residencial el que sirve para proporcionar alo
jamiento permanente a las personas. 

2. A los efectos de su ponnenorizacíón en el espacio y el 
establecimiento de condiciones particulares, se distin
guen las siguientes clases: 

A) Vivienda: cuando la residencia se destina al alo
jamiento de personas que co_nfiguran un núcleo 
con los comportamientos habituales de las fami
lias. 

Según su organización en la parcela se distin· 
guen dos categorías: 

a) Viviendas en edificación unifamiliar, cuando 
en la unidad parcelaria se edifica una sola 
vivienda. 

b) Vivienda en edificación colectiva , cuando en 
cada unidad parcelaria se edifican más de 
una vivienda agrupadas co.n acceso común en 

· condiciones tales que les fuera, o pudiera 
ser, de aplicación Ja Ley de Propiedad Ho
rizontal. 

B) Residencia comunitaria: cuando la residencia esté 
destinada al alojamiento estable de personas que 
no configuran núcleo que pudiera ser considerado 
como familia, incluidas las casas de huéspedes. 

2.5.9. Aplicación . 

Las condiciones que se señalan para el uso residencial son 
de aplicación cuando resulten de Uevar a cabo obras de rees • 
.tructuración en los edificios o oonstrucciones de nueva edifica
ción. Serán, asimismo, de aplicación en e.1 resto de las obras en 
los edificios cuando no represente desviación importante de los 
objetivos de la' misma. 

2.5. 10. Vivienda exterior. 

L Todas las viviendas de nueva edificación deberán ser 
exteriores, para lo cual todas las piezas habitables ten
drán huecos que abran a espacio abierto o a patios que 
cumplan las condiciones que se establecen en estas 
normas y, al menos, uno de ios huecos recaerá sobre 
calle, espacio libre público, espacio libre privado en 
contacto con la vía pública o patio abierto a la vía pú
blica . . 

2. Tendrá la condición de espa~io li9re privado en con
tacto con la vía pública a los efectos del apartado 1 
anterior aquel que se comunique con ella mediante un 
paso cubierto o descubierto de al menos cinco (5) me
tros de anchura y tres (3) metros de altura en toda su 
longitud que permite el paso de vehículos de extinción 
de incendios y ambulancias. 

2.5. l l. Programa de la vivienda. 

1. Se entiende como vivienda mínima, la que está com
puesta por un vestíbulo , una cocina, una estancia-co
medor, un cuarto de aseo y un dormitorio principal o 
dos donnitorios sencillos. 

2. También podrán d lspont-1se apartamentos compuestos 
por una estancia-cocina que también podrá ser dormi
torio y un cuarto de aseo completo. Su superficie útil 
no seiá inferior a los veinticinco (25) metros cuadra
dos, dentro de los cuales no se incluirán terrazas, bal
cones, miradores ni tendederos. 

3. Las diferentes piezas que compongan la vivienda cum· 
plírán las siguientes condiciones: 

a) Estancia: tendrá una superficie útil no menos de 
doce (12) metros cuadrados, su fonna será tal 
qoe pueda inscribirse un círculo de diámetro no 
menor que doscientos ochenta (280) centímetros. 

b) Estancia-comec;ior: tendrá una superficie útil no 
menor que catorce (14) metros cuadrados, cum
pliendo asimismo la condición anterior. 

c) Estancia-comedor-cocina: ten·drá ·una superficie 
útil no menor que veinte (20) metros cuadrados. 
cumplíendo el resto de las condiciones· anterio
res, con posibilidad de disponer la cocina en ar· 
mario: 

d) Cocina: tendrá una superficie no menor de seis 
(6) metros cuadrados. 

e) Cocina-comedor : tendrá una superficie mínima 
de ocho (8) metros cuadrados. 

f) Dormitorio principal: tendrá una superficie de, 
al menos, doce (12) metros cuadrados, con uno 
de sus lados de longitud libre no menor que dos
cientos setenta (270) centímetros. 

g) Donnitório doble: cuando haya algún dormitorio 
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doble, además del principal, tendrá una superfi
cie de, al menos, diez (10) metros cuadrados, 
con uno de sus lados de longitud libre no menor 
que doscientos cuarenta (240) centímetros. 

h) Dormitorio sencillo: tendrá, como minimo, una 
superficie de siete (7) metros cuadrados con uno 
de sus lados de longitud libre no menor que dos
cientos (200) centímetros. 

i) Cuarto de aseo: tendrá una superficie no menor 
que tres metros cuadrados. Dispondrá, al menos, 
de, un lavabo, una ducha o bañera y un inodoro. 
El acceso al cuarto de aseo no podrá realizarse 
desde la estancia o la cocina . . 

j) Pasillos: tendrán una ~nchura mínima de ochenta 
y cinco (85) centímetros. Podrán existir estran
gulamientos de hasta setenta (70) centlmetros, 
siempre que su longitud no supere los treinta 
(30) centfmetros, y ~n ningún caso enfrentados a 
una p.uerta. 

k) Tendedero: salvo si existiese tendedero común, 
o el tendido de la ropa pu~iera hacerse en el 
patio de parcela, toda vivienda de más de un 
dormitorio estará dotada. _de una superficie cu
bierta y abierta al exterior de, al menos, dos (2) 
metros cuadrados de superficie destinados a ten
der ropa , que no será visible desde el espacio 
público, por lo que si da frente al mismo estará 
dotada de un sistema de protección visual que 
dificulte la visión de la ropa tendida. Si se utili
zasen las terrazas de cubierta pru:a este fin, de
berán preservarse igualmente las vistas. 

1) Vestíbulo; tendrá u~a superficie no menor que 
ciento cuarenta (140) decíme1ros cuadrados y un 
lado libre mínimo de ciento diez (110) centíme-
tros. ¡ 

m) Trasteros: se permitirá el destino a trastero de 
espacios situados bajo cubierta, o en sótanos y 
semisótanos, con las siguientes limitaciones: 

- No dedicarse a vivienda. La superficie máxi
ma por trastero será de cinco metros cuadra.
dos. 

- Deberán cumplir la compartimentación de la 
Nonna contra Incendios. 

- Su número será igual o superior como máxi
mo en dos al número de viviendas a que sir
van . 

:...._ Su uso estará asignado a una vivienda espe· 
cífica o a la comunidad, o al portero de la 
finca . 

- Los trasteros situados bajo cubierta no po
drán abrir huecos al exterior. 

n) En todas estas dimensiones no se 1ncluirá la su~ 
perficie destinada a armarios que deberá tener 
un mínimo. de 0,75 metros cuadrados por dor
mitorio. 

2.5:12. Altura de los techos. 

La distancia libre mínima medida verticalmente entre el 
suelo y el techo será de 250 centímetros, al menos en el setenta 

y cinco por ciento (75 %) de su superficie Gtil, pudiendo re
ducirse hasta doscientos veinte (220) ·centímetros en el resto. 

2.5.13. Dimensiones de los huecos de paso. 

l. Toda vivienda dispondrá de una puerta de acceso de 
dimensiones mínimas de doscientos un '(201) centíme
tros de altura y ochocientos veinticinco (825) milíme
tros de anchura. 

2. Las dimensiones mínimas de la hojas de las puertas ·de 
acceso a las piezas de la vivienda serán de ciento no
venta y do~ (192) centímetros de altura, y de seiscien
tos veinticinco (625) milímetros de anchura para los 
cuartos de aseo y setecientos veinticinco (725) milíme
tros pará el resto de las piezas. 

2.5.14. Accesos comunes a la vivienda. 

t . En edificios de viviendas colectivas se podrá acceder a 
cada una de las viviendas desdé el espacio público ex
terior a través de espacios comunes. 

2. I;:n todo el recorrido del acceso a cada vivienda en el 
interior de la parcela, el paso estará dimensionado en 
función de 1¡¡ · poblacion a que sirva, siendo su ancho 
mínimo cíen (100) ºcentímetros. 

3. Los desniveles se salvarán mediante rampas del seis 
por ciento (6 % ) de pendiente máxima o mediante es
caleras que tendrán un ancho de, al menos, cien (1~) 
centímetros cuando por ellas se acceda a un máximo 
de diez (10) viviendas; cuando se acceda a más de diez 
(10) y hasta un máximo de treinta su ancho será de al 
menos ciento diez (110) centímetros; y cuando se ac
ceda a más de treinta viviendas se dispondrán dos es
caleras con anchura mínima de cien (100) centímetros 
o una sola de ancho ciento treinta (130) centímetros. 

4. En los edificios de viviendas en los que fuese obligado 
dispo_ner de ascensores, se instalará al menos uno por 
cada treinta viviendas o fracción .superior a quince. 

5. En todos los casos deberá preverse la accesibilidad de 
minusválidos desde el exterior a las comunicaciones 
verticales del edificio en cumplimiento de la Ley 8/ 
1993, de 22 de junio, de Promoción de la Accesibiridad 
y Supresión de Barreras Arquitectónicas. 

2.5.15. "Dotación de aparcamiento, 

Se dispondrá de al menos una plaza de aparcamiento por 
cada cien (100) .metros cuadrados y, .en todo caso, por cada 
unidad de vivienda. 

En vivienda unifamiliar, la dotación míni,ma será de dos 
plazas de aparcamiento por vivienda. 

2.5.16. Residencia comunitaria. Condiciones de aplica
ción. 

Las condiciones de aplicación en los edificios o locales des
tinados a residencia comunitari.a son las mismas que para las 
viviendas unifamiliares cuando su superficie total no rebase los 
quinientos . (500) metros cuadrados, salvo en lo dispuesto para 
las éomunicaciones verticales, la dotación de plazas de aparca
miento y lo dispuesto en la Ley de Promoción de la Accesibi
lidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas, en cuyo caso les 
serán de aplicación complementariamente las correspondientes 
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a los édificios o locales destinados al hospedaje· y la normativa 
especifica que regu'le el tipo de actividad que se desarrolle. 

Subsección 3. Uso industrial. 

2.5.17. Definición y cláses. 

1. Es uso industrial el que tiene por finalidad llevar a 
cabo las opetaciones de elaboración, transformación , 
reparación, almacenaje y ·distribución de productos se
gún las precisiones que se expresan a continuación: 

a) Reparación y tratamiento de productos de consu
mo doméstico que comprenden aquellas activida
des cuya función principal es reparar o tratar ob· 
jetos de consumo doméstico con objeto de restau
rarlos o modificarlos,~ pero sin que pierdan su na· 
turaleza inicial. Estos servicios pueden llevar in
cluida su venta directa al público o hacerse me
diante intennediarios. 

b) Producción artesanal y oficios artísticos que com
prende actividades cuya función principal es la 
obtención o transformación de productos, gene
ralmente indívidualizables, por procedimientos no 
seriados o en pequeñas series que pueden ser ven
didos directamente al público o a través de inter-
mediarios. · 

c) Talleres domésticos, cuando la actividad se desa
rrolla por el titular en su propia vivienda utilizan
do alguna de sus piezas. 

2. En supuestos de clasificación dudosa de un estableci· 
miento industrial, el Ayuntamiento se atendrá subsidia· 
riamente a la clasificación Nacional de Actividades 
Económicas · (C.N. A.E.). 

2.5.18. Aplicación. 

. Las condiciones que se señalen para el uso industrial son 
de •aplicación a los edificios o construcciones de nueva edifica- . 
ciór¡ . Serán asimismo de aplicación en el resto de las obras en 
los edificios cuando representen desviación imponante de los 
objetivos de la misma, 

2.5.19. Dimensiones de los locales. 

l. A los efectos de aplicación de las determinaciones que 
hagan referencia a la superficie de producción o al· 
macc:naje, esta dímens.ión se entenderá como la suma 
de la superficie útil de todos Jos locales destinados a la 
actividad productiva o de almacén, así como aquellos 
vinculados de forma di.recta a dichas actividades; qúe
darán excluidos expresamente las superfi<::ies destinadas 
a ofidnas, exposición de productos, venta y aparca
míento de veh(culos que no .estén destinados al trans
porte de los productos. 

2. Los locales de producción o almacenaje en que se dis
pongan puestos de trabajo tendrán, al 1t1enos, un vo
lumen de doce (12) metros cúbicos por trabajador. 

2.5.20. Servicios de· aseo. 

Tendrán aseo independientes para Jos dos sexos, que con
tarán con un inodoro, u'n lavabo y una ducha para cada veinte 
trabajadóres o fracción superior a diez,, y por cada mil (1 .000) 
metros cuadrados de superficie de producción o almacenaje o 
fracción superior a quinientos (500) "metros cuadrados. 

2.5.21. Circulación interior. 

1. . Las. escáleras tendrán una anchura no menor que cien 
(100) centímetros cuando den acceso a un local eón 
capacidad hasta cincuenta puestos de trabajo, de ciento 
diez (110) centímetros cuando su capacidad sea hasta 
ciento cincuenta puestos de trabajo y de ciento treinta 
(130) centímetros ·cuando su capacidad sea de más de 
ciento cincuenta puestos de trabajo. 

2. Ningún paso horizontal o en rampa tendrá una anchura 
menor de cien ( 100) centímetros. 

2.5.22. Dotación de aparcamiento. 

Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada cien 
(100) metros cuadrados de superficie, a excepción de los talle
res de reparación de ·automóviles que dispondrán de una plaza 
de aparcamiento por cada veinticinco (25) metros cuadrados de 
superficie útil de taller. 

2.5.23. Ordenación de .la carga y descarga. 

l. Cuando la superficie de producción o almacenaje su
pere los quinientos (500) metros cuadrados, la instala
ción dispondrá de una iona exclusiva para la carga y 
descarga de los productos en el interior de la parcela, 
dentro o fuera del edificio, de tamaño suficiente para 
estacioriar un camión , con unas bandas peri metra les de 
un (1) metro. 

2 . Para superficies superior:es a mil (1.000) metros cua
drados deberá duplicarse dicho espacio y añadirse una 
unidad más por cada mil (1.000) metros cuadrados más 
de superficie de producción o ;ilmacenaje. 

2.5.24. CQndiciones de los talleres domésticos. 

Serán ~e aplicación a los talleres domésticos las condicio
nes de la vivienda a que estén anexos . 

Subsección 4. Uso de servicio terciario. 

2.5.25. Definición y clases. 

t. Es uso de servicio terciario el que tiene por finalidad 
la prestación de servicios públicos, las empresas u or
ganismos, tales como los servicios de alojamiento tem
poral, comercio al por menor en sus distintas fonnas, 
información adminfstrativa, gestión, actividades de in
termediación financiera u otras, seguros, etcétera . 

2. A los efectos de su pormenorización en el espacio y el 
establecimiento de condiciones particulares se distin- ' 
guen las siguientes dases: 

A) Hospedaje: s;uando el servicio terciario se destina 
a proporcionar alojamiento temporal a las per
sonas. 

B) Comercio: cuando el servicio terciario se destina 
a suministrar .mercancías al público mediante ven
tas ai por menor, ventas de comidas y bebidas 
para consumo fuera del local , o a prestar servi
cios a los particulares. 

A los efectos de su pormenorización en el 
espacio y el establecimiento de condiciones par
ticulares se distingen las siguientes categorías: 

• Local comercial: cuando la actividad comercial 
tiene Jugar en un establecimiento independíen-
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te, de dimensión no superior a quinientos 
(500) metros cuadrados de superficie de venta 
en comercios alimentarios y mil (I.000) metros 
cuadrados en los no alimentarios. 

• Agrupación comercial' cuando en un mismo 
espacio se integran varias firmas comerdáles 
con acceso e instalaciones comunes, en forma 
de galena , centros y complejos comerciales. 

• Grandes superficies comerciales: cuando la ac
tividad· comercial tiene lugar en establecimien
tos que operan bajo u.na S<>ta firma comercial 
y alcanzan dimensiones superiores a los qui
nientos (500) metros cuadradcis de superficie 
de venta en el comercio alimentario y mil 
(1.000) metros cuadrados en los no alimenta
rios. 

C) Oficinas: cuando el servicio corresponde a las ac
tividades terciarias que se , dirigen como función 
principal a prestar servicios administrativos, téc
nicos, financieros , de información u otros, reali
zados básicamente a partir del manejo y transfor.
mación de información, bien a las empresas o a 
los particulares, sean éstos de carácter público o 
privado. Se incluyen en esta categoría actividades 
puras de oficina, así como funciones de esta na
turaleza asociadas a · otras actividades principales 
no de oficina (industrial, construcción o servicios) 
que consumen un espacio propio e independien
te. Asimismo se incluyen oficinas de carácter pú
blico, comb las de Administración Central, Re· 
gional o Local y sus Organismos Autónomos, ser
vicios de información y comunicaciones, agencias 
de noticias o de información turística, sedes de 
participación política o sindical, or~aoizaciones 
asociativas, profesionales. religiosas o con otros 
fines no lucrativos , despachos profesionales, y 
otras que presenten características adecuadas a la 
definición anterior. 
Según el prestatario del servicio se distinguirán 
las siguientes categorías: 

l) Servicios de la Administración , que son 
aquellas en la que el serviciO' es prestado por 
la Administración del Estado en todos sus 
niveles. 

2) Oficinas privadas, cuando es una entidad pri· 
vada quien presta el servicio. 

3) Despachos profesionales domésticos, cuando 
el servicio es prestado por el titular en su · 
propia vivienda ulilízaodo ·algunas de sus pie
zas. 

D) Salas de reunión: cuando el servicio está desti· 
nado a actividades ligadas a la vida de relación, 
acompañadas, en ocasiones, de espectáculos tales 
como cafés concierto,, discotecas, salas de fiesta y 
baile, clubes nocturnos, cines, casinos. salas de 
juegos recreativos, bingos y otros locales en· que 
se practiquen juegos de azar. 

E) Restauración: cuando e1 servicio terciario se des
tine a suministrar · alimentos al ¡;úblico mediante 

ventas de comida y bebidas par.a el consumo den
tro del local. 

3. En supuestos de clasificación dudosa de un estableci
miento de servicio terciario, el Ayuntamiento se aten
drá subsidiariamente a la Clasificación Nacional de Ac
tividades Eoonómicas (C.N.A.E.). 

2.5.26. · Aplicación. 

Las condiciones que se señalan para los servicios terciaóos 
son de aplicación a .los loca.les que resultaron de llevar a cabo 
obras de reestructuración o de nueva edificación. Serán asimis· 
mo de aplicación en el resto de las obras en los edificios cuan
do no represente des~ación importante de los objetivos de la 
misma. 

2.5.27. Condiciones de hospedaje. 

A) Dimensiones. 

1. Ningún dormitorio tend(á dii;nensiooes menores que las · 
establecidas para los de las viviendas familiares y dis
pondrán todos ellos de un armario ropero de longitud 
superiór a ciento cincuenta (150) centímetros. 

2,. Si por las características de1 establecimiento las habi
taciones dispusieran de cocina, se cumplirán las condi· 
dones del prog¡-ama de viviendas. 

3.' Los accesos interiores cumplirán los requisitos que se 
señalen para las viviendas familiares. 

B) Ascensores. 

Cuando el desnivel a salvar dentro del establecimiento sea 
superior a ocho· (8) metros se dispondrá un aparato elevador al 
menos por cada treinta (30) habitantes o fracción superior a 
quince (15) Ó por cada quinientos (500) metros cuadrados o 
fracción superior a doscientos cincuenta (250) por enc.ima de 
dicha altura, en todo caso se estará a lo dispuesto en la Ley de 
Promoción de Ja Accesibilidad y Supresión d'e Barreras Arqui· 
tectónicas. 

C) Aseos. 

Todos los locales de utilización por el público en general 
dispondrán de un inodoro y un lavabo independiente .para cada 
sexo por cada cien (100) metros cuadrados de superficie útil. 
Por cada doscientos (200) metros cuadrados adicionales o frac
ción superior a cien (100) metros cuadrados se aumentará un 
inodoro para cada sexo y por cad·a 500 metros cuadrados adi
cionales o fracción superior a doscientos c.incuenta (250) metros 
cuadrados un lavabo. Todos ellos dispondrán de la ventilac.ión 
correspondiente. 

D) Aparcamiento. 

Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada cien 
(100) mefros cuadrados de local destinado a hospedaje o por 
cada cinco habitaciones si resultase número mayor. 

2.5.28. Condiciones del comercio. 

A) Dimensiones. 

A los efectos de la aplicación de las determinaciones que 
hagan referencia a la superficie de venta, esta dimensión se 
entenderá como la suma de la superficie útil de todos los lo
cales en los que se produce el intercambio comercial o en los 
que el público accede a los productos, tales como mostradores, 
vitrinas y góndolas de exposición, probadores, cajas, etcétera, 
los espacios de permanencia y paso de los trabajadores y del 
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público; se excluyen expresamente las superficies destinadas a 
oficinas, almacenaje no visitable por el público, zonas de carga 
y desc11rgá y los aparcamientos de vehículos .Y otrns dependen· 
cías de acceso restringido. 

En ningún caso la superficie de venta será menor de seis 
(6) metros cuadrados y no podrá servir de paso ni tener co
municación directa con ninguna vivienda. salvo que se tratase 
de una ediñcación unifamiliar. 

B) Circulación inte rior. , 
l. En los locales comerciales de la categoría 1), todos los 

recorridos accesibles al público tendrá una anchura mí
nima de un (1) metro; los desniveles se salvarán , con 
una anchura igual que el resto de los recorridos, me· 
diante rampas o escaleras. 

2. En los locales de categoñas 2) y 3) los recorridos ten
drán una anchura mínima de ciento cuarenta (140) cen
tímetros; los desniveles se salvarán mediante rampas o 
escaleras con una .anchura igual que el re$to de los re-
corridos. ' 

C) Escaleras. 

El número de escaleras entre cada dos pisos será de una 
por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie de 
venta en el piso inmediatamente superior. o fracción mayor que 
doscientos cincuenta (250) metros cuadrados, .con una anchura 
de, al meo.os, ciento treinta (13) centímetros, que se loca~zarán 
en los lugares que provoquen menotes recorridos. 

O) Ascensores. 

Cuando el desnivel a salvar dentro del establecimiento sea 
superior a ocho· 8 metros se dispondrá un elevador por cada 
quinientos (500) metros cuadrados por encima de esa altura que 
podrán ser sustituidos por escaleras mecánjcas siempre que 
haya, al menos, un aparato elevador, en todo caso se estará a 
lo dispuesto en la Ley de Promoción de la Accesibilidad y Su
presión de Barreras Arquitectónicas. 

E) Altura libre de pisos. 

La djstancia mínima de sueJo a techo será , en edificios de 
uso exclusivo, de trescientos (300) centímetros como mínimo en 
todas las plantas. En los edificios con otros usos, las que se
ñalaren las normas de aplicación en la zooa en que se encuen· 
tren, siendo siempre de doscientos setenta (270) centímetros 
como mínimo en Jos locales de sótanos. 

F) Aseos. 

1. Los locales destinados al comercio dispondrán de los 
siguientes servicios sanitarios; hasta cien (100) metros 
cuadrados, un inodoro y un lavabo; por cada doscien
tos (200) metros cuadrados adicionales o fracción su
perior a cien (100) se aumentará un inodoro y un la
vabo, separándose, en este caso .. para cada uno de los 
·sexos. Todos ellos dispondrán de la ventilación corres
pondiente. 

2. En ningún caso podrán comunicar directamente con el 
resto de los locales, para lo cual deberá instalarse un 
vestibulo o espacio. de aislamiento. · 

3. Los aseos de Jos comercios de la categoría 2) definida 
en el artículo 2.5.25, apartado 2, podrán agruparse, 
manteniendo el número y condiciones con referencia a 
la superficie total , incluidos Jos espacios comunes de 
uso público. 

G) Aparcamientos. 
l. Se dispondrá de una plaza de aparcamiento por cada 

cien (100) metros cuadrados de superficie comercial en 
las categorías 1) y 2), salvo . si la superficie destinada al 
comercio alimentario supera los cuatrocientos (400) 
metros cuadrados, en cuyo caso se dotará de una plaza 
por cada cincuenta (50) met~os cuadrados. 

2. Para los comercios de la categoría 3) se dispondrá una 
plaza de aparcamiento por cada cincuenta (50) metros 
cuadrados de superficie comercial no alimentaria y una 
plaza por cada veintii;inco (25) metros cuadrados de 
superficie comercial alimentaria. 

H) Ordenación de la carga y descarga. 

Cuando la superficie de venta alcance los mil (1.000) me
tros cuadrados o los· quinien1os (500) en los comercios alimen-· 
tarios, se dispondrá, dentro del local. de una dársena con una 
altura libre mínima de trescientos cuarenta (340) centímetros 
que se· aumentará en una unidad por cada mil (1.000) metros 
cuadrados o fracción superior a quinientos (500); las dársenas 
tendrá de dimensiones mínimas siete (7) metros de longitud y 
cuatro (4) de latitud, dispuestas de tal forma que permitan las 
operaciones de carga y descarga en cada una de ellas simultá· 
neamente sin entorpeéer el acceso de vehículos. 

l) Pasajes comerciales. 

Las agrupaciones comerciales podrán establecerse en plan
ta baja formando un pasaje, que · tendrá acceso para e.1 público 
por ambos extremos con una anchura superior a cuatro (4) me
tros. 

J) Almacenaje de productos alimentarios. 

Los locales en que se trafique con alimentos dispondrán de 
un almacén o trastienda para su conservación debidamente 
acondicionados, cqn una superficie de, al menos. el diez por 
ciento (10 %) de la superficie de venta del local destinado a 
éstas mercancias, con una dimensión mínirria de tres (3) metros 
cuadrados y con ventilación. 

2.5.29. Condiciones de las oficinas. 

A) Dimensiones. 

A los efectos de la aplicación de las determinaciones que 
hagan referencia a la superficie útil , esta dimensión se enten
derá como la suma de la superficie útil de todos los locales en 
los que se produce la actividad de la oficina. 

B) Accesos interiores. 

l. Todos los accesos interiores de las oficinas a Jos espa
cios de uti lizació~ por el público tendrán una anchura 
de, al menos, ciento treinta (130) centímetros. 

2. La dimensión mínima de la anchura de las hojas de las 
puertas de paso para el público será de ochocientos 
veinticinco (825) milímetros. 

C) Escaleras. 

El número de escaleras entre cada piso será de una por 
cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie en el piso 
inmediatamente superior, o fracción mayor que doscientos cin· 
cuenta (250} metros cuadrados, que se localizarán en los luga
res que provoquen menores recorridos. ~ 

D) Ascensores. 

Cuando el desnivel a salvar dentro del local sea superior a 
ocho (8) metros se dispondrá un aparato elevador por cada qui
nientos (500) metros ·cuadrados por encima de esa altura. En 
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todo caso se estará a lo dispuesto en la Ley de Promoción de 
la Accesibilidad y Supresión de Barreras 'Arquitectónicas. 

E) Altura libre de pisos. 

La distancia mínima del suelo a techo será, en edificio de 
uso exclusivo, de trescientos (300) centímetros como mínimo. 
En los edificios con otros usos serán' las que señalan las nonnas 
de aplicación en la zona en que se encuentren, siendo siempre 
de trescientos (300) centímetros como mínimo en los I.ocales de 
sótan<? correspondiente al supuesto contemplado en el artículo 
2.4.5. 

F) Aseos. 

1. Los locales de oficina dispondrán de los siguientes ser
vicios sanitarios ~ hasta cíen ( 100) metros cuadrados. un 
inodoro y un lavabo; por cada. doscientos. (200) metros 
cuadrados más o fracción superior a cíen (100), s~ au
mentará un inodoro y un lavabo. separándose, en esie 
caso, para cada uno de los sexos. 

2, En ningún caso podrán comunicar directamente con el 
resto del local, para lo cual deberá instalarse un vestí

. bulo o espado intermedio. 

3. En los edificios donde se instalen varias firmas podrán 
agruparse los aseos, manteniendo el número y condi
ciones con referencia a ia superficie total, incluidos los 
espacios comunes de uso púb.lico desde los que tendrán 
acceso. 

G) Aparcamientos . 

Se dispondrá como mínimo una plaza de aparcamiento por 
cada cien (100) metros cuadrados de superficie de oficina, cuan
do ésta no haya de ser utilizable por el público, en cuyo caso 
se dispondrá una plaza por cada cincuenta (SO) metros cuadra
dos . . 

H) Condiciones de los despac~os profesionales domésti
cos. 

Serán de aplicación a los despachos profesionales domésti
cos las condiciones de fa vivienda a que estén anexos. 

2.5.30. Condiciones de las salas de reunión. 

Condiciones de aplicación: 
Cumplirán fas condiciones del uso comercial y las estable

cidas en el Reglamento General de Policía de Espectáculos Pú
blicos y Actividades Recreativas. 

2.5.3L Condiciones de restauracíón. 

Se aplicarán básicamente las Condiciones del Comercio, en 
concreto fas indicadas eo los apartados A), B), C), D), E), G) 
y J) del artícu10 ·2.5.28, a las que habrá que añadir las siguien
tes: 

A) Aseos. 

l. Todos los locales de utilización por el público en ge
neral dispondrán de un inodoro y un lavabo indepen
diente para cada sexo, para cada cien (100) metros 
cuadrados de superficie útil. Por cada doscientos (200) 
metros cuadrados adicionales o fracción superior a cien 
(100) metros cuadrados, se aumentárá un inodoro para 
cada sexo, y por cada quinientos (500) metros cuadra
dos adicionales o fracción superior a doscientos cln
cue~ta (250) metros cuadrados, un lavabo. Todos ellos 
dispondrán de la ventilación corre~pondiente. 

2. En ningún caso podrán comunicar directamente con el 
resto de los locales, para ; lo cual deberá instalarse un 
vestíbulo o espacio de aislamiento. 

B) Cocina. 

Si el local dispone de cocina, se deberá dotar obligatoria
mente de aseo y vestuario exclusivo para el personal del esta
blecimiento, 

C) Cuarto de basuras. 

El local estará dotado de un recinto exclusivo destinado a 
basuras cuyas medidas serán proporcionales a la entidad de ·10-
cal, y en cualquier caso tendrá unas dimensiones mínimas de 
1,00 x 1,00 metros para albergar un contenedor normalizado 
de 240 litros, con ventilación independiente, agua coniente y 
sumidero, con pavimento y paredes impermeables. 

D) Aislamientos. 

Todos los locales dispondrán de un aislamiento acústico de 
60 db(A). Para locales que dispongan de un equipo reproductor 
de sonido, el aislamiento mínimo será de 70 db(A) y dispon
drán de un !imitador acústico y vestíbulo con doble puerta con 
cierre automático, con un área mínma entre el área barrida por 
ambas puertas de 0,50 metros. 

E) Evacuacíón de aire. 

La evacuación del aire producido por la ventilación o cli
matizacion del local se realizará de la siguiente forma: 

l . Para un volumen comprendido entre 0,20 y 1 m3/se
gundo, el punto de salida de aire distaTá, como míni
mo, dos metros de cualquier hueco de ventana situada 
en el plano vertical. 

2. Para un volumen comprendido entre 0,20 y l l m31 
segundo, distará como minimo 3 metros de cualquier 
ventana situada en plano vertical y 2 metros en el pla
no horizontal situada en su mismo parámetro. Asimis
mo la distancia mínima entre la salida y el punto más 
próximo de cualquier ventana situada en distinto pa
ramento será de 3,5 metros. Si además se sitúan ·en 
fachadas, la altura mínima sobre la acera será de 2 
metros y estará provista de una rejilla de 45º de incli
nación que oriente el aire hacia arriba. 

3. Para volúmenes de aire superiores a l m3/segundo, la 
evacuación tendrá que ser a través de chimenea cuya 
altura supere un metro la de la cubierta más alta, pró
ximo o colindante, en un radio de 8 metros y, en fodo 
caso, con altura mínima de dos metros. 

4. Todo aparaJo o sistema de acondicionamiento que pro
duzca condensación tendrá necesariamente una recogi
da y conducción de agua eficaz que impida que se pro· 
duzca goteo al exterior. 

5. Cuando las diferentes salidas al exterior estén en fa. 
chadas distintas o más de cinco metros de distancia, se 
consideran independientes. 

En los demás casos se aplicarán los efectos aditivos, para 
lo que se considerará: primero, como concentración . la media 
ponderada de las obtenidas en cada una de las salidas a las q ue 

. se apliquen los citados efectos, y segundo, como caudal, la 
suma de los caudales de· cada una de ellas, 
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F) Efectos aditivos. 

El Ayuntamiento podrá limitar la instalación de estableci- 1 

mientos destinados a este uso si por una concentración excesiva 
de éstos. se pueden producir e fectos aditivos que planteen una 
problemática sobre los habitantes de las construcciones desti
nadas al uso principal fijadas por las ordenanzas de Ja zona. 

Subsección 5. Uso de equipamientos. 

2.5.32. Definición y clases. 

Es uso de equipamientos el que sirve para ·provee r a tos 
ciudadanos de las dotaciones que hagan posible su educación, 
su enriquecimiento cultural, su salud y, en fin , su bienestar, y 
proporcionar los servicios propios de Ja vida en la ciudad tanto 
de carácter administrativo como de abastecimiento· o infraes
tructuras. 

A los efectos de su ponnenorización en el espacio y, en su 
caso, del establecimiento de condiciones particulares, se. distin
guen las siguientes clases de equipamientos: 

A) Dotacional: cuando el equipamiento se destina a pro
veer algunas de las siguient~s prestaciones sociales: 

l. Educación: que comprende la formación intelectual de 
las personas mediante la enseñanza dentro '.de cualquier 
nivel reglado, las guarderías, las enseñanzas no regla
das (centro de idiomas, academias, etcétera) y la in
vestigación. 

2. Cultural: que comprende la conservación y tr.ansmisión 
del conocimiento (bibliotecas, museos, salas ·de expo
sición, jardines botánicos, recintos feriales, ... ). 

3. Salud y bienestar social: comprendiendo el primero la 
prestación de asistencia médica y servicios quirúrgicos 
en régimen ambulatorio con hospitalización, excluyen
do los que se presten en despachos profesionales; y 
correspondiendo el segundo a la prestación de asisten
cia no específicamente sanitaria, mediante servicios so
ciales. 

4. Deporte y ocio: comprende el primero las instalaciones 
par~ la práctica del deporte y el desarrollo de Ja cul
tura física y destinándose el segundo al recreo de las 
personas mediante actividades básicamen~e culturales 
(teatro, cínemat6grafo, circo, parques zoológicos, par
ques de atracciones ... ). 

5. Religioso: que comprende la celebración de los dife
rentes cultos. 

B) Servi<:ios urbanos: cuando la dotación se destina a la 
provisión de alguno de los siguientes servicios: 

l. Mercados de abastos y centros de comercio básico: me
diante los que se proveen productos 'de alimentación y 
otros de carácter básico para el abastecimiento de la 
población . 

2. Servicios de la Administración: mediante los que se de
sarrollan las tareas de la gestión de los asuntos del Es
tado en todos sus niveles y se atienden los de los ciu
dadanos. 

3. Otr_os servicios urbanos: mediante los que se cubren 
los servicios que salvaguaTdan las personas y Jos bienes 
(bomberos, policía 'y similares) se mantiene el estado 
de los espacios públicos (cantones de limpieza y simi
lares) y, en general, todas las instalaciones para la pro-

visión de servicios a Jos ciudadanos, incluso los surti
dores de combustible para los vehículos. 

4. Defensa: mediante el que se da acogida al acuartela
miento de -los cuerpos armados. 

5. Cementerios: mediante el que se proporciona el ente
rramiento de los rcistos humanos. 

C) Servicios infraestructurales básicos:· cuando la dotación 
se destina a la provisión de servicios vinculados a las 
infraestructuras, tales como suministro de agua o ener
gía, saneamiento, telefonía, instalaciones de almace, 
naje y manipulación de basuras, etcétera. 

2.5.33. Aplicación. 

l. Las condidones que. se señalan para las dotaciones se
rán de, aplicación en las parcelas que el planeamiento 
destina para ello y que, a tales efectos, se representan 
en la documentación -gráfica del Plan Parcial en los pla
nos de notificación. 

2. Serán también de aplicación en los lugares que, aun 
sin tener calificación expresa de dotación, ·se destinen 
a tal fin por estar habilitados para ello por la norma
tiva de aplicación en la zona en que se encuentren . 

3. Las condiciones que hagan referencia a las caracteris
ticas físicas de la edjficaciQn, posición, ocupación, vo-
1.umen y forma sólo serán de aplicación en obr.as de 
nueva edificación y. cuando proceda, en las de rees· 
tructuración. 

2.5.34. Compatibilidad de usos. 

En )as parcelas calificadas para usos de equipamiento ade
más del uso predominante se podrá disponer cualquier otro que 
coadyuve a los fines dotacio nales previstos, con limitación en el 

· uso residencial , que solamente podrá disponer para la vivienda 
famil iar de quien custodie ' la instalación o residencia comuni· 
taña para albergar a los agentes del servicio. 

2.5.35. Sustitución de equipamientos existentes. 

1. Ningún uso de equipamiento existente podrá ser susti · 
· luido sin mediar informe técnico en el que quede ca

balmente justificado que la dotaci6n no responde a ne· 
cesidades reales o que éstas quedan satisfechas por 
otro medio. 

2. Los usos dotacionales existentes podrán s_ustituirse 
cumpliendo las siguientes condiciones: 

a} Si está situado en edificio que no tenga uso exclu· 
sivo dotacional podrá sustituirse por cualquier u so 
autorizado en la zona en que se encuentre. 

b) Si está situado en edificio exclusivo, con las mis· 
mas condiciones, salvo que su primitivo uso fuera : 
Educativo, que sólo podrá ser sustituido por cuaJ
quíer otro equipamiento excepto el de ocio. 
Cultural, que sólo podrá ser sustuido por otro cul
tural . 
Ocio, que podrá ser sustituido por cualquier otro 
uso no residencial, excepto si se tratare de espec
táculos deportivos o actividades al aire libre , que 
no podrán perder su carácter predominante dota
cional. 
Sanitario o bienestar social, que podrá ser sustitui
do por cualquier equipamiento salvo ocio. 
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Religioso, que podrá ser sustituido por cualquier 
dotacional excepto ocio. 
Deportivo, que no podrá ser sustituido salvo por 
un parque o jardín público. 
Servicio urbano o servicio infraestructura!, que po
drá ser sustituido por cualquier _uso dotaclonal. 

2 .5.36. Plazas de aparcamiento, carga y descarga. 

1. Los usos dotacionalés privados dispondrán, en todo 
caso, de al menos una plaza de aparcamiento por cada. 
cien {100) metros cuadrados de superficie útil , que se
rán incrementadas si asf resultase de las siguientes con
diciones: 

a) En las dotaciones en que pueda presuponerse con
centración de personas, al menos ·una plaza por 
cada veinticinco personas de capacidad, para todos 
los usos excepto el religioso, para el que será su
ficiente una plaza por cada cinc.uenta personas. 

b) En el equipamiento sanitario con hospitalización, 
al menos una plaza por cada cinco camas. 

c) En los centros de comercio básico', al menos una 
plaza por cada cincuenta (50) metros cuadrados de 
superficie de venta. 

2. ·Los equipamientos educativos que se dispusieran en 
edificios exclusivos contarán con una superficie , fuera 
del espacio público, capaz para la espera , carga y des
carga de un autobús por cada .doscientas cincuenta pla
zas escolares o fracción superior a ciento veinticinco. 

3. Los equipamientos que se dispusieran en edificios o 
parcelas exclusivas contarán con un . mínimo de una 
plaza de aparcamiento por cada cinco usuarios o es
pectadores. 

4. Los centros de comercio básico dispondrán, por cada 
diez puestos de venta, y ~entro del local o área co
mercial de una zona destinada a carga y descarga de · 
mercancías, con una altura libre mínima de trescientos 

'.(300) centímetros y con una superficie de dimensión 
mínima de siete (7) metros de longitud y cuatro (4) de 
latitud , que se dispondrá simultáneamente en cada una 
de ellas sin entorpecer el acceso de los vehículos. 

5. Los locales destinados a autoescuela contarán con el 
aparcamiento necesario para la guarda de su parque de 
vehículos. 

2.5.37. Equipamiento alternativo. 

En las parcelas de equipamiento alternativo podrá dispo
nerse cualquier. uso de los comprendidos en las clases .del equi
pamiento, grnpo A y B del artículo 2.5.32, de acuerdo con las 
determinaciones posibles que figuran en el conjunto de planos 
de. usos. 

Condiciones particulares. 

A) Equipamiento educativo. 
Los edificios dotacionales ·destinados a la enseñanza prees

colar o básica no superar la altura ·de tres plantas, salvo que 
para poder disponer de un espado libre mínimo se debiera de
jar la pl_anta baja libre, en cuyo caso ésta no contará ~ efectos 
de la medición de altura. 

B) Equipamiento deportivo . . 

1. Deberá destinarse, al menos un veinticinco por ciento 
(25 % ) de Ja superficie de la parcela para ajardina· 
miento . y arbolado. La altura máxima será la que re
quiera el carácter de la instalación sin superar, en su 
caso, la máxima pennitida en la zona en que se en
cuentre. 

2. Si se disponen instalaciones deportivas en edificios con 
otro uso se cumplirán las condiciones de aplicación en 
la zona en que se localicen. 

3. La edificabilidad será la derivada de Ja aplicación de 
las condiciones urbanísticas del Plan. 

C) Equipamiento religioso. 

En las parcelas que se destjnen a equipamiento religjoso, 
·la superficie destinada a actividade~ complementarlas, incluidas 
las de residencia , diferentes a las de culto , sólo podrá alcanzar 
una superficie de un éincuenta por cíento (50·%) de la desti
nada a éste. 

D) Servicios de la Administración. 

L9s servicios de la Administración en que se desarrollen 
actividades de los tipos integrales en la definición de oficinas 
cumplirán las condiciones que las nonnas establecen para éstas. 

~) Desarrollo de los servicios infraestructurales. 

1. Tanto el planeamiento que desarrolle este Sector como 
cualquier proyecto que se redacte para su desarrollo 
que afecte a las instalaciones de infraestructura deberá 
ser elaborado con la máxima coordinación entre la en
tidad redactora y las instituciones gestoras o compañías 
concesionarias, en su caso. La colaboración deberá ins
trumentarse desde las primeras fases de elaboración y 
se producirá de forma integral y a lo largo de todo el 
proceso. Entre su documentación deberá figurar la co
rrespondiente a los acuerdos necesarios para la reali· 
zación coordinada entre las entidades· implicadas. 

2. El Ayuntamiento establecerá, para cada clase de in
fraestructura, las disposiciones específicas que regulen 
sus condiciones. 

F) Condiciones específicas de las infraestructuras para el 
abastecimiento de energja eléctrica: 

1. Alcanzan estas condiciones a las de transporte, que 
comprenden los tendídos de líneas y sus estructuras 
de soporte, y aquellas en las qué se lleva a cabo el 
cambio de te('!sión de la energía· transportada. 

2. En cualquier clase de suelo, toda instalación de nueva 
planta, salvo las de carácter provisional, tanto de 
transporte· de alta tensión como de transformación, 
deberá imf?lantarse en los lugares que se señalen por 
el planeamiento, dando origeri a sus correspondientes 

·servidumbres. · 

3. En e.I suelo urbanizable, en atención a su posibilidad 
de programación como futuro suelo urbano, no se po
drá hacer instalación ninguna de alta tensión aérea 
fuera de las señaladas por estas ordenanzas. Si los 
suelos de esta clase estuvieran atravesados o contuvie
ran elementos de las instalaciones de energía eléctrica 
señalados por el Plan se verán ·sometidos a las servi
dumbres que se señalan y así deberán recogerse en 
los desarrollos del mismo. 

4. Los proyectos de urbanización que traten de las obras 
para el abastecimiento de energía eléctrica contempla-
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rán las modificaciones de la Ted necesarias para que 
, las condiciones del área seap las correspondien tes al 

suelo urbano. la ejecución de las obras se acompa
ñarán en el tiempo con las del re~to de la urbaniza
ción dentro de uoa coordinación lógíca que racionali
ce los procesos de ejecución de todas las obras pro
gramadas. 

5. Eir el suelo urbano. salvo que se justificare cabalmen
te su improcedencia, todas las instalaciones de abas

. tecimiento de energía serán subterráneas. La ejecu
ción de las obras necesarias podrá ser exigida por el 
Ayuntamiento sólo cuando estén ejecutadas ' las que 
definen alineaciones · y rasante o se hicieron simultá
neamente. Excepcionalmente , en las á reas de uso in
dustrial o , en general, en aquellas donde las densidad 
de población fuese baja, podrán autorizarse , después 
de justificación pormenorizada , tendidos aéreos, de
biendo. en todo caso, discurrir éstos por los trazados 
que se señalaren por el Ayuntamiento mediante el 
instrumento que corresponda. 

6. Cuando por necesidades del servicio sea necesario dis
poner subestaciones en el centro de gravedad de las 
cargas, se dispondrán bajo cubierto en un edificio de
bídamepte· protegido y aislado, salvo que se dispusie
ran en terrenos destinados a tal fin o cumplieren ~as 
instrucciqnes de seguridad que se señalasen. 

7. Las estaciones de transformación se dispondrán bajo 
cubie rto en edíficios adecuados tal y como . se ha se
ñalado e n el párrafo anterior, salvo en suelos indus
triales en los que se reservase localización expresa con 
especial condició n de poder ser instalada a la intem
perie. 

8. En casos excepcionales podrá autorizarse el manteni
miento de líneas de distribución aéreas en baja cen
sión, debiendo justificarse adecuadamente la escasa 
incidencia tanto en aspecto de seguridad como am
bientales. 

9. Los terrenos dominados por las líneas eléctricas aé
reas no han de recibir una afectación exclusiva. Es 
deseable que estos terrenos tengan como destino asig
naciones de interés general ! tales como las infraes
tructuras lineales compatibles, espacios verdes, límites 
de urbanizaciones, etcétera. 

10. Si no se excluye la construcción de edificios, ésta 
debe ser compatible con e l abastecimiento posterior 
de las líneas. teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Reglamento Técnico de Líneas Aéreas de A lta Ten
sión (Decreto 315111968, de 28 de noviembre). 

Subsección 6. Uso dotaciona/ para el transporte 
y las comunicaciones. 

2.5.39. Definición y clases. 

1. Tie~en uso para el transporte y las comunicaciones los 
espacios sobre los que se desarrollan los movimientos 
de las personas y los vehículos de transporte, así como 
los que permiten la permanencia de éstos estacionados. 

2. A .los efectos de su pormenorización en el espacio y el 
establecimiento de condiciones particulares se distin
guen las siguientes clases: 

a) Red viaria: cuando se destina a facilitar el movi
miento de los péatones, de las bicicletas, los au
tomóviles y de los medios de transporte colectivo 
en superficies habituales en las áreas urbanas, así 
como el estacionamiento de vehículos. 

2.5.4-0. Aplicación. 

Las condiciones que se señalan para la circulación serán de 
·aplicación a los terrenos que el planeamiento destine a tal fin 
y que se representan en la documentación gráfica . 

2.5.4L Red viaria .-

A) Dimensiones y características de las sendas públícas 
para los peatones en áreas de nueva urbanización. 

L La anchura mínima pavimentada para la circulación de 
peatones será de ciento cincuenta (150) centímetros. 
En las calles en las que sean previsibles concentracio
nes de peatones, sea por su cacácter come rcial u otra 
cualquiera causa, la anchura mínima será de trescientos 
(300) centímetros. 

2. Las vfas de circulación tendrán una pendiente longitu
dinal máxima del ocho por ciento (8 % ) y mínima del 
uno P<>r ciento (1 % ). Estos límites podrán sobrepasar
se, previa justificación técnica de su necesidad. 

3. Las aceras, mantenie-ndo una anchura mínima libre de 
ciento cincuenta (150) centímetros, se acompañarán de 
alineaciones de árboles, siempre que lo permitan los 
servicios de agua , gas y ·alumbrado, conservando. la 
gufa principal y con su tronco recto, con tutores y pro-

' tecciones que aseguren su enraizamiento y crecimiento 
en los primeros años. 

B) Jerarquización de la red viaria y dimensiones caracte
rísticas. 

l. Quedan definidas en los planos de red viaria, atinea
ciones y rasantes. 

2. El nuevo viario que se proyecte presentará las dimen
siones características que se deriven de las intensidades 
de circulación previstas y del medio que atraviese, la 
anchura mínima entre alineaciones. será de nueve (9) 
metros. 

C) Condiciones específicas de las calles particulares. 

1. Se definen como tales las de propiedad privada qoe 
figuren con este carácter en el Plan Parcial y Estudios 
de Detalle. Mientras conserven· esta calificación, el 
Ayuntami~nto ejercerá la oportuna inspección y vigi
lancia. 

2. Su urbanización se e jecutará por los particulare~ o en
tidades promotoras de los respectivos proyectos, y su 
ejecución se ajustará a las prescripciones y caracte.ñs
ticas establecidas por e l Ayuntamiento para las vías pú
blicas u otras similares previa aprobación por el A yun
tamiento, debie.ndo disponer de los servicios urbanos 
que señala la Ley del Suelo, además de los de jardi
nería y redes de riego. Los proyectos se ajustarán a la 
normativa municipal _sobre la materia. 

3. En ningún caso podrán admitirse aperturas de calles 
particulares que den lugar a aumento de volumen, al
turas o densidad de edificación, distintas a las fijadas 
en el Plan de Ordenación. 



SUPLEMENTO AL B. O. C. M. NUM, 298 Pág. LJII 

4, Podrán disponerse calles en fondo de saco y trazado 
sencillo, evitando curvas pronunciadas, en su final se 
proyectarán espacios suficientes que permitan el giro 
de los vehículos. No podrán servir a más de doscientas 
(200) viviendas. El ancho mínimo entre alineaciones 
será de ocho (8) metros. 

D) Estacionamientos en la vía pública. 

1. Los estacionamientos que se establezcan en las vías pú
blicas no interferirán el tránsito de éstas, debiendo 
contar con un pasillo de circulación con las condiciones 
dimensionales mínimas que se señalan a continuación. 

Unidireccional (a uno o a ambos !~dos): 

- Aparcamiento en línea, tres (3) . metros. 

- Aparcamiento en batería, cinco (5) metros. 

- Aparcamíento en espina, cuatro (4) metros. 

Bidire~ional : 

- Aparcamiento en línea, cuatrocientos cincuenta 
(450) centímetros. 

- Aparcamiento en batería, seiscientos ochentá (680) 
centímetros. 

- Aparcamiento en espina, quinientos (500) centíme
tros. 

· E) Servicios del automóvil. · 

Bn las banc;las laterales del viario, en las localizaciones que 
seflalare el Ayuntamiento en función de las condiciones estéti
cas, de tráfico y de · seguridad del lugar, se podrán disponer 
instalaciones para el abastecimiento de combustible para los ve
hículos automóviles y actividades complementarias, con una 
ocupación d_e la superficie cubierta. no cerrada inferior a dos
cientos (200) metros cuadrados y una altura que no supere los 
cinco (5) me.tro~; podrá disponerse también una superficie má
xima ·Cubierta y cerrada que deberá cumplir las normas parti
culares de la zona en que se encuentre enclavada. 

2.5.42. Aparcamientos públicos. 

A) Definición y clases. 

1 . Aparcamientos públicos son los espacios en contacto 
con . la red viaria destinadÓs al almacenamiento tem
poral de vehículos. 

2. Pueden desarrollarse tanto en edificios exclusivos, 
.como en superficie . 

B) Aplicación. 

1. Solamente podrán disponerse apaTcamientos públicos 
por iniciativa municipal o previa autorización del 
Ayuntamiento. . 

2. La autorización municipal estará condicionada por un 
estudio del impacfo sobre las condiciones _ambientales 
y circulatorias. Se condicionará también, pot la exis
tencia real del déficit a paliar; por el hecho de que la 
actuación no desnaturalice el uso de la superficie bajo 
la que se construya, si es bajo rasante, ya sea espacio 
público o zona verde; por el compromiso de recons
truir la situación previa en superficie en el caso de que 
se encuentre consolidada; por el compromiso de otor~ 
gar simultáneamente a tal superficie el destino urbano 
que se fije en el caso de que no lo hubiere alcanzado. 
y por el cúmpromiso de reparar las posibles pérdidas 
que la actuación pudiera causar . 

C) Accesos. 

1. Se diseflarán los accesos de forma que no afecten ne
gativamente a puntos de especial' concentración de pea
tones, tales como cruces de calzada, transporte públi
co, etcétera. 

2. Los accesos podrán ser unidireccionales de carácter al
ternativo para Jos inferiores a dos mil (2 .000) metros 
cuadrados. Para los comprendidos entre dos mil 
(2.000) y seis mil (6.000) metros cuadrados deberán 
contar, al menos, con un acceso bidireccional o dos 
unidireccionales diferenciados. En aparcamientos de 
más de seis ~il (6.000) metros cuadrados, se deberá 
contar, al menos, con dos accesos bidireccionales a dos 
calles diferentes. 

3. Las rampas de comunicación entre plantas, a excepción 
de los accesos propios del aparcamiento, no podrán ser 
bidireccionales, salvo si su trazado en planta es recti· 
líneo o disponen de mediana separadora. 

4. Los accesos para peatones deberán ser exclusivos y di
ferenciados de los de los vehículos, salvo en los apar
camientos cuya superficie no supere los quinientos 
(500) metros cuadrados. · La comunicación entre plan
tas, si las hubiera, deberá hacerse mediante escaleras 
de anchura mínima de ciento treinta (130) centímetros 
y ascensores si el desnivel es mayor que ocho (8) me
tros, debiendo disponerse, al menos, dos ascensores y 
otro más por cada mil (1 .000) metros cuadrados en que 
exceda la superficie de cada planta a dos mil '(2.000) 
metros cuadrados. 

5. Si tiene varias plantas, en cada una de ellas deberá 
haber un números de accesos para peatones tal que la 
distancia de cualquier punto de la planta a uno de ellos 
no sea superior a cincuenta (50) metros si el aparca
miento dispone de dos salidas opuestas según fija la 
Norma Básica NBE-CPl o de veinticil)CO (25) metros 
si sólo existe una salida; para plantas superiores a dos 
mil (2.000) metros cuadrados deberán est~blecerse iti
nerarios exclusivos para peatones. 

6. Las calles de acceso de los behfculos tendrán una an
chura mínima de tres (3) metros. 

7. Las rampas no tendrán una pendiente superior al die
ciséis por ciento (16 %) en tramos rectos, ni al doce 
por ciento (12 %) en tramos curvos, medida a lo largo 
del eje del carril intenor en caso de ser en curvo y 
bidireccional. El radio de giro no podrá ser inferior a 
seis (6) metros. La sección de las rampas será, como 
mínimo, de tres (3) metros por cada sentido de citcu
lación; la de acceso desde el exterior, si es bidireccio
nal y curva, tendrá una sección mínima de seiscientos 
setenta y cinco (675) centímetros. 

D) Plaza de aparcamiento. 

Las dimensiones de las plazas de aparcamiento serán las 
'que· se seflalan en el artículo 2.5.43, en su apartado C). En 
estacionamientos públicos se destinará una cuantía de plazas de 
aparcamiento para uso de minusválidos igual o superior al dos 
por ciento (2 por 100) del número total de plazas. Eslas plazas 
deberán seflalizarse debidamente y tendrán unas dimensiones 
mínimas de 3,30 X 4,50 metros y estarán próximas a las vfas 
de -evacuación. 
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E) Disposición de las plazas. 

Las plazas de aparcamiento se dispondrán mapteniendo las 
dimensiones señaladas en ei apartado donde figuran los estacio
namientos en, la vía pública .. 

F) Altura libre de piso. 

La a ltura libre de piso no será inferior a doscientos treinta 
(230) centimefros. 

G) Condiciones de seguridad. 

Si se dispusieran aparcamientos públicos en locales cerra
dos, deberán cumplir las condiciones que se señalan en las pre
sentes ordenanzas; dedicada a cqndiciones de seguridad. 

H) Edificación sobre rasante. 

Sí el aparcamiento se dispone sobre rasante, sus condicio
nes serán las de la zona en que se edifique. 

1) Edificación bajo los espacios públicos. 

Si el aparcamiento se dispone bajo los espacios públicos, 
se atendrá a las condiciones que , en cada caso, disponga el 
Ayuntamiento. 

J) Aparca(1lientos en superficie . 

Los aparcamientos en superficie se acondicionarán con ve
getación de modo que quede dificultada la visión de los vehí
culos y se integ1e de la mejor manera en el ambiente en que 
se encuentre. 

2.5.43. Aparcamientos y garajes en los edificios. 

A} Dotación de aparcamiento. 

1. Todos los edificios y locales en ios que así lo tengan 
provisto estas ordenanzas en razón de su uso y de su 
localización, dispondrán del espacio que en ellas se es
tablece para el aparcamiento de los vehículos de sus 
usuarios. La dotación de plazas de aparcamiento se se
ñalará en 'ta normativa de zona o en la propia del uso. 

l. la provisión de plazas de aparcamiento es indepen
diente de Ja existencia de garajes privados, comerciales 
de estacionamiento públicos. 

3. El Ayuntamiento, previo informe técnico, podrá rele
var del cumplimiento de la dotación de aparcamiento 
en los casos de locales que se instalen en edificíos exís~ 
lentes que no cuenten con la provisión adecuada de 
plazas de aparcamiento y en los que la tipología del 
edificio no permita la instalaéión de las plazas adicio
nales necesarias, o sustituirlo por aparcamientos situa
dos fuera de la ·parcela del edificio. 

4 . Del mismo modo se podrá proceder cuando, por las 
características de soporte viario , por la tipología arqui
tectónica, por razones derivadas de la accesibilidad o 
de la existencía de plazas en· estacionamiento público 
próximo, la díSp<>sición de la dotación de las plazas de 
aparcamiento reglamentarias suponga una agresión al 
medio ambiente o a la •estética urbana . 

S. En los usos en que el estándar de dotación de apar
camiento se exprese en unidades por metro cuadrado, 
se entenderá qu_e el cómputo de superf!cie se realiza 
sobre la superficie útil del uso principal y de los usos 
precisos para el funcionamiento del mismo, sin com
putar los espacios destinados a almac.eoaje, elementos 
de distribución, cuartos de instalaciones de servicio y 
semejantes. 

6. Para implantaciones de usos especiales o para aquellos 
que requieran por su singularidad un tratamiento indi
vidualizado, se determinará la dotación de plazas de 
aparcamiento previo informe vinculante de los servicios 
técnicos correspondientes. 

7. El. Ayuntamiento podrá denegar su instalación en 
aquellas fincas que · estén situadas en vías que por su 
tránsito o características urbanísticas singulares así lo 
aconsejen. 

8. En todo caso, las plazas de aparcamiento que se esta
blecen como obligatorias , como dotación que son de 
los locales, se consideran inseparables de éstos, a cuyos 
efectos figurarán así en la qorrespondiente licencia mu
nicipal. 

9. Los garajes deberán estar dotados de aseos, en la si
guiente proporción; 

a) Aparcamientos de más de 60()" metros cuadrados y 
menos de 2.000 metros dispondrán de un aseo con 
retre te y lavabo. 

b) Aparcamientos de más de 2.000 metros cuadrados 
y menos de 6.000 dispondrán de dos aseos, con 
retrete y lavabo, y se independizarán por sexos. 

c) Aparcamientos de más de 6.000 metros cuadrados 
dispondrán de dos aseos, con retrete y lavabo, nÍás 
uno por cada 2.000 metros cuadrados o fracción y 
se independizarán por sexos. 

B) Soluciones para la dotación de aparcamiento. 

1. La dotació.n de aparcamiento deberá hacerse en espa
cios privados mediante alguna de las soluciones si
guientes: 

a) En la propia parcela, bien sea en el espacio libre 
o edificado. 

b) En su espacio comunal, sea libre, en cuyo caso se 
establecerá la servidumbre correspondiente. o edi
ficado. 

2. El Ayuntamiento, previo informe técnico, podrá con
siderar cu"mplida la dotación de aparcamiento de los 
edificíos mediante las plazas que hubiere · en la vía o 
espacios públicos sobre o bajo rásante , en cuyo caso 
estará habilitado para el establecimiento de un canon 
de uso preferencial. 

3. La edificación destinada a vivienda unifamiliar se ex
ceptúa del cumplimiento de las condiciones estableci
das en el apartado A del presente artículo. 

C) Plaza de aparcamiento. 

1. Se entiende por plaza de aparcamiento una porción de 
suelo plano son las siguientes dimensiones según el 
tipo de vehículo que se prevea. 

Tipo vehículo 

Automóviles grandes 
Automóviles ligeros 

Longitud ( M) 

5,00 
4,50 

Anchura (M) 

2,50 
2,20 

2. La superficie mínima obligatoria de _garaje será , en me
tros cuadrados, el resultado de multiplicar por veinti
cinco · (25) el número de las plazas de aparcamiento 
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que se disponga, incluyendo así las áreas de acceso y 
maniobra. 

3 . En todos los aparcamientos se dispondrá, al menos, el 
cincuenta por ciento (50 % ) de sus plazas para auto
móviles grandes. 

4. No se considerará plaza de aparcamiento ningún espa
cio que, aun cumpliendo las condiciones dimensiona
les, carezca de fácil acceso y maniobra para los vehi
cu\os. 

O) Garajes. 

Se entiende por garaje el espacio edificado destinado al 
aparcamiento de vehículos. Podrá autorizarse la utilización 
como garaje de los locales emplazados en las siguientes situa
ciones: 

a) En las plantas bajas o bajo rasante de los edificios. 

b) En edificaciones autorizadas bajo los espacios libres de 
las parcelas. 

e) En edificios exclusivos. 

E) Acceso a los garajes. 

l. Los garajes· y sus ·establecimientos anexos dispondrán 
en todos sus accesos al exterior de un espacio de hes 
(3) metros de anchura y cinco (5) metros de fondo, 
como mfnímo, con piso horizontal, en el que no podrá 
desarrollarse ninguna actividad. El pavimento de dicho 
espacio deberá ajustarse a la rasante de la acera, sin 
alterar para nada su trazado. La puerta del gar¡¡je no 
sobrepasará en ningún punto la alineación oficial y ten
drá una altura mínima de dos (2) metros. En las calles 
con pendiente, dicha altura se medirá en el punto más 
desfavorable. 

2. Las rampas rectas no sobrepasarán la pendiente del 
díecíséis por ciento ( 16 % ) y las rampas en curva de 
doce por ciento (12 %), medida por la línea media. Su 
anchura mínima se.rá de tres (3) metros, con el so
breancho necesario en las curvas, y su radio de curva
tura, medida también en el eje, será superior a seis ·(6) 
metros. 

3. Los garajes de menos de seiscientos (600) metros cua
drados ·pueden utilizar como acceso el portal del in· 
mueble cuando el garaje sea para uso exclusivo de los 
ocupantes del edificio. Los accesos de estos garajes de 
menos de seiscientos (600) metros cuadrados podrán 
servir también para dar entrada a 19calés con usos au
torizables, siempre que el ancho del acceso sea supe· 
rior a cuatro . (4) metros, y en los de menos de' dos· 
cientos (200) metros cuádrados, sea superior este ac
ceso a tres (3) metros, debiendo establecerse una di
ferencia a nivel de diez (10) centímetros entra la zona 
de vehículos y la peatonal , con una anchura mínima 
para ésta de sesenta (60) centímetros. 

4. Los garajes de seiscientos (600) a dos mil (2.000) me
tros cuadrados podrán disponer de un solo acceso para 
vehículos, pero contarán con otro peatonal distanciado 
de aquél, dotado de vestíbulo estanco, con dobles 
puertas resistentes al fuego y con resortes de retención 
para posibles ataques al fuego y salvamento de perso
nas. El ancho mínimo de este acceso será de un (1) 
metro y Jos recorridos máximos de peatones serán no 
superiores a cuarenta y cinco ( 45) metros si el aparca· 

miento dispone de dos salidas opuestas según fija la 
Norma Básica NBE-CPJ o de veinticinco (25) metros 
si sólo existe una salida. 

5. Para garajes de ~uperficie superior a seiscientos (600) 
.metros cuadrados la sección de las rampas será de tres 
(3) o seis (6) metros si es rectilínea, según sea unidi· 
reccional o bidireccional, y de trescientos cincuenta 
(350) centímetros si la rampa no es rectilínea. Si la 
rampa no es rectilínea y bidireccional y sirve de acceso 
al exterior, su sección será de seiscientos setenta y cin
co (675) oentímetros repartidos en trescientos cincuen
ta (350) para el carril interior y trescientos veinticinco 
(325) para el exterior. 

Para garajes de menos de dos mil (2.000) metros cua
drados que cuenten con un solo acceso unidireccional 
y uso alternativo de la rampa de acceso, la !Ongitud en 
planta de la rampa o acceso no podrá superar veinti
cinco (25) metros. 

6. En los garajes con superficie superior a dos .mil (2.000) 
metros cuadrados la entrada y salida deberán ser in
dependientes o diferenciales, con· un ancho mínimo 
para cada dirección de tres (3) metros y dispondrán de 
un acceso para peatones. En los superiores a seis míl 
(6.000) metros cuadrados deberán existir accesos a dos 
calles, con entrada y salida independientes o diferen
ciadas en cada una de ellas. En cualquier caso los re
corridos máximos de peatones serán no superiores a 
cuarenta y cinco ( 45) metros si el aparcamiento dispo
ne de dos salidas opuestas segun fija la Norma Básica 
NBE-CPI o veinticinco (25) metros si sólo existe una 
salida. 

7. Se autoriza la mancomunidad de g;.1rajes. 

8. Los accesos se situarán, a ser posible, de tal forma que 
no se destruya el arbolado existente. En consecuencia, 
se procurará emplazar Jos vados preservando los alcor
ques correspondientes. 

F) Altura libre de garajes. 

La altura libre en los garajes será como mínimo de dos
cientos diez (210) centrmetros, medidos en cualquier punto de 
su superficie. 

G) Escaleras en los garajes. 

Las escaleras tendrán un ancho mínimo .de un (1) metro 
para garajes de hasta seis mil (6.000) metros cuadrados y su
perior a ciento treinta (130) centímetros en los de mayor su
perficie. 

H) Ventila.ción de garajes. 

1. En garajes subterráneos, la ventilación natural o for
zada será proyectada con suficiente amplitud para im
pedir la acumulación de humos o gases nocivos, en 
proporciones superiores a las admitidas por la norma
tiva. Se hará por patios o chimeneas exclusiva para 
este uso, estancas, con sección uniforme a lo largo de 
todo su trazado, construidas con elementos, resistentes 
al fuego, que sobrepas~án un (1) metro la altura má
xima. 
Si desembocan en lugares de uso o acceso al público, 
tendrán una altura mínima desde la superficie pisable 
de doscientos cincuenta (2SO) centímetros. 
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a) Para ventilación natural se dispondrá de un ( 1) 
metro cuadrado de sección de chimenea o de hue
co vertical por cada doscientos (200) metros cua
drados de superficie del Jócal. 

b) Se entiende por ventilación forzada a aquel con
junto de elementos que garanticen un barrido 
éompleto de los locales, con una capacidad mínima 
de seis renovaciones por hora y cuyas bocas de 
aspiración estén dispuestas de forma que existan, 
al menos, dos bocas de proyección vertical sobre 
el suelo por cada uno de los cuadrados de quince 
(15) metros de lado en que idealmente pueda ser 
dividido el Local. 

" 
En garajes de superficie igual o superior a· mil 

(1.000) metros cuadrados se efectuará la ins~alación de 
detección de CO en sistemas dé acciqnamiento auto
mático de los ventiladores. Los detectores serán los es
tablecidos por la Norma UNE correspondiente y se 
instalarán en los puntos más desfavorablemente venti
lados y en la proporción de uno por cada quinientos 
metros cuadrados de superficie de garaje ·o fracción. 

El mando de los extractores se situará en el exte
rior del recinto del garaje o en una cabina resistente 
al fuego y de fácil acceso. 

2. .En edificios exclusivos para este uso podrá autorizarse 
la ventilación de las plantas sobre rasante a través de 
huecos en fachada a calle, siempre que sus dimensio
nes y situación garanticen el nivel de ventilación ade: 
cuad.o. En cualquier caso, estos huecos djstarán corno 
mínimo cuatro ( 4) metros de las fincas colindantes. 

I) Aparcamiento en los espacios libres. 

1. No podrá utilizarse como aparcamiento sobre el suelo 
de Jos espacios libres de ·parcela o patios de manzana 
más superficie que la· correspondiente al cuarenta por 
ciento (40 %) de aquéllos. 

' · 2. En los espacios libres que se destinen a aparcamientos 
de superficie no se autorizarán más obras o instalacio
nes que las de pavimentación y se procurará que este 
uso sea compatible con eJ arbolado. 

3. Los garajes subterráneos bajo espacios libres· estarán 
cubiertos de modo que sea posible aportar sobre su 
superficie una capa de tierra para el ajardinamiento de 
ochenta (80) centimetros de espesor. 

J) Prevención incendios. 

Los garajes de superficie superior a seiscientos (600) me
tros cuadrados serán considerados loe.ates de riesgo de incen
dios, · por lo que habrán de cumplir· las condiciones especiales 
de ·prevención. 

Subsección 7. Dotación de parques y jardines públicos. 

2.5.44. Definición y clases. 

l . Comprende los terrenos destinados a plantaciones de 
arbolado y jardinería con objeto de garantizar la salu
bridad, reposo y esparcimiento .de la población; a me
jorar las condiciones ambientales de los espacios ur-

· ba'nos; a proteger y aislar la vías de tránsito rápido; al 
desan;ollo de juegos infantiles, y, en general, a mejo
rar las condí9iones estéticas de la ciudad. 

2. A los efectos de su pomenorización en el espacio y, en 
su caso, del establecimiento de condiciones particula
res, se distinguen las siguientes clases: 

a) Parque urbano: que corresponde a las dotaciones 
destinadas fundamentalmente al ocio, al reposo y 
a mejorar la salubridad y calidad ambiental. 

b) Atea ajardinada: que corresponde a las áreas con 
acondicionamiento vegetal destinadas .a la defensa 
ambiental; al reposo de los peatones y al acom
pañamiento del Viario. 

2.5.45 . Parque urbanos. 

1. Los parques mantendrán una primacía de la zona fo
restada sobre la acondicíonada medíante urbanización. 

2 . Podrán formarse ' por la combinación de cualquier de 
los componentes y elementos de ajardinamiento, sin 
perder el carácter con que se los define en el aparta
do l. 

3. Podrán disponerse edificación sólo .para usos de ocio y 
cultura con una ocupación máxima del cinco por ciento 

· (5 % ), de su superficie y sin rebasar la altura medía 
del árbol de porte tipo de las especies p.róximas. 

4. Los parque urbanos contarán con los siguientes ele
mentos: juegos infantiles, juegos para preadolescentes, 
juegos libres y áreas para el deporte no reglado. Con
tarán con la presencia del agua, al me nos. en un cinco 
por ciento (5 % ) de su superficie . 

2.S.46. Arcas ajardinadas. 

Se diseñarán teniendo en cuenta la función urbana que de
ban cumplir. En aquellos cuya función sea de acompañamiento 
del viario, la alteración de la posición relativa, o de Ja cuantía 
de su superficie entre la calzada y eJ área ajardinada, que re
presente una mejora para la circulación, se entenderá que no 
modifica el Plan General. 

2.5.47. Componentes para el diseño de los jardines y 
áreas ajardinadas. 

Los componentes básicos de los jardines son los siguientes: 

a) Juegos infantiles: formados por elementos de mobilia
rio y ~reas de arena._ 

b) Juegos de preadolescentes: fprmados por mobiliario, y 
áreas de juegos no estandarizados , áreas de are.na y 
láminas de agua. 

c) Juegos libres: campos · de juegos al aire libre, tales 
como la petanca, los bolos. etcétera . 

d) Arcas de deporte no reglado, para el ejercicio infor
mal de deportes, sin requerimientos dimensionalés re
glamentarios. 

e) Areas de plantación y ajardinamiento. 

f) Islas de estancia, lugares acondicionados para el re
poso y recreo pasivo. 

g) limas de defensa ambiental, mediante arbolado y ajar
dinamiento para la protección de ruidos y la retención 
de partículas d>ntaminantes. 
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2.5.48. Acceso a 1.os edificios desde los parques y jardines 
públicos. 

Desde los espacios libres se podrán realizar el acceso a los 
edificios, siempre que para ello cuenten con una franja pavi
mentada inmediata con una anchura mínima de tres (3) metros 
que facilite el acceso de pe™'nas y de vehículos de servicio o 
cualquier otra soiución equiparable aprobada en el estudios de 
ordenación de las edificaciones, y el portal más lejano no se 
encuentre a más de cuarenta (40) metros de la calzada. 

2.5.49. Catálogo de especies arbóreas. 

Toda actuación que afecte a la dotación de parques y Jar
dines Públicos se atendrá a lo determinado en el Catálogo de 
Especies Arbóreas. 

En edificios de nueva planta para uso comercial la altura 
libre será de 3,50 metros. Para otros usos la altura libre mínima 
será de 3,00 metros. 

- Ocupación: 

La edificación no podrá rebasar en plantas sobre rasante 
urra ociupación del cuarenta por ciento ( 40 % ) de la parcela 
edificable . La edificación' bajo rasante (subterránea) podrá al
canzar hasta un 60 % cuando se destinen exclusivamente a ga
rajes, instalaciones deportivas o instalaciones propias del edifi
cio. 

- Edificabilidad: 

En parcela L l. 
Coeficiente de edificabilidad. 
La edificabilidad neta sobre parcela . edifica ble será de 

96.000 metros cuadrados, lo que corresponde a un índice de 
0,8563 metros cuadrados/metro cuadrado. 

En parcela 1.2. 
La edificabilidad neta sobre parcela edifícable será de 

50.000 metros cuadrados, lo que corresP,Onde a un índice de 
1,25 metros cua~rados/metro cuadrado. 

- Separación a líoderos: 

Los establecidos para estas tipologías. 
En el nuevo caso del bloque abierto la pueva edificación 

podrá ..adosarse a uno de los linderos de la parcela en alguno 
de los síguientes casos: 

A) Que se trate de edificaciones adosadas de proyecto 
unitario. 

B) La parcela está enclavada en !Jna estructura parcelaria 
en que las edificaciones colindantes sean ya 1Dediane
ras. 

C) Cuando exista acuerdo entre propietarios de parcelas 
~liÍtdantes, que previamente deberá inscñbirse en el 
R,egistro de Ja Propiedad y siendo preceptiva la cons
trucción simultánea o la constitución formal de obJi
gación de realizar la construcción de acuerdo con la 
ordenación aprobada o con un proyecto unitario. 

D) En todo caso la edificación respetará el resto de las 
separaciones de linderos. 

El espacio libre resultante del retranqueo podrá adscribirse 
a los usos de jardín descubierto para uso exclusivo de los edi-
ficios, resultantes y aparcamiento. · 

Podrán instalarse en las mismas construcciones destinadas 
a portería y dimensiones máximas de 2,50 X 3,50 metros y al· 

tura de coronación 3,50 metros. Asi como elementos destinados 
a la guarda de contenedores de basuras, cuyas características 
concretas se someterán a la aprobación municipal en cada caso. 

- Protección del entorno: 

Toda actu·ación en esta zona deberá justificar que no afecta 
a las áreas de protección ecológica o paisajística, ni el arbolado 
especialmente protegido, de conformidad con lo determinado 
en el Catálogo de ESpecies Protegidas. Se respetarán las masas 
arbóreas ligadas a las vaguadas,' tambiéia de conformidad con 
lo determinado en el catálogo. 

3.1.3. Condiciones de uso. 

• Uso predominante o principal. 

Terciario. 

Hospedaje. 

Comercio. 

Oficinas. 

Salas de reunión. 

Restauración. 

• Uso compatible. 

Dotacional. 

SeNkios urbanos. 

• Zona residencial en vivienda colectiva, zona 2 

3.2. l. Tipología de la edificación: bloque abierto ,(BA). 

3.2.2. Condiciones de la edificaci9n. 

- Parcela mínima: 

A efectos . de re parcelación, parcelación y agrégacíón , las 
unidades resultantes deberán cÜmplir las siguientes con(jici~nes: 

A) La superficie de la parcela será igual o superior a,350 
metros cuadrados. 

B) El lindero frontal de la parcela tendrá una dimehsión 
mayor o igual a 15 metros lineales. 

C) Diámetro mínimo inscrito será ·igual o supenor a l S 
metros lineales. 

O) Se podrán segregar parcelas inferiores a la indicada 
cuando se destinen exclusivamente a centros de ·ti'~ 
formación de energía eléctrica. 

Altúra: 

Tres plantas igual o menor a 10 metros. 

En caso de accesos privados que se desarrollen por debajo 
de la rasante del viario oficial y de las de los espacios libres 
privados, la cota de referencia a efectos de medició.n _de alturas 
será la de la prolongación de la ras¡µi,t~ ~e 'dichos ·C!spacios li
bres privados en cada sección transversal de conformidad con 
el esquema adjunto. 

Esquema: 
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- Ocupación: 

La edificación no podrá rebasar en plantas sobre rasante 
una ocupación del cu~renta por ciento (40 %) de la parcela 
edificable. La edificación bajo rasante (subterránea) podrá al
canzar hasta un 60 % cuando se destinen exclusivamente a ga
raje-aparcamiento, instalaciones deportivas privadas, instalado· 
nes al servicio del edificio y trasteros vinéuládos a las viviendas 
resultantes. 

- Edificabilidad: 

El coeficiente de edificabilidad será el derivado de la apli
cación de las condiciones urbanísticas del Plan . 

!'arce/a Superficie Superficie Edificabilidad Número de 
m1s de suelo construida m'clmzs viviendas 

m's trie Ud. 

2.1 85.671 35.930 0.4193 178 
2.2 50.69.1 22.880 0.4513 88 
2.3 67.958 24.960 0.3672 96 
2.4 80.865 34.810 0.4304 128 
2.5 87.617 39.520 0.4510 152 

Total 372.802 158.100 0.4241 642 

- Separación a Ünderos: 

Los establecidos para estas tipologías. 
En el nuevo caso de bloque abierto la nueva edíficación 

podrá adosarse a uno de los linderos de la parcela en alguno 
de los siguientes casos: 

A) Que se trate de edificaciones adosadas de proyecto 
unitario. 

B) La parcela esté enclavada en una estructura parcelaria 
en que las edifica-ciones ·colindantes sean ya mediane
ras. 

C) Cuando exista acuerdo entre propietarios de parcelas 
colíndantes, que previamente deberá. inscribirse en el 
Registro de la Propiedad y siendo preceptiva la cons
trucción simultánea o la constitución formal de obli
gación de reaJizar Ja construcción de acuerdo con Ja 
ordenación aprobada o con un proyecto unitario. 

D) En . todo caso la edificación r'espetará el resto eje las 
separa.clones de linderos. 

El espacio libre resultante del retranqueo podrá adscribirse 
a, los usos de jardín descubierto para uso exclusivo de los edi
ficios resultantes y aparcamiento. 

Podrán instalarse en las mismas construcciones destinadas 
a portería con dimensiones máximas de 2,50 X 3,50 metros y 
altura de coronación 3,50 metros. Así como elementos desti
nados a la guarda de contenedores de ·basuras, cuya caracterís
ticas concretas se someterán a la aprobación municipal en cada 
caso. 

- PrQtección del entorno: 

Se. respetarán las masas de arbolado periféricas a las par
celas. en caso de que las hubiera , enriqueciéndolas con ejem
plares de nu·eva plantación , a fin de crear o mantener pantallas 
visuales vegetativas. 

Toda actuación en esta zona deberá justificar que no afecta 
a las áreas de protección ecológica o paisajística , ni al arbolado 
especialmente protegido, de confo¡midad con lo determinado 
en el Catálogo de Especies Protegidas. 

3.2.3. Condiciones de uso. 

- Uso predominante: 

Residencial en vivienda colectiva. 
Residencial comunitario. 

' Quedan prohibidos todos los demás usos. 

• Zona residencial en vivienda unifamiliar, zona 3 

3.3. L Tipología de la edificación: Aislada : As. Categoría 
1 y Il . 

3.3.2. Condiciones de la edificación . 

- Tipo de la edificación: Aislada (AS). Categoría l. 

Parcela . mínima ...... . . 
Ocupación ............ . 
Edificabilidad . . .. ... . . . 

Altura ... . .. , ... . . .... . 
Altura . .. .. . , .. . . ..... . 
Fachada mínima parcela. 
Número máximo de vi-

2.500 m' 
20 % 

600 11)
2 por cada parcela mínima 

0,0945 m1/m2 en edificabilidad global* 
2 plantas 

7,00 m 
25 m 

viendas .. .. .. ......... . 210 unidades 

- Tipo de edificación: Aislada (AS). Categoría Il-1. 

Parcela mínima ... .. .. .. .. .. . .... . ... .. .. ... .. . 
Ocupación ................ . , ... _ .... . ........ . 
Edificabilidad ......... .. ... •. . . _ . .. . • . .. ... ... 
Al!ura .................... . ............ .. . ... . 
Altura ........... . . ...... .. . .. . . ... .. ........ . 
Fachada mínima parcela ............... .. .... . 
Número máximo de viviendas . ... ... .... ..... . 

1.000 m2 

20 % • 
0,1494 m2/m2 

• 

2 plantas 
7,00 m 

15 m 
71 unidades 
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- Tipo de edificación: Aislada (AS). Categoría 11-2. 

Parcela mínima .. ........................... . . . 
Ocupación .... . ..... . ......... .. ......... . . . . . 
Edificabilidad ....... . .... .. ... . .............. . 
Altura ........ . . .......... , .................. . 
Altura ... ... ...... .. ...... .. ................ .. . 
fachada mínima parcela , ... .. ............... . 
Número máximo de viviendas ................ . 

Ver condiciones específicas. 

- Altura: 

1.000 m1 

20%. 
0.1426 m2/m2 

• 

2 plantas 
7,00 m 

15 m 
52 unidades 

Paia la categoría l, la altura de la fachada de acceso será 
de 4 ,00 metros y deberá conservarse en las fachadas laterales 
hasta 4,00 metros de la esquina formada por las mismas. 

La altura de cumbrera no superará los 9 metros, medidos 
en el punto medio de- la fachada de acceso y a partir de su 
contacto con e l terreno. 

En caso de accesos privados que se desarrollen por debajo 
de la rasante del viario oficial, y de la de los espacios libres 
privados, Ja cota de referencia a efectos de medición de al~uras , 

será la de la prolongación de la ras~nte de dichos espacios li
bres privados en cada set:ción transversal de conformidad con 
el esquema adjunto. 

C:!SO' 'M:l:A - - - ---

- Ocupación: 

!VoCO ' l " 
'''IO! t----

La ocupación se aplicará sobre !a totalidad del suelo des
tinado a este uso, o ~ea sobre la parcela edificable más la parte 
proporcional de zona verde y deportiva privada y viales. pnva
dos que registralmente le correspondan. 

- Edificabilidad : 

La edificabilidad se. aplicará sobre la totalidad de suelo 
destinado a este uso, o sea sobre la parcel¡t edíficable más la 
parte proporcional de zona verde y deportiva privada y viales 
privados que registralmente le correspondan. 

- Condiciones de parcelación: 

E n caso de agrupación ·o reparcelación , cada parcelación 
aportará al i;esultado final la edificabilidad de que disponga, de 
tal modo que si varia él número de parcelas, variará proporcio
nalmente la edificabilidad asignada a las parcelas resultantes. 

Ejemplo: la agrup.acióo de tres parcelas y posterior segre· 
gación én dos implicará que estas dos últimas dispondrán de la 
édificabílidad de las tres originales en relación directamente 
proporcional a su superficie. Párá una agregación de tres par· 
celas y po~terior segregación en dos la edíficabilidad por par· 
cela resultante ser á de : 

3 parcelas x 600 ~1 

- = 900 m1 por parcela resultante 
2 parcelas 

No podrán efectuarse parcelaciones, reparcelacíories o se
gregaciones en fincas que incumplan los mínimos establecidos, 
así como las dimensiones mínimas en su lindero frontal. 

La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un 
círculo de diámetro igual o superior a la dimensión mínima del 
lindero frontal. 

, Previamente a la licencia de edificación, será necesaria la 
tramitación del correspondiente proyecto de parcelación. Cual
quier proyecto de parcelación o modificación de los m.ism<,>s de
berá justificar el cumplimiento del número máximo de vivien
das asignado a cada zona. 

Se evitará la creación de parcelas que tengan más del 60 % 
de su superficie ocupadá por masas de pinares. 

El proyecto de parcelación conservará las masas arbóreas 
ligadas a las vaguadas. 

Se respetarán las masas de arbolado periféricas a las par
celas, en caso de que las hubiere, enriqueciéndolas con e jem
plares de nueva plantación a fin de crear o mantener pantallas 
visuales vegetativas. 

- Separación de linderos: 

Se especifica en cada tipologia . 

- Proteccíón del entorno: 

Toda actuación en esta zona deberá justificar que no afecta 
a las áreas de protección ecológica o paisajística, ni al arbolado 
especialmente protegido, de conformidad con lo determinado 
en el Catálogo de Especies Protegidas. 

3.3.3. Condic'iones de uso. 

- Uso predominante: 

Residencial en vivienda unifamiliar. 
Quedan prohibidas todas las demás. 

• Zona deportiva privada , zona 4 

Corresponde al área señalada como tal en los planos de 
ordenación. 

' 

- Altura: 

La altura máxima será la que requiera el carácter de la 
instalación, sin superar, en su caso, la máxima peimitida en la 
zona en que se encuentre. 

En caso de instalaciones singulares que por sus especiales 
circunstancias puedan superar la altura máxima de refere ncia, 
deberá presentarse para su aprobación un estudio de impacto · 
ambiental mediante maquetas, perspectivas o sistemas simala
res . 

- Ocupación: 

La edificación cubierta no podrá rebasar en plantas sobre 
rasante una ocupación del 60 % de la parcela edificable para 
todas las instalaciones, incluso las descubiertas. 

Deberá destinarse, al menos, un veinticinco por ciento 
(25 % ) de la superficie de la parcela para ajardinamiento y ar
bolado , 

-: Edificabilidad: 

Se le dota de una edificabilidad de 5.500 metros cuadrados, 
lo que supone un índice de edificabilidad de 0 ,0.7572 sobre par· 
cela edificable, asignable a instalaciones cubiertas estables, a 
viviendas y estancias para el p,:rsonal de vigilancia, a oficinas 
necesarias para la administración de la a~tividad y a centros 
sociales de reunión y ocio. 

- Parcela mínima: 

A efectos de reparcelacíón, parcelación y agregación, las 
unidades resultantes deberán cumplir las siguientes condiciones: 
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A) La superficie de la parcela será igual o superior a 
5.000 metros cuadrados. 

B) El lindero frontal de la parcela tendrá una dimensión 
mayor o igual a 15 metros lineales. 1 

C) Diámetro minimo inscrito será igual o superior a 15 
metros lineales. 

D) Se podr~ segregar parc.elas inferiores a Ja indicada, 
cuañdo se destinen exclusivamente a cen1ros de trans
formación de energía eléctrica. 

.::._ Separatión a linderos: 
1 

Toda edificación deberá separarse tres flletros del lindero 
de la parcela. · 

- Protección del entorno: 

Toda actuación en esta zona deberá justificar que no afecta 
a las áreas de protección ecológica o paisajística, ni al arbolado 
especialmente protegido, de conformidad con lo determinado 
en el Catálogo de Especies Pro,tegidas. 

- Usos: 

Se pueden desarrollar en la misma actividades deportivas 
diversas, tales como club hípico, campo de golf, club de tenis 
y todas aquellas relacionadas con las mismas como club social, 
vestuarios, restaurante, etcétera . .. 

• Zona espacios libres. Ve~de público, zona 5 

- Zona de aplicación: 

El uso fundamental de esta zona es el de esparcimiento en 
contacto con eJ medio natural. · 

En cuanto a las actuaciones propiamente edificatorias, las 
únicas que se permiten en estas áreas verdes son las de ínicia
ti~a y usos públicos, tales como parques infantiles, exposiciones 
al aire libre~ monumentos y, en general , las de carácter culturaÍ 
o recreativo, casetas de flores, etcétera, estando supeditadas es
tas instalaciones a la· at;itorización previa de la Corporación Mu
nicipal y con las condiciones siguientes: 

a) Justificación de la necesidad de establecimiento. 

b) Los aprovechamientos máximos serán los siguientes: 

Ocupación .. .. .... ..... .. ....................... . . 
Altura . ... .. ... .. . . ........ ... ....... . ...... . .. . . 
Volúmenes . ........ . . ........ . ................. . . 

1 % 
4,00 metros 
0,01 m'/m2 

Igualmente se permiten los usos deportivos sin espectado
res. 

, ..,..- Protección del entorno: 

Toda actuación en esta zona deberá justificar que no afecta 
a las áreas de protección ecológica o paisajística, ni al arbolado 
especialmente protegido , de conformidad con lo determinado 
en eJ..Catálogo de Espec'ies Protegidas. 

• Zona equipamientos escolares, zona 6 

3.4.1. Ambito de aplicación. 

La presente ordenanza será de aplicación en todas las par
celas destinadas a equipamientos escolares. 

En la patcela de uso consolidado, lnstil\Jto Veritas, no 
afectará a tas edificaciones existentes a Jos efectos de posibles 
situaciones de fuera de ord_enación. 

3.4.2. Tipo de edificación. 

Será de aplicación la tipología denominada como bloque 
abierto, entendiendo como tal aquella en que Ja edificación se 
dispone, en bloques aislados entre si separados por espacios 
libres, con las siguientes condiciones específicas: 

El retranqueo de las edificaciones a las alineaciones exte
riores será como mínimo ·de 3 ,00 metros. 

La distancia menor entre dos bloques, medida en cualquier 
dirección, no podrá ser inferior al cuarto de la altura del m'ás 
alto, con un minimo de 3,00 metros, debiendo además guardar 
las separaciones que seguidamente se expresan . 

Estas separaciones mínimas se medirán sobre la perpendi
cular a las fachadas, en cualquier punto de las mismas, incluso 
a partir de los cuerpos volados, balcones y terrazas. 

La separación entre bloques será igual a la altura. 
La separación será la mitad de la establecida en el párrafo 

anterior a los siguientes casos: 

l . Entre bloques. cuando la proyección ortogonal de cual
quiera de ellos sobre la fachada o fachadas del otro, 
tenga en planta una longitud inferior a 12,00, metros. 

2. De los bloques a linderos con otras parcelas. 

Esta separación , en casos de bloques con diferentes altu
ras, será la correspondiente al de mayor altura. 

En todos los casos, la .separación entre bloques no podrá 
ser ínferior a 6,00 metros ni a 3,00 metros de los linderos. 

No obstante lo dicho en los apartados anteriores, los blo
ques podrán unirse mediante porches abiertos destinados a zo
nas de juegos y circulación . 

La dimensión total del bloque, o conjunto de bloques, me
dida en cualquier dirección, no podrá sobrepasar los 100 metros 
lineales, sin perjuicio de lo establecido en el punto siguiente. 

El ancho máximo de los bloques será ·de 30,00 metros. No 
obstante , podrán admitirse mayores dimensjones en edificios 
aislados de uso singular, no pudiendo en dicho <.'aSO superar ni 
la longitud ni el ancho los 50,00 metros. 

Bajo· la cubierta de Ja edificación, cuando su pendiente no 
sea superior a 45°, podrá aprovecharse como área habitable una 
superficie no mayor del 50 % de la planta cubierta , siempre 
que la altura minima en los paramentos verticales no sea infe- . 
rior a 1,80 metros. La edificabilidad resultanle será computada . 

La altura máxima de cumbrera no será superior a·5,00 me
tros por encima de la altura máxima permitida. 

En el caso de cubierta plana podrá admitirse un aprove
chamiento equivalente al del apartado anterior y con las mis
mas condiciones en concepto de ático retranqueado, 

3.4.3. Condiciones de Ja edificación. 

Parcela mínima .. . .. . .. . . _.. 5.000 m2
• para nuevos c.entros 

Ocupación máxima . . .. . , . . . . 40 % 

. Además de ello se podrá ocupará hasta un máximo del 
10 % destinados a porches abiertos para zonas de juegos y cir
culación. 

Se deber~ garantizar que , al menqs, el 30 % de la parcela 
se destine a zonas de júegos, deportes y recreo. 

Edificabilidad máxima . . . . . . . . . 0,77 m2/mi 
Altura máxima . ..... , . . . . . . . . . 3 plantas y 10,00 m de altura 

Aparcamientos: 
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En los colegios de nueva plantación se preverá en el inte
rior de la parcela una dotación de una plaza de aparcamiento 
por cada 50 metros cuadrados construidos. 

Igualmente, y además de e llo, se dispondrán en el interior 
de las parcelas áreas para Ja subida y bajada de los escolares 
con plenas garantías de seguridad. 

En los colegios existentes se deberán tender a la consecu
ción de dichos objetivos de la medida que los casos concretos 
la permitan. 

- Protección del entorno: 
Toda actuácíÓn en esta zona deberá justificar que no afecta 

a las áreas de protección ecológica o paisajística, ni al arbolado 
especialmente protegjdo, de conformidad con lo determinado 
en el Catálogo de Especies Protegidas. 

• Zona Servicios de infraestructuras, zona 7 

- Norma de aplicación : 

El uso fundamental de esta zona es la provisión de servi
cios vinculados a las infraestructuras; tales como suministro de 
energía, saneamiento, instalaciones de almacenaje y manipula
ción de basuras, etcétera 

7, L l. Condíciones de la edificación. 

- Parcela mínima: 

A efectos de reparcelación, parcelación y agregación. las 
unidades resultantes deberán cumplir las siguientes condiciones: 

A) La superficie de la parcela será igual o superior a 350 
metrós cuadrados. 

B) El li'nderb frontal de la parcela tendrá una dimensión 
mayor o igual a 15 metros lineales. 

C) Diámetros mínimo inscrito será igual o superior a 15 
metros lineales. 

D) Se podrán &egregar parcelas inferiores a la indicada, 
cuando se destinen excfusivamente a centros de trans
formación de energía eléctrica. 

.- Altura: 

Una planta y 4,00 metros. 

- Ocupación: 

La edificación no podrá rebasar en plantas sobre rasante 
una ocupación del 30 % de la parcela edífícable. 

En plantas bajo rasante (subterráneas) podrá alcanzar has
ta un 50 % de la parcela edificable. 

- Edificabilidad: 

El coeficiente de edificabilidad para instalaciones cubiertas 
será el 0,30 metros cuadrados/metro cuadrado de la parcela edi
ficable. Esta edificabílidad, poi las características del uso, no 
tiene carácter de edificabilidad lucrativa. 

- Protección del ento'fno: 

Toda actuación en esta zona deberá justificar que no afecta 
las áreas de protección ecológica o paisajística, ni al arbolado 
especialmente protegido, de conformidad con los determinado 
en el Catálogo de Es~cies .. Prq(egid~s. 

• Zona equipamiento público-social, zona 8 

8.1.1. Tipología de edificación: bl9que abierto (BA). 

8.1.2. Condiciones de la edificación. 

- Parcela minima: 

A efectos de reparcelación, parcelación y agregación, las 
unidades resultantes deber,án cumplir las siguientes condiciones: 

A) La superficie de la parcela será igual o superior a 350 
metros cuadrados, 

B) El lindero frontal de la parcela tendrá una dimensión 
mayor o igual a 15 metros lineales. 

C) Diámet10 mínimo inscrito será ·igual o superior a 15 
metros lineales. 

D) Se podrán segregar parcelas inferiores a la indicada, 
cuando se destinen exclusivamente a centros de trans
formación de energía eléctrica_ 

- Altura: 

Tres plantas igual o menor a 11 ,50 metros, 
En edificios de nueva planta para uso comercial la altura 

libre será de 3,50 metros. Para otros usos la altura libre mínima 
será de 3,00 metros. 

- Ocupación: 

La edificación no podrá rebasar en plantas sobre rasante 
una o~upación del cuarenta por ciento ( 40 % ) . de la parcela 
edificable. La edificación bajo rasante (subterránea) podrá al
canzar un 60 % cuando se destinen exclusivamente a garajes, 
instalaciones deportivas o instalaciones propias del edificio. 

- Edificabilidad: 

El coeficiente de edificabilidad será de 0,77 ml/m1 de par-
cela edificable. 

- Separación a linderos: 

Los establecidos para estas tipologías. 
En el nuevo caso del bloque abierto la nueva edificación 

podrá adosarse a uno de los linderos de la parcela en alguno 
de los siguientes casos: 

A) Que se trate de edificacione.s adosadas de proyecto 
unitario_ 

B) La parcela esté enc}avada en una estructura parcelaria 
en que las edificaciones colindantes sean ya mediane
ras. 

C) Cuando ex·ista acuerdo entre propietarios de parcelas 
colindantes, que previam~nte deberá inscribirse en el 
Registro de la Propiedad y sieí!do preceptiva ·1a cons
trucción simultánea o la constitución formal de obli
gación de realizar la construcción de acuerdo ·con la 
ordenación aprobada o con un proyecto unitario. 

D) En todo caso la edificación respetará el resto de las 
separaciones de linderos. 

El espacio libre resultante del retranqueo podrá adscribirse 
a Jos usos de jardín descubierto para uso exclusivo de los edi
ficios resultantes y aparcamiento. 

Podrán instalarse en las m.istnas construcciones destinadas 
a portería eón dimensiones máximas de 2,50 x 3,50 metros y 
altura de coronación 3,50 metros. Así como elementos desti
nados a la guarda de contenedores de basuras, cuyas caracte-
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risticas concretas se someterán a la aprobación municipaJ en 
cada caso. 

- Protección del ~ntorno: 

Toda actaución en esta zona deberá justificar que no afecta 
a las áreas de protección ecológica o paisajística, ni al arbolado 
especialmente pro_tegido, de conformídad con lo determinado 
en el Catálogo de Especies Protegidas. 

8.1.3. Condicionesde uso. 

- Uso predominante o principál: 

Dotacional en todas sus categorías. 
Servicios urbanos. 
Madrid, octubre de 1996.-EI arquitecto (firmado).-La 

Junta de Compensación Somosaguas Sur (firmado) . 
Pozuelo de Alarcón, a 28 de noviembre de 1996.-EI al

calde (firmado). 

SERRANILLOS DEL VALLE 

URBANISMO 

Aprobados inicialmente por el Pleno de esté Ayuntamiento, 
con fecha 27 de junío de· 1996, los Proyectos dé Estatutos y 
Bases de ActuaCión de la Junta de CQmpensación del SAU-1, 
"La Pradera", de las vigentes Normas Subsidiarias de Planea
miento, y expuestos al. público sin que se hayan presentado re
clamaciones o alegaciones, por acuerdo. del Ayuntamiento Ple
no de fecha 26 de septiembre de 1996 han sido aprobados de-
finitivamente. · 

Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, po
drá . interponer recurso contencioso-administrativo, previa co
municación a este Ayuntamiento, ante la Sala correspondí.ente 
del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad de Madrid 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su publicación en 'el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRJD. 
Serranillos del Valle, 29 de noviembre de 1996.-EI alcalde, 

Evelio Fernández Fernánde2. 

(L.-9.073/96) (02/5.836/96) 

TORREJON DE ARDOZ 

ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO 

El .Pleno del <\yuntamiento de Torrejón de Ardoz, en sesión 
extraordinaria. celebrada con fecha 19 de noviembre de 1996, 
áprobó ·~efinitivame~te, y por .may9óa absoluta del número le
gal d~ mieQJbr~s de . 1~ (:Qrporación, y no tiabiéndose presen
t,arlo alegaciones, la ~dificación del ~eglamento Orgánico 
Municipal, irn lo~· t~minos que se indican: 

. 4 promulgación posterior de .la Ley de Contratación 13/1995 
y otra~ disposiciones que la vida municipal viene demandando 

aconsejan las ampliaciones y modificaciones que a continuación 
se detaJlan: 

- Introducción al articulado del cumplimiento de las Nor
mas.. Complementarias de Funcionamiento de la Comisión de. 
Vigilancia de la Contratación. 

- Del alcalde. 
Las modificaciones presupuestarias se realizarán acorde con 

lo establecido en la legislación de las Haciendas Locales y las 
Bases Presupuestarias en vigor en cada momento. 

- De los órganos complementarios y autónomos municipa
les. 

En los órganos complementarios y autónomos del Ayunta~ 
miento podrán estar representados los diferentes grupos de la 
Corporación de forma unipersonal, pero con el voto ponderado 
de su representación corporativa, cuando así lo apruebe el 
Ayuntamiento Pleno en cada caso y ocasión. 

Torrejón de Ardoz, a día 27 de noviembre de 1996.-EI al
calde~presidente . Julián López Jíménez. 

(L-9.529/96) (0216. 1_29/96) 

V ALDEMORILLO 

VR8ANIS"'10 

El Pleno del Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fectía 14 
de noviembre de 1996 ha aprobado inicialmente el Estudio de 
Detalle de la UA-4, promovido por doña Teresa Rufo López. 

Lo cual se expone al público por plazo de quince ~ías há~iles 
a contar desde el siguiente al de la publicación del presente. 
anuncio en el BoLE1'1N OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA· 
DRJD a efectos de alegaciones y demás procedentes, estando el 
expediente a· disposición del público durante dicho plazo en la 
Secretaria Municipal, en horas de oficina. 

Valdemorillo, a 29 de noviembre de 1996.-La alcaldesa. 
María Pilar López Partida. · 

(L.-9.946/96) . . (02/6-391/96) 

VJLLANUEVA DE LA CAÑADA 

LICENCIAS 

A los efectos de lo dispuesto en los artículos 30 del Regla· 
mento de 30 de noviembre de 1961 y 4.º-4 de Instrucción de 15 
de maria de 1963, se hace público que por "Repsol Butano, 
Sociedad Anónima", se ha solicitado licencia de instalación ·y 
púesta en funcionamiento para el ejercicio de la actividad -de 
depósito de gas licuado de pro.pano en la finca sita en la calle 
Jacinto Benavente, número 3-3 bis-5 ,. que se tramita amparada 
por el expediente número 54/96. 

Durante el plazo de diez dias ,' quien se considere afectado de 
algún modo por la actividad podrá formular ante esta 'Alcaldía 
las observaciones pertinentes. 

Villanueva de la Cañada, a 27 de noviembre de 1996.-El 
alcalde, Luis M. Partida . 

(L.-9.803/96) (02/6.342196) 

'' 




